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policía blanco el 25 de mayo de 2020. Su filmación y difusión por los diferentes medios de comunicación social, 
a nivel mundial, contribuyó a la movilización de la sociedad denunciando el abuso policial y la discriminación racial, 
especialmente la experimentada por las personas afrodescendientes. Comenzó con protestas en Minneapolis, 
y más tarde replicadas en el resto de los estados de Estados Unidos, hasta conseguir alcanzar una repercusión 
global. Hubo manifestaciones multitudinarias en todas las grandes ciudades europeas, así como en todos los 
continentes, con imitaciones, en Asia y Oceanía6. 

Dada su repercusión mundial, se decidió incluir una pregunta que aludiera a ello en la Encuesta a Personas 
Africanas y Afrodescendientes residentes en España, sean o no miembros de entidades o asociaciones (EPAAE-2020). 
En concreto, se preguntó: «Tras la difusión por los medios de comunicación del asesinato del afroamericano 
George Floyd a manos de la policía estadounidense, y las posteriores manifestaciones de repulsa en diferentes 
países, incluido España, ¿ha observado algún cambio en el trato que le dan a usted otras personas?». En contra de 
lo esperado, la práctica totalidad de las personas que respondieron a la encuesta (el 90% de las 1.369 encuesta
das) respondió que «no ha habido ningún cambio». El 10% restante se reparte, en igual proporción, entre la 
respuesta positiva de «ha mejorado» y la negativa de «ha empeorado», como puede verse en el gráfico 3.2. Ello 
pese a los meses transcurridos desde su difusión a través de los medios de comunicación, junto con otros hechos 
racistas más recientes. Por lo que, a este respecto se habla de estabilidad («no ha habido ningún cambio») más 
que de aumento de la discriminación racial, a diferencia de la pregunta anterior (gráfico 3.1). 

GRÁFICO 3.2 

Cambio en el trato tras la difusión del asesinato del afroamericano George Floyd (EPAAE-2020) (%) 

Ha mejorado Ha empeorado 

No ha habido ningún cambio 

90% 

5% 
5% 

3.1.2. La discriminación percibida y sus ámbitos 

En las dos encuestas que configuran la presente investigación, las preguntas sobre la evolución de la discri
minación han ido precedidas por otras sobre percepciones y experiencias de discriminación, incluyendo la de
nuncia de hechos discriminatorios. 

La Encuesta a la Población Africana y Afrodescendiente (EPAAE-2020) comienza con una pregunta genérica sobre 
percepción de la discriminación, que atiende a la consideración sobre qué grupos de población potencialmente 
vulnerables a la discriminación se perciben más protegidos por parte del Estado. En concreto, se pregunta: «Para 

6 En España el 7 de junio de 2020 miles de personas se manifestaron en memoria de Floyd y contra el racismo institucional en varias de las grandes 
ciudades, como Madrid (frente a la Embajada de Estados Unidos), Barcelona (en la plaza Sant Jaume), Bilbao o Murcia, organizadas por la Comunidad 
Negra Africana y Afrodescendiente de España (CNAAE), con pancartas como «Yo soy humano, ¿y tú?», «Por la paz y la diversidad», «El silencio también 
es opresión» o «Basta ya de violencia policial». 
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cada uno de los siguientes grupos, indique si en su opinión reciben mucha, bastante, poca o ninguna protección por 
parte del Estado».Y se da una lista de 14 colectivos, comenzando por los jóvenes menores de 30 años y terminan
do por quienes constituyen el objetivo de investigación: las personas africanas y afrodescendientes. 

El gráfico 3.3 ilustra las respuestas más desfavorables, que expresan desprotección por parte del Estado y sus 
políticas hacia dichos colectivos. Nos referimos a las respuestas de «ninguna» y «poca protección», cuya frecuencia 
indicaría una demanda de actuación para compensar la desprotección percibida y su mayor discriminación. En el 
gráfico referido los colectivos figuran ordenados de acuerdo con el porcentaje de respuesta en la categoría «ningu
na» (protección por parte del Estado). Como era esperable, por ser una encuesta en la que quienes responden 
tienen afinidad o forman parte de dichos colectivos, el grupo considerado más desprotegido son las personas 
«africanas y afrodescendientes», con una abrumadora percepción de desprotección (92%), y la más alta entre 
quienes responden «ninguna» (41%).A este grupo sigue la población «inmigrante», el segundo colectivo que con
cita un mayor porcentaje de percepción de ninguna protección por parte del Estado. No obstante, la suma de las 
respuestas «ninguna» y «poca» situaría en segunda posición a las personas «de otras etnias o color de piel», con 
igual porcentaje conjunto que las personas africanas y afrodescendientes (92%). Dato resaltable. 

También lo es que converja la respuesta recabada en esta encuesta con otras dirigidas al conjunto de la 
población, que sitúan a las personas transexuales como el tercer colectivo más percibido desprotegido por 
parte del Estado. En el extremo contrario se ubica a las personas con alguna «discapacidad física», seguidas de 
las «mujeres», pero atendiendo a la respuesta «ninguna» protección. En cambio, si se suman las respuestas 
«ninguna» y «poca protección», los gais se situarían como el primer colectivo que la población africana y afro
descendiente encuestada percibe menos desprotegido por parte del Estado español. Sea como fuere, en el 
gráfico 3.3 pueden apreciarse mejor los gradientes de respuesta y el distinto orden de los grupos de población 
que se perciben más desprotegidos, según a qué opciones de respuesta se atienda. 

GRÁFICO 3.3 

Población percibida más desprotegida por parte del Estado según la población africana 
y afrodescendiente encuestada (EPAAE-2020) (%) 

Reciben poca o ninguna protección por parte del Estado 

Personas africanas/afrodescendientes 
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Personas con discapacidad psíquica 
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Gais 

Jóvenes menores de 30 años 

Mujeres 

Personas con discapacidad física 
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41 51 
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De manera similar, el gráfico 3.4 recoge la respuesta dada a la tercera pregunta del cuestionario que di
rectamente mide la frecuencia de motivos de discriminación (o trato desfavorable) mediante el siguiente 
enunciado: «Indique si en España, en general, es muy, bastante, poco o nada frecuente, la discriminación (o 
trato desfavorable) por motivo de...» Los motivos sugeridos (al diseñar la encuesta) son los convencionales 
en los eurobarómetros y en las encuestas nacionales. El gráfico 3.4 los recoge y ordena de acuerdo con la 
respuesta denotativa de una mayor discriminación percibida: «es muy frecuente». Junto a ella, la segunda de 
«bastante». 

Ahora no se pregunta específicamente por personas africanas o afrodescendientes, sino por el motivo ge
nérico de origen étnico o color de piel7. Ello afecta a que sea la mayor discriminación percibida, tanto atendiendo 
a la respuesta «muy» (79%) como a su suma con «bastante», que agrupa la práctica totalidad de las respuestas 
(96%). En segunda posición se sitúa, como era esperable, la discriminación por nacionalidad, coincidiendo con 
lo obtenido en la pregunta anterior. En tercera posición figura un motivo de discriminación sobre el que ante
riormente no se había preguntado, pero considerado denotativo del llamado racismo económico o clasismo: «no 
tener recursos económicos» o la discriminación por pobreza. En cuarta posición, la anteriormente también 
referida discriminación por identidad sexual; y que converge con su consideración de tercer grupo de población 
percibido más desprotegido por parte del Estado (las personas transexuales). Por el contrario, sorprende que 
la discriminación genérica por edad quede posicionada al final del ranking, como la menos percibida por la 
población africana y afrodescendiente encuestada. Posiblemente se deba a que la pregunta no distingue entre 
personas jóvenes y mayores. 

GRÁFICO 3.4 

Discriminaciones más percibidas por la población africana y afrodescendiente 
en España (EPAAE-2020) (%) 

En España es muy o bastante frecuente la discriminación por motivo de... 

Origen étnico o color de piel 

Nacionalidad 
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Identidad sexual 
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Discapacidad psíquica 
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Muy Bastante 

79 17 
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36 44 
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19 42 

7 En el reciente Eurobarómetro Especial 493 (Discrimination in the EU in 2019), la discriminación por origen étnico o color de la piel fue la segunda más 
percibida en el conjunto de la Unión Europea (59%: 5 puntos menos que en el eurobarómetro anterior de 2015), al haberse incluido en la encuesta a 
la población romaní, que pasó a ubicarse como la más discriminada (61% de los 27.438 europeos encuestados). La orientación sexual se situó en tercera 
posición (53%: –5 puntos), y ser transgénero en cuarto lugar (48%, que aumentó en 8 puntos respecto a 2015). 
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Esta pregunta de percepción de la frecuencia de los diferentes motivos de discriminación es la tercera del 
cuestionario, al ir precedida por una más específica relativa a la población africana y afrodescendiente. De ella 
se preguntaba si «tienen más, igual o menos oportunidades para acceder a la sanidad, la educación, una vivien
da, un puesto de trabajo y un puesto de representatividad» que el conjunto de la población española. El gráfico 
3.5 ilustra los porcentajes de respuesta de la categoría denotativa de mayor discriminación percibida: «tienen 
menos oportunidades». De acuerdo con las respuestas recabadas, casi la totalidad de la población africana y 
afrodescendiente que responde a la encuesta se autopercibe con menos oportunidades en el acceso a un 
puesto de responsabilidad (95%) y a un puesto de trabajo (94%). De manera especial las mujeres, en las que el 
porcentaje asciende hasta el 97 y 95%, respectivamente, mientras que en los hombres es ligeramente inferior 
(92 y 91%). El acceso a una vivienda igualmente alcanza valores máximos (91%), situándose como el tercer 
ámbito percibido de mayor desigualdad de oportunidades para las personas negras, africanas y afrodescendien
tes; y sin diferencias entre hombres y mujeres, al igual que en el acceso a otros derechos sociales básicos, como 
la sanidad y la educación. En ellos se autoperciben mayoritariamente discriminadas, aunque en bastante menor 
proporción: educación (64%) y sanidad (65%). 

Al igual que cuando se pregunta al conjunto de la población española8, es en el acceso a los derechos bási
cos (o servicios públicos) de educación y sanidad donde la población africana y afrodescendiente opina que hay 
una menor percepción de desigualdad de oportunidades. Si bien, la percepción de discriminación aún es muy 
elevada, ya que dos de cada tres personas encuestadas se sienten con menos oportunidades que el resto de la 
población española, cuando deberían tener las mismas.Aunque la defensa de la igualdad de oportunidades cada 
vez está más presente en las diferentes agendas políticas de los estados democráticos, su logro todavía dista de 
haberse alcanzado. Más si cabe, cuando se pregunta a los colectivos que se perciben más discriminados, como 
son las personas negras, africanas y afrodescendientes. En estos casos se alcanzan valores máximos de percep
ción de desigualdad de oportunidades, que habrá que contrastar con las experiencias de discriminación vividas, 
que irán analizándose en el apartado siguiente. 

GRÁFICO 3.5 

Ámbitos con percepción de desigualdad de oportunidades para (y según) las personas negras, 
africanas y afrodescendientes (EPAAE-2020) (%) 

Sanidad 

Educación 

Vivienda 

Puesto de trabajo 

Puesto de responsabilidad 

63 

64 
63 

92 

92 
97 

91 

91 
95 

66 

Hombre Mujer 

8 En la Encuesta sobre Percepción de la Discriminación en España (IMIO-CIS 2016), antes comentada, la percepción de desigualdad de oportunidades 
también superó a la de igualdad en todos los ámbitos testados, aunque menos que en esta encuesta. Alcanzó las cotas opináticas más elevadas en los 
supuestos de aplicación de las leyes y de selección para un puesto de trabajo (78% en 2016; en 2013 se cifró en 84% y 76% respectivamente); seguidos 
del acceso a puestos de responsabilidad (73% en 2016: 5 puntos más que en 2013) y del alquiler de vivienda (71% en ambas fechas). En cambio, disminuyó 
la percepción de desigualdad de oportunidades de la población española para el acceso a los servicios públicos (educación, sanidad,...), que se retrae al 
49% (5 puntos porcentuales menos que en 2013) (Cea D’Ancona y Valles, 2018). 
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3.2. VIVENCIAS (EXPERIENCIAS PERSONALES) DE RACISMO 
Y DISCRIMINACIÓN 

De las percepciones, pasemos al plano más real de las vivencias de racismo y discriminación. Descubramos 
si hay correspondencia entre lo percibido y experimentado. Si bien se es consciente que no todo lo vivido 
acaba fluyendo, ni todos los hechos racistas y discriminatorios terminan en una denuncia formal, como se verá 
en el apartado 3.3. Lo que convierte a la encuesta9, si es autocumplimentada y con preguntas abiertas sin lími
te de espacio para anotar la respuesta y explicarla, como es en nuestro caso, en una estrategia metodológica 
adecuada para su conocimiento. Estudios previos (Heerwegh y Loosveldt, 2008; Kreuter et al., 2008; Simmons 
y Bobo, 2015; Cea D’Ancona, 2014, 2017) han mostrado las bondades de las encuestas autocumplimentadas 
online para la medición del racismo y la discriminación, por su menor vulnerabilidad al sesgo de la deseabilidad 
social. Por lo que, conozcamos la información que podemos extraer a este respecto de las dos encuestas que 
dan forma al presente estudio. 

Comencemos con la Encuesta a Representantes de Entidades o Asociaciones de Personas Africanas y Afrodes
cendientes residentes en España (EREAAE-2020) y otras entidades afines, que nos puede proporcionar una in
formación más de conjunto. Su cuestionario incluyó la siguiente pregunta en formato abierto: «Desde su expe
riencia personal y profesional, ¿qué discriminaciones son más habituales en la actualidad?». Una pregunta que 
suscitó menciones diversas, entre las que destaca la referencia a la discriminación «legislativa», al ser las que más 
reflexiones suscita, junto con la relación de todo tipo de discriminación, como puede apreciarse en los siguien
tes extractos literales de las respuestas dadas: 

«Discriminaciones de acceso laboral, sobre todo para profesionales cualificados, discriminación en 
el acceso a la vivienda, falta de representación política, agresiones policiales, agresiones de miembros 
de empresas de seguridad, acoso escolar racista, acoso y agresiones a menores no acompañados, ra
cismo institucional en todo el proceso de tramitación de documentación para personas extranjeras, 
perfilamiento policial, racismo judicial, quitas de custodia injustificadas, acoso laboral racista, acceso a 
determinados espacios de ocio como bares, discotecas, falta de visibilidad positiva en los medios de 
comunicación.» 

«Trato despectivo; excluido de actividades o reuniones; alejamiento en el transporte público; vigi
lancia en centros comerciales; infravaloración respecto a la capacidad intelectual/formación educativa/ 
cultural.» 

«Profesionalmente, falta de o pocas oportunidades para que los inmigrantes puedan ocupar 
puestos de trabajo que ellos están preparados para desempeñar. Para temas de emprendimiento, 
la desconfianza de los bancos para conceder préstamos para los que quieren emprender. Entre 
otras cosas.» (Testimonios de personas encuestadas) 

Desglosándolos por tipos de discriminación, las más mencionadas por los representantes de las entidades 
que respondieron a la encuesta fueron: 

9 Si bien se insiste, como se hiciera en un estudio previo (Cea D’Ancona, 2017), que la encuesta principalmente mide la discriminación subjetiva 
o percibida (personal y grupal) más que la objetiva o real, como asimismo constata Quillian (2006); y que la percepción y la realidad constituyen 
campos de investigación claramente diferentes, que implican métodos y técnicas de investigación distintas (Pager y Shepherd, 2008). Además, las 
percepciones pueden sobreestimar o subestimar las discriminaciones reales. Algunas personas pueden no declarar haber sido discriminadas para 
protegerse, mientras que otras pueden denunciar en exceso porque se han vuelto más defensivas contra cualquier manifestación de discriminación, 
en respuesta a hechos vividos con anterioridad (Major y Kaiser, 2008). La discriminación que se percibe puede no ser reflejo de la incidencia real 
de la discriminación. 
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1.	 Discriminación legislativa. Incluye referencias a: 

—	 Los requisitos legales10 para acceder a un visado o a la posibilidad de regularizar la situación admi
nistrativa en España, que son diferenciales en función del país de origen. 

«De los 134 países a los que se les exige un visado, 55 son africanos.» 

«Toda la inmigración está discriminada por la Administración, toda vez que no se hace 
nada para que sea ágil, de fácil acceso y justa. A unas personas inmigrantes les piden 2 años 
antes de optar por la nacionalidad española, y a otras 10. Hay personas que han pedido la 
nacionalidad en 2017, y ni siquiera está grabada la solicitud en el Registro Central para  de 
obtener un visado de entrada en España. Una vez en España, se nos discrimina, insultan y 
acosan por nuestro color de piel en muchos ámbitos de la sociedad, como en el deporte, 
por no citar más que uno.» (Testimonios de personas encuestadas) 

—	 Discriminación en las instituciones públicas. Las personas racializadas y no hispano hablantes en
cuentran más reticencias por parte del funcionariado público para acceder a derechos básicos 
como el empadronamiento (siendo habitual el incumplimiento de la obligación de los ayuntamien
tos a empadronar a las personas que residen en sus municipios); o la sanidad pública (en muchos 
centros sanitarios no se facilita servicio de traducción ni orientación). 

—	 Las derivadas del racismo institucional. La ley de extranjería y las consecuencias de su aplicación 
genera categoría de ciudadanía en situación administrativa irregular con supresión directa o indi
recta de derechos fundamentales. 

2.	 Discriminación laboral tanto en el acceso a un puesto de trabajo como a las condiciones laborales, no 
igualitarias en comparación con el conjunto de la población española; y en cambio menciones a situa
ciones de explotación laboral (jornada laboral y salario). 

3.	 Discriminación residencial. Existen reticencias por parte de los propietarios de las viviendas a alquilar 
sus propiedades a personas racializadas o migrantes. Se denuncia que no existe voluntad política su
ficiente para buscar una solución al problema de alojamiento de las personas migrantes sin hogar. 

4.	 Acceso a otros derechos sociales como son educación y sanidad, en igualdad de condiciones. 

5.	 Detenciones11 policiales por perfil étnico: abuso policial y por otras fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado. 

6.	 Acoso escolar a menores por negrofobia, agresiones verbales por la calle,... etc. 

Después se les pregunta por las razones («¿por qué?, «¿a qué se debe?»); y dónde se producen más las 
discriminaciones a la población africana y afrodescendiente en España. Respecto a los motivos, los representan
tes de las entidades exponen varios, que pueden resumirse en los siguientes: 

1.	 A que en la sociedad de acogida no se apuesta por la igualdad de oportunidades para todas las per
sonas. 

10 Cabe señalar que, tal y como establece la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 
1965, en sus artículos 1.2 y 1.3 permite que los Estados partes hagan distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias entre los ciudadanos y los 
no ciudadanos e interpreten que la Convención no afecta las disposiciones legales sobre ciudadanía, nacionalidad o naturalización, siempre que tales 
disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular. 

Asimismo lo indica la Recomendación general n.o 30 sobre la discriminación contra los no ciudadanos del  Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial en su interpretación del párrafo 2 y 3 del artículo 1. 

11 Según la RAE, detener se define como: 1. tr. Impedir que algo o alguien sigan adelante. 2. tr. Interrumpir algo, como una accion o un movimiento. 
En el marco del presente estudio tiene un sentido amplio que incluye, entre otras, gestiones de identificacion, control, inspeccion o registro policial. 
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«Discriminación por parte de la población en general y discriminación por parte de la 
administración, con las políticas sociales que aplican, dejando fuera, en muchas ocasiones, a 
determinadas personas en situación de exclusión o más vulnerables, que no pueden cumplir 
con los requisitos que a veces se exigen para poder acceder a recursos y derechos sociales.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

2. La mala prensa sobre inmigración. Culpabilizan a la visión de la inmigración que transmiten los medios 
de comunicación, vinculándola con la violencia, el terrorismo y otros delitos... 

«En nuestra legislación e instituciones persisten esquemas mentales de base racista y colo
nialista, a lo que se suma una cada vez mayor aporofobia, acentuada por las crisis económicas 
y los medios de comunicación, que nos muestran las migraciones como un problema.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

3.	 La criminalización de la inmigración también por los partidos de extrema derecha y conservadores. 
Los discursos políticos de odio, que «implantan miedo para vender seguridad». 

4.	 Que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y miembros de empresas de seguridad privada, 
en algunas ocasiones relacionan el color de piel negro con perfiles delictivos. Al trato recibido por 
parte de la policía. 

5.	 A la política europea migratoria de barrera con África. 

6.	 El racismo estructural («que el racismo es sistémico y socialmente existe en paralelo a la institución 
que tiene más poder»). 

«Al afianzamiento del racismo estructural y a la normalización de diversas formas de discri
minación, como por ejemplo el acceso a la vivienda de alquiler.» 

«Al aumento del racismo institucional amparado en determinadas ideologías que se encuen
tran en los diversos gobiernos.» 

«Porque el racismo es estructural y el Estado te hacen sentir que no vales nada por ser de color.» 

«Se debe al racismo estructural y al no tratamiento del pasado colonial de España, cuyo mar
co ideológico ha ido evolucionando sin tratar la memoria histórica y, por lo tanto, la sociedad 
actual española sigue incorporando ese marco ideológico en todas sus capas: jurídica, política, 
social y cultural.» (Testimonios de personas encuestadas) 

7.	 La falta de concienciación relativa a la discriminación racial que existe en España. 

8.	 La larga tradición de antiafricanidad de España. A los rescoldos de la tradición colonial del país. 

«Utilización de la discriminación para cuestiones políticas, necropolitica, neocolonialismo.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

9. Falta de educación, de cultura, e ignorancia de la sociedad en general. El bajo nivel educativo de gran 
parte de la población española. 

«La Educación Infantil, Primaria, social e inconsciente (rasgos y comentarios que vamos es
cuchando y repitiendo sin saber su origen); estas influyen a qué se debe. La ignorancia también.» 
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«Fundamentalmente por la ignorancia de la sociedad en general. Ignorancia que hunde sus 
raíces en los relatos de la esclavización de mujeres y hombres africanos, que han hecho los 
esclavistas y colonizadores. Han borrado de un plumazo de la Historia la aportación de africanos 
y afrodescendientes al progreso de la Humanidad. En las escuelas, los relatos de esclavitud y 
colonización son lo que se conoce. La Administración no sabe tampoco integrar la riqueza que 
supone la presencia de las personas inmigrantes en nuestro país: tiran piedras en su propio 
tejado, mediatizada por la moda de la demonización del diferente. Gestiona mal la diversidad, 
desde el “instituido déficit”, que no desde la potencialidad creativa de todo ser humano.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

10.	 Estereotipos y prejuicios. «En España seguimos considerando que las personas pertenecientes a otras 
«razas», en concreto la negra, son menos inteligentes, menos aptas para algunos puestos de trabajo y 
más descuidadas en las viviendas». «Se relacionan a veces a los inmigrantes africanos solo con empleos 
no cualificados». 

11.	 A que los agresores no temen represalias, no se les multa, ni se les abren procesos judiciales. 

12.	 Sentimiento de superioridad y la no aceptación del otro, por ser de diferente de color de piel, por ser 
negro. «Xenofobia y mentalidad muy machista». 

«Porque vivimos en una sociedad inculta, clasista, ególatra y egoísta.»
 

«Mentalidad cerrada y obsoleta.» (Testimonios de personas encuestadas)
 

Y respecto a dónde se dan más las discriminaciones en la actualidad, los representantes de las entidades 
enuncian multitud de ámbitos, con afirmaciones como: 

«No veo diferencia del sitio. Hay un racismo estructural que vemos desde las organizaciones 
públicas, en la educación hasta el ciudadano con el sentido de blanquitud. Se da en muchos 
ámbitos de la vida social, desde la esquina en la cual se compra la barra de pan, pasando por 
la televisión y lo que vemos en ello, incluyendo ámbitos universitarios, administrativos, etc. Se 
da en todos los ámbitos de una u otra forma.» 

«En la administración central está exacerbada la discriminación, ya que está legislada en la 
Ley de Extranjería y consagrada en las prácticas burocráticas. Está menos en las administracio
nes autonómicas y municipales. Está también presente en el sistema educativo, donde no se 
enseña ningún referente de la diversidad en general, y de los africanos y afrodescendientes en 
particular. Luego a nivel laboral y de acceso a la vivienda. En el deporte también la discrimi
nación es muy palpable.» 

«Comisarías, centros de internamiento de extranjeros, en la vía pública, en las estaciones 
de transporte público, en los centros de menores, en los colegios, en los centros de gestión 
de la administración pública.» 

«En espacios de acceso al empleo (pequeñas y grandes empresas), entre propietarios 
particulares de viviendas, al negar el alquiler de la vivienda a personas solo por motivos racia
les, y en las políticas públicas, en general, donde se pone trabas de acceso a los recursos so
ciales de determinadas personas, por no poder cumplir con requisitos.» 

«En ámbitos laborales, en espacios públicos, las administraciones públicas, lugares de ocio, 
transportes públicos.» 

«En la calle y en ambientes de cercanía.»	 (Testimonios de personas encuestadas) 
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Pero veamos qué nos dice la población africana y afrodescendiente que reside en España, a partir de su 
experiencia personal, si hay o no coincidencia con lo indicado desde las entidades que les representan. A este 
respecto, la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020) incluyó la si
guiente pregunta en formato cerrado, de manera similar a otras encuestas: «¿Ha sido o se ha sentido Ud. o una 
persona de su entorno (familiar, amigo,...) alguna vez discriminado (tratado de manera diferente) por alguno de 
los siguientes motivos?», y se señalaban los siguientes en este orden: sexo, edad, nacionalidad, color de piel o 
rasgos étnicos, orientación sexual, identidad sexual, ideología política, creencia religiosa, aspecto físico, discapaci
dad física, discapacidad psíquica, no tener recursos económicos, enfermedad crónica o infecciosa, y por su cul
tura o costumbres. El gráfico 3.6 muestra el porcentaje de menciones positivas que obtiene cada motivo de 
discriminación, en orden decreciente (de mayor a menor). Puede verse que las tres discriminaciones experi
mentadas más mencionadas son: la atribuida al color de piel o rasgos étnicos, que es mayoritaria (78%), al ser la 
población que responde a la encuesta personas negras, africanas y afrodescendientes. Por lo que no sorprende 
que sea la más destacada por un colectivo en gran medida afectado por esta discriminación.Tampoco que a ella 
siga, aunque a distancia, la discriminación por nacionalidad de origen (47%). La discriminación por género pasa 
a ubicarse a la tercera posición (42%); si bien, con gran diferencia entre hombres (26%) y mujeres (57%), como 
era esperable, al igual que sucede con la discriminación por aspecto físico, también de mayor incidencia en las 
mujeres (35%; 11 puntos más que los hombres). 

Cuando se encuesta a la población española en general las experiencias directas de discriminación más mencio
nadas son por género (14% en la encuesta IMIO-CIS 2016), edad (10%) y apariencia física (8%); no así cuando se 
pregunta si han presenciado algún acto discriminatorio (experiencia indirecta de discriminación). En este caso las 
más señaladas son por origen étnico o racial (20%), apariencia física (15%) y nacionalidad (16%)12, guardando más 
consonancia con las descritas por la población negra, africana y afrodescendiente, aunque bastante lejos de los ele
vados porcentajes de experiencias discriminatorias descritas por quienes las han vivido13 (gráfico 3.6). 

«En el colegio, los mismos profes se meten “cariñosamente” con tu pelo... La sociedad hace 
bromas “con cariño” de tu color, tu pelo, tus labios... Le llama la atención que seas diferente a ellos 
y así te lo hacen ver y sentir...» 

«Sobre todo, en el colegio desde pequeño, que no paraban de tocarme el pelo como si fuese 
su peluche y sin permiso. Literalmente todo el colegio, pero de aquel entonces yo era el único 
negro en ese colegio.» (Testimonios de personas encuestadas) 

Por las propias características de la población que responde a la encuesta autocumplimentada online, las tres 
experiencias de discriminación menos mencionadas son las atribuidas a la identidad sexual, la tenencia de algu
na discapacidad física o padecer alguna enfermedad crónica o infecciosa; cada una de ellas con un 5% de mención. 
La discriminación por no tener recursos económicos (ser pobre) es mencionada por un 21% de quienes respon
den a la encuesta, aunque a ella hagan continua referencia como un motivo que eclipsa o se antepone a otras 
discriminaciones vividas. 

«La mayor discriminación en España es por ser pobre. Una mujer negra, de etnia gitana, lesbiana, de 
60 años, pero rica, no tiene problemas.» (Testimonio de persona encuestada) 

12 Para más información, véase Cea D’Ancona y Valles (2018). 
13 Por ejemplo, en el eurobarómetro espacial 493 (Discrimination in the EU in 2019), las experiencias de discriminación de 2019 también alcanzaron 

mayores proporciones, que exceden al genérico 17% obtenido en la población europea encuestada, cuando quien responde es parte de una minoría: 
58% para quienes se declaran gais, lesbianas o bisexuales; 52% para quienes tienen alguna discapacidad; 49% para la población gitana o romaní; 40% para 
minorías étnicas en general; y 38% para quienes pertenecen a una minoría religiosa, en comparación con el 13% que no se identifican como minoría. 
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«He tenido un momento de vida que lo pasé muy mal.Te discriminan siempre vayas donde vayas. 
Aun que estés bien, solo por tu color de piel, ya te clasifican de pobre, aunque tengas una presencia 
exquisita.» (Testimonio de persona encuestada) 

GRÁFICO 3.6 

Experiencias directas de discriminación de la población negra, africana y afrodescendiente 
residente en España (EPAAE-2020) (%) 

Ha sido (o una persona de su entorno) discriminado por motivo de... 

Color de piel o rasgos 

Nacionalidad 

Género 

Aspecto físico 

Su cultura 

Edad 

No tener recursos 

Ideología política 

Creencia religiosa 

Orientación sexual 

Discapacidad psíquica 

Identidad sexual 

Discapacidad física 

Enfermedad crónica 

77 

46 

26 

24 
35 

32 
28 

25 

21 
21 

14 

14 
9 

8 
7 
7 

4 

4 

7 
6 
6 

13 
12 
12 

27 

48 

57 

79 

Hombre Mujer 

3.2.1. Conjunción de experiencias de discriminación 

Los últimos extractos antes destacados hacen referencia a la conjunción de características que pueden 
motivar la discriminación. En algunos casos referida como discriminación múltiple, en otros, discriminación inter
seccional. Son varios los términos que se aplican para conceptualizar la discriminación por más de un motivo, 
converjan o no en el tiempo, y que añaden vulnerabilidad a ser discriminado.Términos como múltiple, aditivo, 
interseccional, cumulativo, compuesto o combinado, se usan de manera intercambiable, aunque su significado no 
sea plenamente coincidente. Si la discriminación aditiva se entiende como un fenómeno aditivo, que se puede 
dividir en componentes, que corresponden a motivos de discriminación, en la discriminación interseccional no 
es posible separar los diferentes motivos de discriminación. Esta última se conceptúa como la situación que 
implica la existencia de discriminación por diversos motivos, que operan e interactúan de manera simultánea 
en un mismo tiempo. La académica afroamericana Kimberlé W. Crenshaw fue quien introdujo el concepto de 
interseccionalidad (en las teorías feministas y políticas antirracistas) para resaltar la distinta discriminación vivida 
por las mujeres negras en la sociedad norteamericana14. 

14 Para Esther (Mayoko) Ortega (2020: 51), la interseccionalidad «es probablemente la aportación más significativa del feminismo Negro a la teoría 
feminista y a las teorías críticas en general». La académica feminista negra Kimberlé Crenshaw elabora su propuesta a partir de las ideas enunciadas por 
el feminismo negro de los años setenta y ochenta: «que la experiencia de discriminación de las mujeres negras pasa por la doble discriminación de ser 
vistas en términos de “raza” y sexo, o “de discriminación múltiple: sexo, “raza”, clase y otras diferencias». En su opinión, «la “agenda afrofeminista” ha de 
ser una agenda interseccional en la que los análisis no pueden dejar de partir de algunos ejes de posicionalidad fundamentales, a saber: raza, género, clase, 
migración, sexualidad y edad» (Ortega, 2020: 54). 
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La intersección de racismo y sexismo en las vidas de las mujeres negras de maneras que no se 
puede capturar por completo, al observar las dimensiones de raza o género por separado (Crenshaw, 
1991: 1243). 

Con anterioridad King (1988) había conceptuado la combinación de diferentes motivos de discriminación 
como multiple jeopardy15, argumentando que los intentos de aislar las contribuciones separadas del racismo, el 
clasismo y el sexismo en la vida de las mujeres afroamericanas realmente no entienden cómo funcionan y se 
experimentan los sistemas de desigualdad. No obstante, hay autores, como Spelman (1988: 122), que afirman 
que «es bastante engañoso decir, sin más explicación, que las mujeres negras experimentan sexismo y racismo» 
(Spelman 1988: 122); o como indican Greenman y Xie (2008), la desigualdad salarial de las mujeres negras no 
es únicamente la suma de la penalización salarial atribuida a la «raza» y al género de la persona. Por su parte, 
Conaghan (2009: 28-29) insiste en que la interseccionalidad sirve «como poco más que una exhortación para 
tener en cuenta la complejidad», cuando se teoriza sobre discriminación. Con anterioridad,Timo Makkonen 
(2002) definió la discriminación múltiple como acumulación de diferentes experiencias de discriminación. 

Una situación en la que una persona sufre discriminación por varios motivos, pero de una manera 
en la que la discriminación tiene lugar por un motivo en un tiempo» (Makkonen, 2002: 9-10). 

Por las connotaciones matemáticas de múltiple (o doble, triple, etc.; por ejemplo, género + discapaci
dad + edad), no debería utilizarse en conexión con situaciones en las que diferentes motivos o fundamentos 
operan de manera simultánea y no separada. Por el contrario, en la discriminación compuesta se suman los 
motivos de discriminación en un momento concreto para crear una carga adicional. 

En el área política y de los derechos humanos, la discriminación múltiple ha sido reconocida, de manera 
explícita, en diferentes documentos políticos y legislativos (ENAR, 2007; Burri y Schiek, 2008; Carles y Jubany-
Baucells, 2010). Su relevancia para las políticas públicas fue inicialmente destacada en la Plataforma Beijing para 
Action for Equality, Development, and Peace, emitido por la IV Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 
la Mujeres en 1995. Los gobiernos participantes afirmaron su determinación de abordar el problema de la 
discriminación múltiple a la que se enfrentan muchas mujeres. El término múltiple igualmente aparece, de ma
nera explícita, en varias directivas contra la discriminación de la Unión Europea (UE) 

—	 Directiva 2000/43/EC de 29 de junio (Racial Equality Directive), que implementa el principio de igualdad 
de trato entre las personas indistintamente de su origen racial o étnico. 

—	 Directiva 2000/78/EC de 27 de noviembre (Employment Equality Directive), que establece un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo. 

Ambas directivas ampliaron el número de motivos de discriminación prohibidos en la legislación de la UE 
de dos (género y nacionalidad) a siete («raza» u origen étnico, edad, orientación sexual, discapacidad y religión 
o creencias). Sus preámbulos incluyen declaraciones que afirman que las mujeres son a menudo víctimas de 
discriminación múltiple, y que las nuevas políticas para combatir la discriminación deberían incluir la discrimina
ción múltiple. Un año después, el Informe de la Asamblea General de la ONU de la Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Intolerancias Relacionadas, celebrada en Durban (Sudá
frica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, igualmente reconoció la relevancia de la discriminación 
múltiple. La Declaración final N.o 2 explícitamente dice: 

15 Previo a este autor, Beal (1970) conceptuó la double jeopardy, en referencia a la doble discriminación por ser negra y mujer. 
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Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de into
lerancia se producen por motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, y que las 
víctimas pueden sufrir formas de discriminación múltiples o agravadas por otros motivos relaciona
dos, tales como sexo, idioma, religión, opinión política u otra, origen social, propiedad, nacimiento u 
otro estatus. 

También en la decisión que establece que 2007 sea el Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todos: 
«Hacia una sociedad justa» (Decisión 771/2006 /CE), se establecía que el Año Europeo también iba a abordar 
la discriminación múltiple (la discriminación por dos o más de los motivos enumerados en el artículo 13 CE). 
En 2008, la Comisión Europea anunció la aplicación de nuevos mecanismos de gobernanza para abordar la 
cuestión de la discriminación múltiple, financiando redes más pequeñas de ONGs que representen grupos in
terseccionales. El 2 de abril de 2009, el Parlamento Europeo agregó disposiciones sobre discriminación múltiple 
a la propuesta de esta Comisión (Directiva del Consejo COM 2008), añadiendo al texto de la Directiva una 
disposición que explica que el marco para combatir la discriminación incluye la discriminación múltiple dentro 
de su alcance (artículo 1), y pidió a los estados miembros que revisasen la implementación de todas las políticas 
con ella relacionadas (resolución del Parlamento Europeo de 25 de noviembre de 2009)16. 

Del camino andado cabe concluir que, desde hace ya casi dos décadas en los ámbitos jurídicos, políticos y 
académicos se reconoce la relevancia de la discriminación múltiple y la necesidad de actuar frente a ella.Aunque 
algunos opten por la adjetivación interseccional más que la múltiple, seguimos prefiriendo el término múltiple, 
desde una conceptualización de la discriminación más holística y estructuralista, al igual que con anterioridad 
hicieran Burri y Schiek (2008), Sargeant (2011), Grollman (2014), Harnois (2015),Valles, Cea D’Ancona y Do
mínguez (2017) o Bericat et al. (2018). Un término general para todas las situaciones donde la discriminación 
ocurre por más de un motivo. Además, es el término elegido en los eurobarómetros específicos sobre discri
minación efectuados hasta la fecha (el último data de 2019), encargados por la Comisión Europea, o en EU
MIDIS (European Union Minorities and Discrimination Survey). En ellos la discriminación múltiple se entiende 
como discriminación por más de un motivo en cualquier situación o tiempo: género, «raza» u origen étnico, 
religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual. 

En general, en las encuestas de discriminación, el carácter múltiple se mide más como discriminación ordina
ria o aditiva que interseccional. De acuerdo con Bowleg (2008: 314), «es virtualmente imposible, particularmen
te en la investigación cuantitativa, hacer preguntas sobre la interseccionalidad que no sean inherentemente 
aditivas»17. En palabras de Harnois (2015: 21), «hasta mi conocimiento, no existen encuestas de gran escala en 
EE. UU. que explícitamente se dirijan a la discriminación múltiple. Más encuestas de este tipo se necesitan en los 
Estados Unidos, en Europa, y en todas partes. Sin tales encuestas, es casi imposible documentar la prevalencia, 
correlaciones, y consecuencias de la discriminación múltiple». 

Sea como fuere, en la presente investigación vamos a indagar en experiencias de discriminación por dos o 
más motivos a partir de la información obtenida en la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residen
tes en España (EPAAE-2020). La tabla 3.1 describe diferentes conjunciones de discriminaciones a partir de las 
personas que han declarado que han sido discriminadas por su color de piel o rasgos étnicos. Fueron 1.063 
personas, que representan el 78% de las encuestadas (gráfico 3.6).A partir de ellas, la tabla recoge los porcen
tajes, primero, de quienes a la discriminación por el color de la piel o rasgos étnicos suma otra de las 13 discri
minaciones por la que pregunta la encuesta. De esta forma tenemos que la conjunción más frecuente es la que 
al color de la piel se añade la discriminación por nacionalidad: el 55% de las personas que han sido discriminadas 
por su color de piel o rasgos étnicos también lo han sido por no tener la nacionalidad española. 

16 Sobre estas y otras aportaciones a la conceptualización de la discriminación múltiple en ámbitos académicos, políticos y jurídicos, véase Cea 
D’Ancona y Valles (2017). 

17 En la investigación cuantitativa (McCall, 2005; Choo y Ferree, 2010; Cho et al., 2013) hay poco consenso respecto a su aplicación empírica, que 
se muestra más fácil a través de investigación cualitativa. 
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Tras ella se sitúa la conjunción origen de la conceptualización de la discriminación interseccional: la que co
nexiona color de piel + género (46%). Que su proporción sea menor no sorprende si se tiene presente que el 
53% de las 1.369 personas encuestadas no nacieron en España y que el 62% son mujeres (como se viera en 
el capítulo 2). Las otras conjunciones de discriminación por dos motivos son las que al color de la piel suma: el 
aspecto físico18 (35%); su cultura o costumbres (35%); la edad (31%); y no tener recursos económicos (26%)19, la 
atribución de «ser pobre» que después veremos está presente en varios de los relatos de vivencias de discri
minación. 

La tabla 3.1 asimismo recoge conjunciones de tres discriminaciones, añadiendo a la discriminación por color 
de piel o rasgos étnicos las otras dos más acaecidas: por nacionalidad y por género. En la tabla puede verse que 
vuelven a repetirse los mismos motivos de discriminación antes destacados, por ser más habituales en las per
sonas a las que se encuesta (cultura, edad, aspecto físico y no tener recursos económicos), aunque en orden 
distinto, en función de si al color de piel se suma la discriminación por nacionalidad o por género, como puede 
mejor apreciarse en la tabla. 

TABLA 3.1. 

Convergencias de experiencias directas de discriminación de la población africana
 
y afrodescendiente residente en España
 

(EPAAE-2020) (%)
 

Conjunción de discriminaciones % Conjunción de discriminaciones % Conjunción de discriminaciones % 

Color 
de piel 

o 
rasgos 
étnicos 

+ 

Nacionalidad 
Género 
Aspecto físico 
Cultura 
Edad 
No tener recursos 

económicos 
Ideología política 
Creencia religiosa 
Orientación sexual 
Discapacidad psíquica 
Identidad sexual 
Discapacidad física 
Enfermedad crónica 

55 
46 
35 
35 
31 

26 
15 
14 
13 
7 
6 
6 
5 

Color 
de piel 

o rasgos 
étnicos 

+ 
Nacionalidad 

+ 

Género 
Cultura 
Edad 
Aspecto físico 
No tener recursos 

económicos 
Ideología política 
Creencia religiosa 
Orientación sexual 
Discapacidad psíquica 
Identidad sexual 
Discapacidad física 
Enfermedad crónica 

32 
27 
24 
24 

19 
11 
11 
8 
6 
5 
5 
4 

Color 
de piel 

o rasgos 
étnicos 

+ 
Género 

+ 

Nacionalidad 
Edad 
Aspecto físico 
Cultura 
No tener recursos 

económicos 
Ideología política 
Creencia religiosa 
Orientación sexual 
Identidad sexual 
Discapacidad psíquica 
Discapacidad física 
Enfermedad crónica 

32 
24 
22 
22 

17 
11 
10 
9 
5 
5 
4 
4 

Por último, la tabla 3.2 muestra los perfiles sociodemográficos de las personas negras, africanas y afrodescen
dientes que en la encuesta han manifestado haber vivido las siete discriminaciones más mencionadas. Como en 
las tablas anteriores, para facilitar su lectura y que pueda apreciarse mejor el mayor porcentaje de mención, esté 
se destaca en negrita en la categoría a la que corresponda de cada una de las variables diferenciadas en la tabla. 

18 En referencia al aspecto físico destacan referencias de que «existe gordofobia, existen estereotipos y si no encajas en cajones de belleza promovidos 
por los medios, mal asunto». 

19 Al ser la población que responde a la encuesta negra, africana y afrodescendiente, la probabilidad de experimentar dos o más discriminaciones 
es mayor que en el conjunto de la población. En la encuesta de Percepción de la Discriminación en España, IMIO-CIS 2016, las conjunciones de discrimi
nación más nombradas fueron: etnia + nacionalidad (68% de las 373 personas que declaran haber experimentado más de una discriminación; +3); tener 
pocos recursos económicos + apariencia física (47%; +4); por edad + género (47%; +8); ideología política + género (47%; +8). La media de experiencias de 
discriminación directas declaradas aumenta en las poblaciones más jóvenes, de mayor nivel educativo, de peor situación económica personal y más a la 
izquierda en la escala de ideología. Para más información, véase Cea D’Ancona y Valles (2018). 
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TABLA 3.2 

Experiencias de discriminación de la población negra, africana y afrodescendiente,
 
por motivos y características sociodemográficas (EPAAE-2020) (% en cada combinación)
 

Color 
de piel Nacionalidad Género Aspecto 

físico Cultura Edad Ser 
pobre 

Total 78 47 42 29 29 26 21 

Género Hombre 79 47 22 22 27 25 21 
Mujer 77 48 54 33 31 27 21 

Edad Menos de 25 76 47 44 30 33 26 18 
25-36 81 48 38 26 28 19 18 
37-49 82 43 46 31 23 32 22 
50 y más 76 47 37 30 34 42 44 

Estudios Secundaria y menos 74 60 45 29 34 31 24 
Bachillerato y FP2 75 46 42 28 33 25 16 
Universitarios medios 77 44 38 22 27 26 19 
U. superiores y posgrado 81 47 43 34 27 26 24 

Ocupación Baja cualificación 80 51 40 25 31 28 20 
Media cualific. 78 47 42 30 31 25 21 
Profesional medio 80 41 40 31 23 33 21 
Profesional superior 83 45 46 28 24 20 20 

Situación Trabajo fijo 79 41 38 27 25 23 18 
laboral Trabajo temporal 82 50 50 34 33 29 16 

En paro 83 46 44 31 33 25 26 
Estudiando 75 46 38 28 31 23 18 

Ingresos Menos de 300 euros 72 50 37 29 41 22 32 
300-600 82 65 31 22 30 19 23 
600-1.000 76 48 39 25 31 25 19 
1.001-2.000 80 44 45 32 28 29 21 
2.001-3000 78 45 46 35 26 27 20 
Más de 3.000 83 32 42 17 22 28 15 

Clase social Baja 81 53 42 30 37 27 35 
subjetiva Media baja 80 50 42 31 31 25 21 

Media 77 42 39 26 23 27 16 
Media alta 72 35 52 26 27 28 14 

Tamaño Menos de 10.000 hab. 78 42 49 28 33 30 25 
municipio 10.000-50.000 81 47 46 32 34 23 23 

50.001-200.000 71 47 37 26 26 22 22 
Más de 200.000 80 50 41 29 37 27 19 

Religión Ninguna 78 42 48 32 21 27 20 
Católica 85 49 32 33 29 25 18 
Cristiana 80 50 29 19 26 20 13 
Musulmana 82 63 41 22 56 29 34 

Nació Sí 78 33 48 32 25 27 17 
en España No 79 58 36 25 33 25 24 

Nació en África 78 47 43 30 33 27 24 
otro país Latinoamérica 77 51 38 28 24 22 15 

Europa 88 25 63 26 27 40 28 
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De acuerdo con los datos recogidos, aunque la discriminación por color de piel o rasgos étnicos es casi gene
ralizada en la población analizada (78%), es más denunciada por las personas que han nacido en otro país de 
Europa (88%), son de religión católica (85%), tienen entre 37 y 49 años (82%), estudios universitarios superio
res o de posgrado (81%), una ocupación de profesional superior (83%), y con un nivel de ingresos superior a 
3.000 euros al mes. Un perfil que contrasta con quienes denuncian haber experimentado discriminación por 
nacionalidad, la segunda más mencionada (47%) de las catorce consideradas. En este caso destacan, sobre todo, 
las personas que han nacido en otro país (58%), como era esperable, preferiblemente de Latinoamérica (51%). 
También, quienes se declaran musulmanes (63%), con un nivel educativo de secundaria o menos (60%), en una 
ocupación de baja cualificación (51%) y con un bajo nivel de renta, entre 300 y 600 euros al mes (65%), auto-
considerándose de clase social baja (53%). 

Respecto a las otras discriminaciones, destacamos la mayor presencia de mujeres entre quienes denuncian haber 
experimentado discriminación por aspecto físico (33%; 11 puntos porcentuales más que los hombres) y, obviamen
te, por género (donde alcanza el cénit del 54%; 32 puntos más que los hombres). La discriminación por género es 
también más mencionada por los profesionales superiores (46%), las personas con trabajos temporales (50%), 
nacidas en España (48%) o en otro país de Europa (63%) y que se consideran de clase media-alta (52%). 

La discriminación atribuida a su cultura y costumbres es más mencionada por los percibidos más distantes de 
la cultura española (y occidental, en general). Nos referimos a los musulmanes (56%), pero también a los naci
dos en África (33%).También las personas de menor nivel de ingresos (41% de quienes declaran menos de 
300 euros al mes) y que se consideran de clase baja (37%). Estos estratos tienen más presencia entre las per
sonas que han sido discriminadas por no tener recursos económicos (32% y 35%, respectivamente), junto con los 
musulmanes (34%) y las de más edad, de 50 y más años (44%). Estas últimas también despuntan entre quienes 
manifiestan haber sido discriminadas por la edad (el 42% de quienes tienen 50 y más años), en claro contraste 
con los estratos de población más joven (16 puntos porcentuales más que los menores de 25 años y 23 puntos 
más que las de entre 25 y 36 años). Lo que viene a confirmar que también en esta población, la discriminación 
por edad se da más, conforme avanzamos hacia la talludez-vejez, como muestra la tabla 3.2. 

3.2.2. Ámbitos o espacios de discriminación 

Con respecto a los espacios o ámbitos donde se han dado las diferentes experiencias de discriminación, a 
las personas que respondieron que «sí» habían sido discriminadas por cualquiera de los motivos sobre los que 
se pregunta, después se les pidió que indicasen: «¿dónde?». Aunque era una pregunta abierta, iba acompañada 
de la siguiente especificación: «ámbito laboral, educativo, sanitario, acceso a la vivienda, establecimientos o espa
cios públicos (restaurantes, bares, discotecas, tiendas, bancos,...), por la administración pública, la policía o agentes 
de seguridad, en el transporte público, en el vecindario, en la calle o en otro espacio…», para facilitar que dieran 
una respuesta lo más concreta posible. La tabla 3.3 recoge los ámbitos donde se han dado las diferentes expe
riencias discriminatorias. Por la complejidad de la tabla, y para facilitar igualmente su lectura, los tres lugares más 
mencionados aparecen en distintos colores: el naranja para destacar el primer lugar mencionado con la mayor 
frecuencia; el azul claro para el segundo; y el grisáceo para el tercero. 

De acuerdo con ello, la respuesta «En todos los espacios, la sociedad en general», muchas veces incidiendo 
en la característica que les ha hecho vulnerables a la discriminación (por ser mujer ; por ser hombre; por ser 
inmigrante o parecerlo; por ser negro; por tener un cuerpo no normativo; por la forma de vestir y el pelo; por 
ser gorda; por mis características africanas, pelo rizado y labios gordos), aunque sin añadir ninguna especificación 
de lugar, destaca como la más mencionada en la generalidad de las discriminaciones. La excepción son las dis
criminaciones por edad, discapacidad física, y por no tener recursos económicos. En los dos primeros casos el 
ámbito laboral es el más mencionado, y de manera especial por quienes han sido discriminados por edad, al
canzando el porcentaje máximo del 69%. En cambio, los menos que han sido discriminados por discapacidad 
física, junto con el ámbito laboral (29%), destacan la afirmación de «ha sido una constante en mi vida» (20%), 
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no destacando un espacio en particular. Por su parte, quienes declaran haber sido discriminados por no tener 
recursos económicos destacan el ámbito educativo (28%), a diferencia de las otras discriminaciones, junto con la 
respuesta también genérica de «en todos los espacios, la sociedad en general» (21%), sin concretar ámbito, ni 
espacio. 

Tras la mención de «en todos los espacios, la sociedad en general», se sitúa la específica y esperada del ámbito 
laboral, ocupando la tercera posición la respuesta también genérica, a la que antes se ha hecho referencia, de «una 
constante en mi vida». Si bien, en esta ocasión sí suele acompañarse de referencias a diferentes ámbitos y espacios 
para darle más fuerza: «escuela, empleo, sanidad, calle, justicia...; en todos los ámbitos de mi vida». Refleja la vivencia 
de múltiples experiencias de discriminación, que convierten a la discriminación en «una constante en mi vida», e 
indistintamente de que la persona haya nacido en España o haya adquirido la nacionalidad española, añadiendo 
gravedad a su experiencia discriminatoria. Por ello la destacamos respecto de otras más ubicadas en espacios 
concretos, con los siguientes relatos de la respuesta dada a la pregunta abierta de «¿dónde?». 

«A lo largo de mi vida se me ha discriminado o negado oportunidades por ser negra, habiendo 
nacido aquí.» 

«Aun siendo española, se me cuestiona por mi color de piel. “Soy más española que tú”.» 

«Desde mi infancia, en determinados entornos, se ha reducido mi persona a mi color de piel como 
característica definitoria de mi persona.» 

«Continuamente, espacios públicos, espacios privados, calle, sala de conciertos, escuela, peluquerías, 
tiendas, trabajos (entrevistas de estos), transporte público.» 

«En bares donde no me han querido servir. En la calle, cuando algún señor mayor (mediana edad) 
quiso que fuera yo quien me quitase de en medio porque estaba en una calle de su país. Cuando iba 
a entrevistas de trabajo y sólo se hablaba de cómo había podido llegar yo hasta allí y no de si estaba 
cualificada o no para el trabajo.» 

«Detenciones al “azar” por parte de la policía en la calle en diferentes ocasiones; en consultas mé
dicas, dar por hecho que mis problemas médicos son debidos a mi origen étnico y no querer explorar 
y ver qué los causaba; en los comercios las personas de seguridad te persiguen (aunque lleves 8 años 
yendo al mismo supermercado); en el transporte público hay reticencia en acercarse a ti o se cogen 
los objetos de valor, por si les voy a robar; en los aeropuertos siempre en el control de seguridad me 
cachean; por parte de los profesores te encasillan con los alumnos que “no tienen futuro”, obligándo
te a esforzarte el doble para demostrar que no es así.» 

«Esta es una constante en mi vida. He recibido discriminaciones constantes desde que era pequeña 
hasta la actualidad. Desde las más claramente ofensivas en las que se te insulta “negra, conguito, bua
na...”, por parte de personas que en muchos casos ni siguiera conoces. He sido parada por la policía 
sin motivo alguno, una vez a los 20 años mientras iba en el metro a estudiar y hace un par de meses 
también de nuevo, cuando iba a entrar a mi domicilio. En el ámbito laboral he tenido varios incidentes 
racistas. Desde los típicos comentarios sutiles respecto a mi color a tener que escuchar chistes de 
negros, incluso habiendo expresado a quien lo emitió que ese tipo de comentarios no procedía; a 
pesar de ello, la persona siguió haciendo comentarios y bromas al respecto durante un tiempo pro
longado. No fui capaz de enfrentarme con firmeza, principalmente por la relación laboral de poder que 
esta persona podía tener sobre mí en mi trabajo en un centro educativo. También, cuando he ido a 
hablar con el profesorado de mi hija y ves que el discurso del profesorado cambia, y por lo tanto 
también su trato, cuando informas que eres de la profesión. En definitiva, por mis características feno
típicas he sido discriminada en múltiples espacios.» (Testimonios de personas encuestadas) 
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El ámbito «educativo» y «en la calle» u otro espacio público, también son muy mencionados. La última sobre 
todo en las discriminaciones por identidad y orientación sexual (las segundas más mencionadas, y por género y 
creencia religiosa (musulmanes), las terceras más señaladas. 

«En la calle, al asumir que estoy ejerciendo la prostitución.» 

«En la calle, asumir que soy una prostituta o que estoy a la venta.» 

«La comida, la ropa... tienes que ser como ellos para “encajar” y que no te hagan sentir mal.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

En cambio, los espacios o ámbitos menos señalados, de manera específica, cuando se responde el lugar 
donde se produjo la experiencia de discriminación son: el «acceso a la vivienda», por «la policía o agentes de 
seguridad», en el «transporte público», en el «vecindario» y «actividades deportivas». Si bien, a ellos se ha hecho 
referencia cuando se concretaban las dos respuestas genéricas de «en todos los espacios, la sociedad en gene
ral» y «una constante en mi vida», como ha podido verse en algunos de los relatos antes extractados. De todas 
formas, el detalle de los diferentes espacios y ámbitos donde se producen experiencias de discriminación lo 
ofrece la tabla 3.3. En ella aparecen desglosados los porcentajes de las personas que han experimentado cada 
uno de los 14 motivos de discriminación sobre los que se pregunta. 
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3.2.3. En qué consistieron las experiencias de discriminación 

De la discriminación se afirma que cada vez tiene un cariz más sutil, en una sociedad más sensibilizada con
tra la discriminación, que legisla contra ella y por la igualdad de oportunidades de todas las personas. Para 
Oskooii (2016: 617), «se puede denegar a una persona una hipoteca, un apartamento, un permiso para crear 
un negocio, la admisión a un club, o darle un menor salario, sin darnos cuenta que las bases para tales acciones 
se relacionan con factores asociados a su raza, etnicidad, género, u orientación sexual». 

Por discriminación sutil se entiende aquella que se realiza de manera no siempre consciente o voluntaria, y 
que está arraigada en interacciones comunes en la vida cotidiana en forma de acoso, bromas, conductas de 
evitación u otros tratamientos no respetuosos (Van Laer y Janssens, 2011). Aunque su ocurrencia no sea fácil
mente identificable y medible, a diferencia de las discriminaciones más evidentes o manifiestas (agresiones físicas 
y verbales), recoger información de ambos tipos de discriminación es necesario para tener un conocimiento 
más real de la situación. 

En el estudio antes referido (Estudio para el conocimiento y caracterización de la comunidad africana y afrodes
cendiente) de Barbosa y otros (2020), se destaca lo siguiente del grupo de discusión sobre racismo y discrimina
ción: «Los participantes manifiestan que el racismo se descubre como un sentimiento de no ser aceptado/a uno 
más, eres siempre el otro, extraño, extranjero. La duda persiste sobre la pertenencia, el sufrimiento emocional 
que se vive y la forma como a cada una de las personas afectadas de muy diversas maneras» (p. 68), y se ex
tracta el siguiente testimonio de uno de los participantes: 

«Mi lectura adulta me informa desde siempre la idea de no ser aceptado, por tu color de piel aquí 
en Europa, tu fenotipo hace que sientas que no eres visto como de aquí, de que no perteneces a este 
continente europeo. Siento que cuando se pregunta por mi nacionalidad nunca puedo contestar de 
forma lineal, termino explicando mi biografía, mis antepasados, cuál ha sido la naturaleza de mi mesti
zaje, mis raíces afroeuropeas ponen en los demás una duda sobre tu pertenencia, no perteneces del 
todo al corpus nacional porque Europa, España, se representa como impoluta, pura, no mestizada, ta
pando el legado africano, árabe, y luego la antigua presencia africana (negra) en la Península Ibérica. Es 
todo lo contrario» (Barbosa y otros, 2020: 68). 

Asimismo, se incide en que las mujeres en situación de irregularidad son las más vulnerables (por su triple 
condición de mujer, extranjera, y no blanca), y que perdura la mirada estereotipada y la representación sobre 
el «otro», el extranjero, la extranjera, como ajeno a la experiencia histórica de ser español. «Como la blanquitud 
es la norma hay una impresión de que este tema no se menciona, no se aborda, y en caso de hacerlo es siem
pre acompañado de extrañamiento, sorpresa, o reacciones de incomodidad. Son acompañados también de 
comentarios negativos sobre la persistencia de los perfiles raciales ejercidos por las autoridades policiales, el 
racismo violento en Internet y su promoción en las redes sociales, o presente en los estadios de fútbol espe
cialmente contra los jugadores negro-africanos» (Barbosa y otros, 2020: 71). Existe segregación escolar, donde 
«raza» y clase se perfilan como variables excluyentes; el acceso a la vivienda está «plagado de incidentes críti
cos» de discriminación racial en la búsqueda de un alquiler ; y persiste la experiencia de discriminación en la 
contratación laboral (chistes, comentarios, hostilidad, etc.). 

Volviendo a nuestros datos de encuesta, a quienes respondieron que habían experimentado algún tipo de 
discriminación en la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020), des
pués se les formuló una pregunta abierta para que narrasen «¿en qué consistió?». Que fuese una pregunta 
abierta, sin límite de palabras, posibilitó que se escribiesen relatos muy extensos, describiendo todo tipo de 
discriminaciones y cómo las han vivido. Una muestra son los siguientes fragmentos que describen múltiples 
discriminaciones en sus trayectorias de vida, y en ámbitos diferentes. En ellas incluso se destaca que no son 
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todas, que son un «ejemplo» de lo que han vivido (incluyendo agresiones físicas racistas, por su color de piel), 
y cuya lectura detenida se recomienda como muestra de lo aún existente en la España del siglo xxi (prejuicios, 
estereotipos, racismo, xenofobia, discriminación). Como en otros relatos extractados, la cursiva es puesta por 
nosotros para destacar expresiones o términos, pero las mayúsculas son escritas por quienes hacen el relato 
como respuesta a la pregunta. 

«Nombraré únicamente algunos ejemplos, ya que, en estos años han sido múltiples las ocasiones. Al 
ser una persona afrodescendiente, pero nacida en Catalunya, el trato cambia de manera significativa 
cuando, por ejemplo, después de hablar conmigo por teléfono, aparece una chica negra que ellos no 
esperaban. Con esto, se me han negado viviendas, e incluso una plaza en una guardería, diciéndome, 
cuando me vieron, que ya no había plazas. Por teléfono me aseguraron que sí. Miradas de desconfian
za al entrar en un comercio, o en la administración pública, y de la gente en general, que te percibe 
como una amenaza por el hecho de tener un color de piel distinto.También por el mismo motivo, hay 
personas que, en lugar de mostrar desconfianza o miedo, muestran pena, tratándote como “pobrecito”, 
de manera automática.» (Testimonio de persona encuestada) 

«Me han puesto en evidencia un profesor de universidad, por mi color de piel. Me han confundido 
con una prostituta. Me han confundido con empleada, teniendo un puesto de responsabilidad. Se han 
reído de mí por mi color, a través de gestos, expresiones y canciones. Me han solicitado documentación 
en exclusiva, pese a estar con más gente. Me han retirado un trabajo, al conocer mi color de piel. Han 
ligado conmigo solamente por el hecho de “apuntarse un tanto”, al ser una mujer negra, etc.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

«El director del colegio al que fui, y en el que mi madre daba clase, tenía comportamientos racistas 
e hizo lo que pudo por amargarnos la existencia. Con 12 años, paseando a mi perra por el parque, 
apareció un anciano increpándome con una pistola porque la perra había depositado en el césped. 
Con 14 años, me detuvo la policía por la calle porque iba corriendo de vuelta a mi casa. Con 15 me 
tuve que defender del ataque de 5 skins en Alcalá de Henares. Siendo un adulto de 31 años, en un bar 
con amigos no negros, entraron 3 skins y me quisieron echar. Nos fuimos para evitar conflictos. O en 
la entrada de una discoteca en la que entraron mis amigos no negros bastante beodos, incluso con 
vasos, sin problemas, yo lo estaba viendo desde el coche, pues el único sobrio era yo, y al ir a entrar 
30 segundos más tarde me impidió el paso con la excusa de que era una fiesta privada. No era por la 
indumentaria, era porque el tipo no quería que yo entrara, al momento salió uno de mis amigos recla
mando que entrara. Pero el tipo insistía diciendo que no. Así que el amigo fue a buscar al otro para 
irnos, y ya solo en la puerta, el tipo sin venir a cuento me quiso dar un guantazo que no llegó a rozar
me, pero se me cayeron las gafas al suelo. De ahí fui a ponerle una denuncia y esa denuncia quedó en 
que el tipo tuvo que indemnizarme porque se me cayeron las gafas al suelo y se rompieron. Pongo en 
duda la aleatoriedad del control en los aeropuertos, desde el control de acceso (especialmente des
pués del 11S) y en alguna aerolínea, cuando, por lo que fuera, me tocaba sentarme en primera clase. 
La justicia ya que prejuzga y estigmatiza.» (Testimonio de persona encuestada) 

«A mí me llamaban negra de mierda y a mi hermana, saliendo del instituto, le rompieron un brazo, 
entre otras cosas. Cuando vas a algún sitio oficial dan por hecho que no tienes la nacionalidad y a veces 
ni papeles. Mi hermano tuvo problemas con el papeleo de sus hijos, tras el nacimiento, porque dieron 
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por hecho de que no tenía papeles. Mi madre, como buena inmigrante, ha trabajado el triple y ha 
cobrado una miseria, pero gracias a su perseverancia, esfuerzo y sacrificio todos, los 4 hermanos, hemos 
cursados títulos universitarios. Espero que esto haya cambiado en parte, pero hasta hoy en una tutoría 
de mi hijo del conservatorio, la profesora lo primero que me dice es “pues la verdad es que me ha 
sorprendido porque solo verle en la primera clase ya me dije que éste no se entera de nada”... Y si 
dices algo, eres una lianta y, además, negra. Mi hijo, que tiene una media de sobresaliente. Por desgracia, 
si no destacas en igualdad de condiciones, eres inferior y lo dice alguien con título universitario y espe
cialidad universitaria, que está cursando su segundo grado y que trabaja en la sanidad pública. Lo más 
triste de todo es que muchos jóvenes africanos dejan los estudios, por el hecho que ya dan por hecho 
de que la igualdad es una utopía. Supongo que, como otros colectivos, tendremos que seguir luchando.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

«A nivel personal, y como mujer afrodescendiente, me siento discriminada en todos lados. Cuando 
vas a comprar, en innumerables establecimientos el guardia de seguridad te sigue. En las tiendas en 
general, el trato no suele ser bueno, porque consideran que económicamente no soy autosuficiente. 
La policía cuestiona mi nacionalidad, pidiendo mi DNI, cuando la calle está llena de gente no raciali
zada. A la hora de los organismos públicos la situación es la misma. A veces tratándome de cierto 
modo peyorativo, como el considerar que igual no entiendo lo que debo cubrir o solicitar, sin tan 
siquiera comprobar mi origen de nacimiento. Siendo española de nacimiento en casi ningún sitio me 
han llegado a tratar como a cualquier español blanco, y si lo intentan, siempre existe alguna coletilla al 
respecto.» (Testimonio de persona encuestada) 

«Consistieron en mal trato y actitudes hostiles de diferentes grados, desde increparme en el aula de 
modo público y cuestionar mi capacidad cognitiva, hasta hipersexualizar y tratar como un objeto mi 
cuerpo, ofreciéndome dinero por la calle, o solicitarme constantemente la documentación, cuando voy 
sola, porque según la policía una negra no puede ser española.» (Testimonio de persona encuestada) 

«El trato despectivo es una conducta habitual, que he recibido desde la infancia en diferentes oca
siones, en donde te sientes tratada como un objeto. Comentarios ofensivos «negra, conguito...» Me he 
sentido acosada laboralmente. En una ocasión, durante una temporada, por una persona en posición 
superior a la mía en mi centro de trabajo (un centro educativo). Esta persona se dedicaba a realizar 
comentarios en clave de humor llegando incluso a contarme chistes de negros, a pesar de haberle infor
mado que no procedían demasiado esos comentarios. Me han solicitado la documentación dos veces, 
una a los 20 años en el metro de Moncloa, cuando iba a estudiar a Ciudad Universitaria, y me dijeron 
“inmigración, documentación”. También, hace dos meses, al ir a meter mi coche en la plaza de garaje 
de mi casa, los policías nacionales me pidieron la documentación del vehículo a las 6h de la tarde y no 
me dieron ningún tipo de justificación, aunque yo les informé que me parecía sorprendente que en 
pleno siglo xxi se siguieran haciendo estas paradas. Me he sentido vigilada en muchas ocasiones, al 
entrar en tiendas, porque pensaran que se va a robar. Me han infravalorado en muchas ocasiones, al 
presuponer mi carencia de formación.» (Testimonio de persona encuestada) 
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«En ambientes más adultos (instituto y familiar): comentarios despectivos llenos de prejuicios y alguna 
que otra burla, por ser mestiza, principalmente, y a veces por ideología política o por ser mujer e ingenie
ra (la típica discusión contra las típicas personas de mente obtusa). En el colegio: aparte de lo anterior, 
insultos, “hacer el vacío” y alguna agresión física tipo: romper las gafas día sí y día también (durante 1 año 
aproximadamente), collejas... y unas cuantas peleas de no demasiado violentas de uno contra uno, que las 
frenaban mis amistades; salvo una vez en la que estaba sola y la niña, que siempre me buscaba para pe
learse, me dio un golpe en un ojo y del dolor no pude devolverle el golpe y tuve que hacerme una bola 
en el suelo llorando. Entonces, menos mal que paró y se fue satisfecha por haberme hecho daño.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

«Hay que decir que no son cosas frecuentes, pero ha habido demasiadas para incluir aquí todas.. 
Pondré algún ejemplo: 1) Me han mirado mal; 2) Me han negado la entrada en discotecas; 3) La policía 
me ha parado sin motivo y cacheado con violencia; 4) Me han insultado; 5) Me han intentado agredir ; 
6) Se han cambiado de asiento en el transporte público; 7) En el supermercado, el vigilante de segu
ridad me ha seguido y, en dos ocasiones, uno no me dejó entrar en el establecimiento; 8) Me han dicho 
que mis buenas notas eran porque soy negro y el profesor me ha favorecido; 9) Amigas de amigos se 
han negado a saludarme dándome dos besos.» (Testimonio de persona encuestada) 

«He vivido muchísimas situaciones discriminatorias toda mi vida hasta el punto de que ya las he 
normalizado. Algunas de ellas son: que no se siente nadie al lado mío en el transporte público, que me 
sexualicen como mujer negra, que me juzguen por mi aspecto físico, que crean que vivo en situación 
de precariedad por ser negra, miradas malas por la calle, me han perseguido el personal de seguridad 
nada más entrar a una tienda, etc.» (Testimonio de persona encuestada) 

«La policía en más de una ocasión se ha mofado de mí, pensando que yo no sabía o entendía el 
castellano. La policía me ha parado sin motivo alguno para cachearme, identificarme y lo peor me es
tuvieron insistiendo que “seguro que llevas droga, dánosla y te dejamos ir en paz” y yo insistiéndoles 
que yo jamás en mi vida he consumido drogas, que lo único que consumo es alcohol de vez en cuan
do. Cuando estaba en mitad de la ESO he recibido llamadas de chavales que no tenía ni idea solo para 
mofarse de mi color y decirme que me volviera para mi país. En la calle, pues como soy una persona 
educada, suelo saludar con la gente con la que nuestras miradas se cruzan para quitar ese momento 
incomodo pues, suelen agarrarse el bolso y acelerar la velocidad de su caminata. Una vez se me pro
hibió entrar en una discoteca porque me dijeron que era día de estudiantes (YO ERA ESTUDIANTE 
TAMBIÉN), como si yo tuviera pintas de una persona no estudiante.» (Testimonio de persona encuestada) 

«Lo más reciente que recuerde, acoso sexual en la calle mediante la sexualización y connotaciones 
racistas de mi cuerpo con comentarios como “vaya mulata”. Comentarios obscenos sobre mi pelo en 
la calle. Continua negación de la otredad ante mi religión (islam), presuponiendo que es opresiva y que 
no puedo ser feminista, si comparto los ideales con esta ideología. Consiguientemente, por mi afrodes
cendencia, comentarios dañinos e irrespetuosos en la guagua sobre las pateras y “el daño” que afecta 
al país. Rechazo a mi cultura de manera explícita entre los que creían que eran compañeros, mediante 
la discriminación de los “moros” de manera abusiva y atentando de manera violenta y con amenazas 
con elementos como “me cruzo con un moro y le parto la cara” o escudando su RACISMO en argu
mentos como “los negros son más racistas” o “si vienen a mi país, que se sometan a la cultura de aquí 
y dejen eso allá”. Entre muchos otros.» (Testimonio de persona encuestada) 
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«Me han negado atención médica. Me han sacado del servicio de salud, por ser menor y no co
tizar, siendo mis padres cotizadores, pero extranjeros. No han querido valorar mis enfermedades, las 
han atribuido a enfermedades tropicales, sin tener en cuenta que llevaba más de 20 años sin ir a mi 
país de origen. Me han negado, por edad, mi dolor, mis procesos médicos y no han realizado un 
proceso de diagnóstico diferencial, ni de descarte, solo un diagnóstico de fibromialgia sin seguimien
to con 25 años y sin más tratamiento que pastillas para las crisis, sin acceso a adaptación académica, 
laboral, ni atención psicológica ante el diagnóstico. Me han mirado mal y creído menos al oír mi 
acento, al oír mi acento y decir que no era de Canarias. Me han insultado, llamado extranjera de 
forma peyorativa, forastera, mono, que vivía en los árboles, que no tenía educación, que no sabía 
hablar o escribir, por tener dificultades del aprendizaje no diagnosticado en los centros escolares 
porque lo atribuían a ser extranjera y de bajos recursos. Me han creído menos por tener pecho, por 
mostrarme de forma femenino. Han abusado sexualmente, me han acosado y me han menospreciado 
por leerme como mujer. Han ridiculizado, patologizado, insultado y menospreciado mi identidad no 
binaria. He tenido que justificar mi forma de vida por declaración escrita, a pesar de demostrar con 
papeles todos los datos para las becas, mientras a otros compañeros nacionales no les han solicita
do más información. Han pensado que no tengo estudios o conocimientos de España, por tener 
procedencia de Abya yala. Han desprestigiado mi cultura, la historia de mi país, los orígenes afrodes
cendientes e indignos descendientes. Me han dejado fuera de los círculos de amistad en los colegios 
por gorda, fea, por demasiado masculina, por demasiado neutra, por juntarme con chicos, por ex
tranjera, por sexualizarme por ser “latina” y, por ende, identificarme negativamente como puta. Me 
han sexualizado por el desarrollo precoz de mi corporalidad. Se han burlado por el uso de palabras 
de mi origen, por tener otro ritmo, por erotizar mi acento. Me han pegado al son de “forastera de 
mierda”, “vuelve a tu país”, siendo menor y sin una atención por adultos cercanos, ni mayores con
secuencias académicas para las agresoras. Han dado un paso atrás al decir mi origen, cerrado mo
chilas, alejado menos. Infravalorado mi conocimiento diciendo que “no es de allí”, sin saber que es
tudie aquí, etc., etc.» (Testimonio de persona encuestada) 

«Son tantas en todos los ámbitos que necesitaría un libro. Me han insultado, acosado por la calle, 
se han reído y han pegado, me han solicitado la documentación únicamente a mí y a otra persona 
negra dentro de un grupo en el que también había personas blancas. No me han dejado vestir de 
verde porque me decían que la morena que se viste de verde, ella sola se pierde. Se han apartado 
de mí con cara de terror, me han infravalorado continuamente, me controlan en los supermercados... 
etc.» (Testimonio de persona encuestada) 

«Trato por parte de la policía constante, paradas por color de piel constantes, detenciones in
justificadas. Discriminaciones sutiles que quitan oportunidades de crecimiento social y personal 
constante. Insultos, desprecios, gente que piensa que le voy a robar por mi color de piel. Vecinos que 
se quejan por nimiedades porque no te quieren en el edificio. Personas que no te alquilan una vi
vienda porque no se fían. Funcionarios que te tratan mal porque sí o porque piensan que no en
tiendes lo que dicen. Director de colegio que se aferra a la ley para no dar por escrito un menú 
sin cerdo, asegurando que lo hace. Si la ley no obliga a esto, seguirá existiendo esta discriminación. 
Tratos despectivos y hostiles por parte de muchas personas, exclusión de determinados entornos, 
registros policiales continuos. Si voy corriendo a por mis hijos al colegio, me para la policía porque 
huyo de algo. Si llevo cubiertos con el táper de la comida del trabajo, me llevan a comisaría por 
llevar un cuchillo.» (Testimonio de persona encuestada) 
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«Tuve dos profesores que me han puesto más dificultades a la hora de elaborar exámenes orales, 
me dijo uno: “No es culpa mía que aquí no se hable africano. Haber ido a un país que se hable tú 
idioma”. Se han alejado un montón. Más controlada siempre. Es común que infravaloren o duden de 
mi capacidad intelectual. Un ejemplo, antes de ir a la universidad, estuve haciendo un grado superior y 
el tutor me dijo: “No suelen ir inmigrantes a la universidad. Además, el examen de admisión es muy 
duro. Nunca he visto a una negra que haya aprobado y esté en la universidad”.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

Estos son una muestra de los diferentes relatos escritos por sus autoras/es y, en sí mismos, tan expresivos 
(más que meramente descriptivos) de las múltiples experiencias de discriminación vividas, y que se repiten en 
el tiempo. No hay espacio para recoger todos los relatos a los que ha dado pie la pregunta abierta (y sin límite 
de palabras): «¿en qué consistió?». El gráfico 3.7 trata de cuantificar las respuestas, resumiendo lo más destacado 
en sus relatos y diferenciando por género. De ellos, la negación de atención o servicio es la discriminación que 
más se menciona (15%). Siguen las referencias a malos tratos, un trato despectivo u hostil (13%) e insultos (12%). 
En ellas las diferencias por género son mínimas, a diferencia de las burlas, «se rieron o burlaron (comentarios 
en tono despectivo, racista)», más declaradas por las mujeres (10%) que los hombres (6%). 

«En el colegio me llamaban “pelo polla”, y le cogí complejo e iba siempre con el pelo recogido20. En 
cuanto pude, me lo alisé y evitaba llamar la atención. La gente te dice ”que no necesitas almohada para 
dormir”,“tu pelo parece un brócoli”,“11811”, etc. Pasa siempre (aunque no nos queramos dar cuenta) que 
no se quieren sentar a tu lado. A menos que seas mujer y venga un “viejo verde” y te diga “morena...”.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

GRÁFICO 3.7 

En qué consistieron las experiencias de discriminación (EPAAE-2020) (%) 

14Le negaron atención o servicio 16 
12Le trataron mal 13 
12Le insultaron 13 

6Se rieron o burlaron 10 
10Todo tipo de malos tratos 8 

11Le solicitaron documentación 5 
6Le pusieron más dificultades 6 
6Le infravaloraron 6 
6Le miraron mal 5 

2Le acosaron 6 
5Le vigilaron o controlaron 5 

4Le excluyeron 3 
3Se alejaron 2 

2Le agredieron 1 
1 Hombre MujerNo le dejaron vestir/comer según cultura 1 

20 Testimonio que concuerda con lo leído en el artículo «Como derecho civil en Estados Unidos», de Antonia Laborde (El País, 27/6/2020). Destaca 
el pelo natural en la comunidad afroamericana, sin tratamientos de alisado, como símbolo de la lucha contra el racismo y que aún forma parte de la 
discriminación racial en Estados Unidos, pese a que los tribunales llevan décadas recibiendo demandas de afroamericanos que fueron despedidos de sus 
trabajos por llevar el pelo al natural, sin domar. Aunque las mujeres son las más afectadas, este problema también atañe a los hombres e incluye varios 
testimonios, incluido el del legendario activista por los derechos de los afroamericanos Malcolm X. 
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3.2.4. Discriminación laboral 

Dada la persistente relevancia de la discriminación laboral, se ha sumado a las preguntas anteriores ya co
mentadas otra al final del cuestionario de la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en Es
paña (EPAAE-2020). En concreto, se preguntó: «¿Ha sido o se ha sentido usted, algún familiar o amigo/a, discri
minado en el trabajo por alguna de las siguientes situaciones?». La persona puede marcar todas las situaciones 
que hayan acaecido, al ser una pregunta cerrada de respuesta múltiple. En el gráfico 3.8 las diferentes experien
cias de discriminación laboral aparecen ordenadas de mayor a menor frecuencia de mención, y diferenciando 
por género. De ellas sobresalen dos, y con igual porcentaje de respuesta: «le han rechazado durante una entre
vista» y «no acceder a empleos para los que están formados». Si bien, en mayor proporción en las mujeres 
(41%) que en los hombres (33%). 

«Era más joven, y todas mis compañeras del instituto eran contratadas, por horas en alguna fábrica. 
A mí nunca me contrataban, me lo confesaban en mi cara. “Es que eres NEGRA”. Pedazo de argumen
to, ¿no?» 

«Llegar a una empresa a echar el currículo, y ver una posible oferta, y que te digan que el puesto 
ya está cubierto hace pocos días, y ver como minutos más tarde una persona autóctona obtenía in
formación acerca del mismo puesto.» 

«Delegación de tareas inferiores, infravaloración de conocimiento...» 

«Ofrecen puestos de menor capacidad intelectual.» (Testimonios de personas encuestadas) 

Otras dos experiencias de discriminación laboral habituales que declaran las personas negras, africanas y 
afrodescendientes encuestadas, y en similar proporción, son el «tener peores horarios laborales» o que les 
paguen «menos que otras personas en su mismo empleo»; también más en mujeres que en hombres, y que 
denotan la mayor discriminación laboral experimentada por ellas.A estas experiencias siguen otras a las que se 
ha hecho alusión con anterioridad: «no le ayuda a promocionarse (negándole cursos de formación,...)» (16%) 
y «tienen malas relaciones con sus compañeros/as de trabajo» (16%), y sin distinción por género. A este res
pecto, hay quien incluso lo describe (con mayor expresividad y rotundidad) en el espacio abierto para la opción 
de «otros», en esta pregunta específica sobre discriminación laboral. 

«Notar que los compañeros no se comportan igual contigo que con otra persona blanca o extran
jera, pero europea.» 

«Aguanto muchos comentarios racistas de compañeros y jefes, que lo disfrazan de bromas o co
mentarios inofensivos.» (Testimonios de personas encuestadas) 

En la respuesta abierta de «otros» también se anotan menciones a agresiones físicas (malos tratos o ame
nazas) y a insultos y comentarios racistas, junto a otras respuestas como «no tratarme como personal de 
rango superior» e incluso «problemas con el pelo o no seguir el estándar caucásico», y que les lleva a alisárse
lo. Los extractos más completos de algunos testimonios resultan especialmente elocuentes, y engrosan el 
acervo de datos sociológicos reunidos en este estudio. 
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«No creer que soy director. Dar por hecho que soy empleado de bajo rango. Mal trato. No mirar
me a los ojos o no hablarme directamente. Llamarme por apodos u otros nombres, incluso siendo yo 
rango superior en la empresa. Mirarme o disculparse cuando comentan cosas de racismo. Hacerme 
esperar más que a los demás.» 

«Problemas con el pelo. El estándar caucásico no puede imponerse en individuos de otras comu
nidades u orígenes.» (Testimonios de personas encuestadas) 

GRÁFICO 3.8 

Situaciones en las que se han sentido discriminadas en el trabajo las personas africanas 
y afrodescendientes encuestadas (EPAAE-2020) (%) 
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3.2.5. Discriminación en el acceso a la vivienda 

Un último ámbito de discriminación muy referenciado por la población negra, africana y afrodescendiente, 
cuando se les pregunta por experiencias discriminatorias, es el «acceso a una vivienda»21. Como se viera en el 
gráfico 3.5, el 91% de las personas encuestadas considera que las personas africanas y afrodescendientes tienen 
menos oportunidades que el conjunto de la población para acceder a una vivienda.También han hecho mención 

21 En el reciente informe ¿Se alquila? Racismo y xenofobia en el mercado del alquiler (Martínez Goytre et al., 2020), elaborado por Provivienda, por 
encargo del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se concluye que la discriminación es un fenómeno normalizado en el acceso a una 
vivienda de alquiler en el mercado libre.Tras realizar 1.836 llamadas a 200 agencias inmobiliarias respondiendo a anuncios de viviendas en alquiler y usando 
la metodología del testing (llamadas con un perfil español y otro extranjero con idénticas condiciones socioeconómicas, familiares y de género), constata
ron que se ofrecen peores viviendas a las personas extranjeras no comunitarias, además de exigírseles más renta y requisitos que a un nacional. El 73% 
de las inmobiliarias que contactaron mostraron formas explícitas de discriminación por origen. Entre las causas destaca la estigmatización racial y cultural, 
que se activa a través de diferentes mecanismos como el idioma/acento o la indumentaria y rasgos raciales, además de la aporofobia o estigmatización de 
la pobreza: la presunción de un bajo nivel socioeconómico de las personas extranjeras. Se materializan en un exceso de documentación requerida, un 
incremento de las garantías exigidas, engaños sobre la disponibilidad de viviendas, el uso de excusas y cláusulas abusivas para la formalización de contratos 
de alquiler. Cuando se trata de la sostenibilidad de un alquiler residencial, la discriminación se presenta en forma de conflictos vecinales, hostilidad en las 
relaciones con las personas propietarias y en un déficit en las características de habitabilidad de las viviendas. 
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expresa a este ámbito de discriminación, cuando se les ha pedido que describan sus experiencias de discrimi
nación por nacionalidad, color de la piel y la carencia de recursos económicos (tabla 3.3). Por ello, tras la pregunta 
específica sobre manifestaciones concretas de discriminación laboral, y después de habérseles preguntado «en 
dónde reside» (pregunta descrita en el gráfico 2.7), a quienes respondieron «en una vivienda de alquiler» (55%) 
o «en propiedad» (29%) se les preguntó, a continuación, «¿ha sido o se ha sentido usted discriminado en el 
acceso a la vivienda? El 47% de las 1.150 personas que afirmaron tener una vivienda en alquiler o propiedad 
manifestaron haberse sentido discriminadas en el acceso a la vivienda. Una proporción elevada, a cuya respues
ta siguió la pregunta abierta que solicita una mayor concreción de los motivos por los que se ha sentido discri
minada: «¿por qué? El gráfico 3.9 agrupa las diferentes razones dadas de manera espontánea. La principal es 
«por ser negro/a», que reúne al 56% de las respuestas; si bien, en mayor proporción de hombres (66%) que 
de mujeres (47%), con 19 puntos porcentuales de diferencia entre ambos. A dicho motivo acompaña la des
cripción de experiencias vividas, junto con la convicción de que no pudieron acceder a la vivienda (en propiedad 
o alquiler) por ser negros/as: «no quieren negros», cuando te ven, la vivienda deja de estar disponible (una re
acción «al verte», «el factor sorpresa»). 

«Al hablar por teléfono, estupendo. Pero, al verte ya personalmente, se sorprenden por tu color de piel.» 

«El factor sorpresa, al acudir a una cita concertada para visitar un posible piso, habitaciones, y en 
la visita al piso, que era supuestamente mío, porque por teléfono así me lo había dicho la propietaria, 
de repente menciona que hay otras personas interesadas y que incluso había venido a verlo minutos 
antes...» 

«Al llamar por teléfono no ponen problema, ya que mi acento es español. Cuando acudo a visitar la 
casa, ponen pegas de todo tipo y añaden requisitos o dicen que la vivienda no está disponible.» 

«Cuando me han conocido personalmente, me han dicho que el piso estaba alquilado o se queja
ban de que les había engañado por mi acento.» 

«Cuesta más porque por teléfono no notan que eres negra porque no tienes acento y todo es fácil 
y amable. Pero, al llegar a la visita, te dicen que no está disponible ya la vivienda.» 

«Porque se me ha vetado a la hora de acceder a una vivienda. He tenido que mandar a otra per
sona (blanca) a conseguirme una vivienda.» 

«Racismo. No quieren negros.» (Testimonios de personas encuestadas) 

«No quieren a negros», indistintamente de que sean personas con la nacionalidad española. De ahí que lo 
cataloguen de «racismo».A ello se suma el 14% —en mayor proporción mujeres (20%) que hombres (9%)— 
que señala la existencia de «desconfianza racista de los propietarios y de las agencias inmobiliarias», en el caso 
del alquiler, no tanto de la compra: «las inmobiliarias y los propietarios no quieren a personas negras». 

«Cuando ven tu color de piel, en ocasiones por arte de magia, el piso ya está alquilado.» 

«En algún momento fuimos para alquilar un piso y el dueño dijo que no quería gitano, moro u afri
cano. Le pedí explicación y se negó a decir el por qué.» 

«Tanto agentes de inmobiliaria, como propietarios, piensan que por ser negra vamos a cocinar cosas 
que huelen fuerte y no se irá bien, que soy problemática o que utilizaré el piso de burdel.» 

«Te ven por el tipo de piel y luego piensan que no vas a pagar.» (Testimonios de personas encuestadas) 
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A la existencia de prejuicios consolidados, que dificultan el acceso a la vivienda de las personas negras, se suman 
las mayores trabas a las que tienen que hacer frente (más información o documentación); de manera especial, 
cuando además de ser negras son inmigrantes (15%); un poco más por mujeres (17%) que hombres (13%). 
Destacan que tienen mayores dificultades para alquilar, «por no ser de España» o «no tener fiador». Inciden en 
que «piensan que no tienes financiación» y pasas a estar en desigualdad de oportunidades y de trato. 

«Cuando llamas en un anuncio, y saben que eres extranjera, te dicen que el piso ya está alquilado. 
Pero, das el número a un español, y el trato es diferente.» 

«Porque literalmente nos dijeron que “no arrendaban pisos a inmigrantes”.» 

«Porque piensan que, por ser inmigrante, no cuento con la financiación. Me interrogan demasiado, antes 
de enseñarme una vivienda. Hay racismo a la hora de alquilar una vivienda.Tengo testimonios de ello.» 

«Tuvo que coger el contrato mi compañera en uno de los pisos, y yo atenuar el acento, porque no 
aceptaban personas extranjeras, independiente de su situación o cumplir con el aval y nómina.» 

«Las trabas siempre son las mismas. En la atención telefónica todo es correcto, pero luego a la 
hora de alquilar, y al verte en persona, aparecen las excusas o simplemente la negativa de alquilarte 
la vivienda. Hay gente que directamente te dice, con descaro, que no alquila la vivienda a gente ra
cializada o colectivos discriminados por su etnia, religión.Y luego están las negativas maquilladas bajo 
excusas de que el seguro indica falta de solvencia, o que hay otra familia que presentó la misma 
solicitud y que por eso se lo alquilan. Aun sabiendo que no es cierto, o comprobando a posteriori, 
por casualidad, que aquel blanco al que le alquilaron le ha causado problemas, precisamente por 
falta de solvencia.» 

«Una agencia nos dijo: “si fuerais personas normales, no os pediríamos muchos papeles, pero al ser 
vosotros, mis superiores me van a pedir explicaciones. Así que cuantos más papeles que vayan a vues
tro favor, mejor y así podéis demostrar que sois de fiar y daros el piso”.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

GRÁFICO 3.9 

Motivos de discriminación en el acceso a la vivienda de las personas negras, africanas 
y afrodescendientes encuestadas (EPAAE-2020). Respuesta espontánea (%) 
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3.3. RETICENCIAS A DENUNCIAR HECHOS DISCRIMINATORIOS 

Ante las diversas y numerosas experiencias de discriminación descritas por la población negra, africana 
y afrodescendiente encuestada, sorprende que, a la pregunta de si «¿denunció?», únicamente el 10 % de las 
1.042 personas que vivieron alguna experiencia discriminatoria afirmen que lo denunciaron. Nueve de cada 
diez, en cambio, no lo hicieron. Al igual que las experiencias de discriminación que se declaran en las en
cuestas no siempre son un reflejo de la realidad (la discriminación objetiva), tampoco lo son las denuncias 
respecto de las discriminaciones habidas. Como antes se dijera, afecta cómo se interpreta el hecho discri
minatorio (Quillian, 2006; Amegashie, 2008); y que la discriminación, cada vez más, adopte formas más su
tiles y socialmente aceptables (Yoo et al., 2010; Motti-Stefanidi y Asendorpf, 2012; DeSouza, Ispas y Wessel
mann, 2017). 

Para contribuir a que las discriminaciones acaben exteriorizándose en denuncias, necesariamente tenemos 
que conocer los motivos por los que no se denuncia. De modo que en la Encuesta a Personas Africanas y Afro
descendientes residentes en España (EPAAE-2020) se pregunta a toda persona que afirma haber tenido alguna 
experiencia de discriminación y no la ha denunciado: «¿Por qué motivo no denunció?»22. Una pregunta que, en 
esta ocasión, es cerrada incluyendo siete opciones de respuesta, como ilustra el gráfico 3.10.Al incluir las mismas 
siete opciones de respuesta que la encuesta de Percepción de la discriminación en España, IMIO-CIS 2016, el 
gráfico compara las respuestas de la encuesta a las personas negras, africanas y afrodescendientes de la presen
te investigación, de 2020, con las dadas por la población en general en la encuesta IMIO-CIS 2016 (y analizadas 
en Cea D’Ancona y Valles, 2018). 

En el gráfico puede observarse que, mientras para el conjunto de la población española los motivos princi
pales por los que no se denuncian hechos discriminatorios se reparten entre la decepción o desencanto del 
«no sirve para nada» (42%) y el aminorar su gravedad, «no era muy grave» (38%), en la población africana y 
afrodescendiente los motivos son más diversos. Junto al «no sirve para nada» (31%) se sitúa la normalización 
del hecho discriminatorio: «no era motivo de denuncia, al considerar que es algo normal o habitual» (24 %). 
También exceden quienes no lo han hecho por desinformación: «no sabía dónde o cómo hacerlo» (12%); que 
doblan al conjunto de la población. Por el contrario, la segunda respuesta más pronunciada por el conjunto de 
la población española, «no era muy grave» (38% en la Encuesta IMIO-CIS 2016), apenas es seleccionada por 
un 7% de las personas afrodescendientes encuestadas. 

En suma, las reticencias a denunciar no responden a que el hecho no fuera grave, sino principalmente al 
convencimiento de que la denuncia «no sirve para nada», junto con la normalización de la discriminación, al 
considerarlas «normal o habitual» en sus vidas, y a distancia del conjunto de la población. Lo que asimismo se 
registraba en uno de los testimonios antes extractados: 

«He vivido muchísimas situaciones discriminatorias toda mi vida hasta el punto de que ya las he 
normalizado.» (Testimonio de persona encuestada) 

22 En el reciente Informe del Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica, Percepción de la discriminación por origen racial o 
étnico por parte de sus potenciales víctimas en 2020, un 18 % (91 personas) de las personas que manifestaron haber experimentado una situación 
discriminatoria en el último año afirmaron haber presentado alguna queja, reclamación y/o denuncia al respecto (supone un aumento de 8 puntos 
porcentuales respecto a la encuesta de 2013). El motivo más repetido de la no denuncia es la desconfianza en la utilidad de la denuncia como 
factor para mitigar los efectos de la vivencia discriminatoria (22 %). A éste sigue la minimización o justificación de la situación de discriminación: 
«Fue algo sin importancia, siempre ha pasado a mi grupo» (14 %) y «Es normal que pasen estas cosas» (12 %). Para más información, véase dicho 
Informe (2020: 205-215).. 
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GRÁFICO 3.10 
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Las 115 personas que, en cambio, sí denunciaron los hechos discriminatorios, lo hicieron, sobre todo, a la 
Policía o la Guardia Civil (39%), seguido de un superior jerárquico (25%) y a un abogado/a, fiscalía o juzgados 
(15%).Tan sólo un 10% a una ONG o asociación. El gráfico 3.9 reúne las opciones más mencionadas junto con 
las recabadas en la referida Encuesta IMIO-CIS de 2016 para ver, igualmente, consonancias y disonancias con el 
conjunto de la población, aunque sean encuestas que difieren en las fechas y diseño, restringiendo su compara
bilidad. En el gráfico no aparecen las tres opciones de respuesta que fueron únicamente señaladas por un 2% 
de quienes denunciaron, respectivamente en cada encuesta. Nos referimos al Consejo de Eliminación de la 
Discriminación Racial o Étnica (2%), un sindicato (2%) y otro organismo, que en este caso fue la Dirección del 
centro escolar (2%). En la Encuesta IMIO-CIS 2016 se indicaba «un organismo público de igualdad» (especifi
cándose que comprendía el «Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, Consejo para la Elimi
nación de la Discriminación Racial o Étnica, Oficina de Atención a la Discapacidad, etc.»).Todo lo cual contribu
yó a que fuera mencionado por el 19% de las personas que denunciaron haber sido víctimas de discriminación. 
A un sindicato lo denunció un 20% y a otro organismo un 10%, sin mayor especificidad. 

GRÁFICO 3.11 

Organismo ante el que se hace la denuncia (%) 
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De la comparación de respuestas reunidas en el gráfico 3.11, resulta llamativo que las personas negras, afri
canas y afrodescendientes denuncien menos a un superior jerárquico y a una ONG o asociación (diez puntos 
menos). Probablemente la gravedad del hecho los lleva a formalizar la denuncia más ante las fuerzas de seguri
dad (a la Policía o a la Guardia Civil). En todo caso, se les pregunta si «contó con el apoyo de alguna entidad o 
asociación para hacer la denuncia». Apenas un 23 % de quienes denunciaron afirmó haber contado con el 
apoyo de alguna entidad o asociación; en su mayoría no (77%). Lo que parece consonante con la baja propor
ción de personas que indicó haber denunciado los hechos a una ONG o asociación (un 10%). 

A este respecto, en la Encuesta a Representantes de Entidades o Asociaciones de Personas Africanas y Afrodes
cendientes residentes en España (EREAAE-2020) se preguntó: «¿Alguno de sus miembros ha realizado alguna 
denuncia de actos discriminatorios en la entidad?». La proporción de quienes respondieron afirmativamente fue 
igualmente baja, aunque algo más elevada, alcanzando al 36% de las entidades que participaron en la encuesta. 
Estas afirmaron haber cursado una media aproximada de 15,1 denuncias (con una desviación de 25,2). Entre 
los motivos principales que motivaron la denuncia destacaron tres: 

—	 Discriminación racial en espacios públicos o privados (41%). 
—	 Violencia, abuso policial y mala gestión institucional. Controles policiales impertinentes, por el color de 

la piel. Discriminación racial por parte de las fuerzas de seguridad (23%). 
—	 Discriminaciones en la escuela. Racismo por parte del profesorado o alumnado (12%). 

A estos tres motivos se suman otros cuatro, con igual porcentaje de mención: 

—	 Abusos de empleadores, que no pagan lo acordado antes de comenzar el contrato (6%). 
—	 Agresiones por parte de miembros de la policía, de empresas de seguridad o de individuos (6%). 
—	 Denuncias por no tener acceso a la vivienda y subvenciones sociales (6%). 
—	 Incumplimiento, por parte de la administración, de alguna normativa y litigios (6%). 

El 58% de los 29 representantes de entidades que afirmaron que algunos de sus miembros habían denun
ciado hechos discriminatorios en la entidad, también señalaron que les acompañaron para que formalizaran la 
denuncia en las instancias policiales o judiciales. El 42% que no lo hizo lo explica porque «no se considera re
levante. Por lo general, estas denuncias no se ponen» (25%). A esta explicación añaden otras en igual propor
ción (13%, cada una): 

—	 Las derivamos a entidades que se ocupan fundamentalmente de este cometido. Eso sí, acompañamos 
a las víctimas a esas otras entidades haciendo, en todo caso, el seguimiento del caso. 

—	 Las víctimas de discriminación y racismo por parte de la policía no consideran pertinente denunciarles 
o se hallan en situación administrativa irregular. 

—	 Muchos piensan que no merece la pena denunciar. 
—	 No hay solución por parte de las instituciones. 
—	 Porque no hay ninguna ley que proteja a los «negros». 
—	 Si la víctima lo desea, nos ponemos a su total disposición para realizar el acompañamiento. 

Después se les pide que «en una escala de 1 (muy negativo) a 10 (muy positivo) valore su grado de satisfacción 
con el desarrollo de la denuncia: si ha servido para algo o no». La satisfacción en conjunto es baja, siendo la media 
aritmética de 3,1 (con una desviación típica de 1,8). El 75% de los representantes de las entidades que han cur
sado alguna denuncia de discriminación han dado una puntuación hasta 4 en grado de satisfacción. Los motivos 
de la baja satisfacción con el desarrollo de la denuncia son, por orden de mención, los siguientes: 

—	 Falta de respuesta. No son atendidas (36%). 
—	 Las personas tienen miedo a denunciar, por las represalias que pueda haber, o consideran que lo que 

sucedió no es denunciable. Muchas víctimas sienten miedo al denunciar (27%). 



  

  

 
   
    

 

  

  

 
 

 

  
 

   
 

   
 
 

 
 
 
 

  
 

  
     

 
   

132 >>> Aproximación a la población africana y afrodescendiente en España. Identidad y acceso a derechos 

—	 Los trámites administrativos relacionados con extranjería son cada día más complicados y endurecidos 
para las personas inmigrantes. La Ley de extranjería avanza un paso, y retrocede tres. Hay mucho que 
hacer desde la Administración española y europea (18%). 

—	 No hay recursos para este fin y denunciar puede ser problemático para la víctima (9%). 
—	 Escasa empatía (9%). 

Por último, a las 115 personas que responden en la Encuesta a la población africana y afrodescendiente 
(EPAAE-2020) que sí habían denunciado actos de discriminación se les preguntó: «En caso de volver a sentirse 
discriminado, ¿volvería a denunciar?». La mayoría respondió que «sí» (88%). El 12% que no volvería a denunciar 
lo explica arguyendo la respuesta expresiva de desánimo o decepción: «No sirve para nada. Es una lucha per
dida. Es una pérdida de tiempo». 

3.4.	 CÓMO SITÚAN LAS PERSONAS AFRO A ESPAÑA 
EN LAS ESCALAS DE RACISMO 

El Informe de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente sobre el Racismo en España, 
para su estudio por parte del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (en su Sesión de 26/04/2016)23, y redactado colaborativamente por diferentes organizaciones de 
la comunidad negra africana y afrodescendiente24, incluye las siguientes referencias al racismo institucional 
existente en España. Mención expresa al: 

—	 Racismo policial. «Las identificaciones por perfil racial o étnico, que han sido práctica pública y 
notoria, por parte de la policía española. Las redadas policiales han sido denunciadas por la 
comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.» 

—	 Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE). «Han sido denunciados ante diversos organismos, 
incluido el Defensor del Pueblo, por su constante vulneración de los Derechos Humanos, la 
existencia de muertes por desatención médica (notablemente el caso de Samba Martine, entre 
otros), por malos tratos, abusos, torturas y vejaciones racistas, además de saturación; y por su 
mera existencia, que los convierten en “el instrumento de una justicia desigual”: una simple falta 
administrativa, por no disponer de documentación en regla, convierte a personas extranjeras en 
detenidos con menos garantías que las personas que han cometido un delito y están internadas 
en una cárcel en España.» 

—	 Racismo migratorio. «La política de fronteras es extremadamente agresiva con las personas de 
África, mucho más que con el resto de migrantes. En España las condiciones de arraigo para la 
obtención de la nacionalidad española son mucho más favorables para países de América Latina 
(2 años) que para los países africanos (10 años). La política de visados española es altamente res
trictiva con los países de la llamada “África subsahariana”. La distribución desigual en la concesión 
de nacionalidad y visados forma parte de una clara estrategia de blanqueamiento de la inmigración 
en España». En el Informe se señala que «en 2014, a un solo país como Rusia se le concedieron 
más de 13 veces más visados que a todos los países del África llamada “Subsahariana” juntos». 

—	 Racismo sanitario. «El Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para ga
rantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, ha dejado sin sanidad a personas sin 
papeles de residencia en España, siendo africanas en su gran mayoría.» 

23 Para más información, véase: https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CERD/Shared%20Documents/ESP/INT_CERD_NGO_ESP_23690_S.pdf. 
24 Entre ellas, la Federación Africana, Afrodescendiente Negra Bloque Afro, Asociación África Activa, Asociación Centro Panafricano Kituo Cha 

Wanafrika, Centro de Estudios Panafricanos, Centro de Comunicación y Estudios Afrokairós, Asociación de Pintores y Escultores Latinos, Organización 
Panafricana Española para los Derechos Humanos, Asociación Afro-Bantú de Libre Pensamiento, Asociación Afrodescendiente Universitaria Kwanzaa, 
Federación de Asociaciones Africanas en Canarias (FAAC) y Asociación de Inmigrantes senegaleses en España (AISE). 

https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CERD/Shared%20Documents/ESP/INT_CERD_NGO_ESP_23690_S.pdf
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—	 Falta de representatividad política de las minorías y, en particular, de la población africana y afro
descendiente, siendo la mayor minoría étnica del país. En la fecha del referido Informe única
mente había una parlamentaria de origen africano, negra, Rita Bosaho entre los 616 diputados 
y senadores del Estado. También se indica que hay un único alcalde afrodescendiente, regidor 
de una población de 1241 habitantes (Villamantilla), entre los 8.166 alcaldes del país. Teniendo 
en cuenta que la población afrodescendiente con derecho a ser elegibles en España ronda el 
millón de personas, correspondería que hubiese al menos 177 alcaldes y alcaldesas, según se 
indica en el Informe. 

—	 Políticas institucionales excluyentes. «Los organismos españoles creados para la lucha contra el 
racismo, el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Per
sonas por el Origen Racial o Étnico y el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
(OBERAXE), dependientes de la Secretaria General de Inmigración y Emigración del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, no han sido elegidos por las minorías para representarles, son 
totalmente desconocidos por la población afroespañola y no cuentan con representantes de la 
sociedad africana y afrodescendiente.» Desde ese punto de vista los redactores del Informe 
afirman que «no son organismos democráticos que puedan cumplir la función de trasladar las 
problemáticas de la Comunidad Africana y Afrodescendiente Negra. Incluso llegan a aseverar 
que “su función principal es maquillar la situación de racismo y xenofobia persistentes en Espa
ña”» (p. 3). 

A dichas críticas añaden el negacionismo que persiste en la sociedad española, donde «el racismo 
sigue siendo un tema tabú en todas las instancias oficiales y no oficiales». Además del «absoluto 
borrado del pasado esclavista y colonialista de España». Con lo que se afirma que «el racismo es un 
problema ampliamente negado por la población española y que ello es, en parte, debido a la ausen
cia de información y campañas públicas al respecto». 

«Generalmente se niega o desconoce la existencia de población negra antes de los años 80 en 
España, y ello contribuye a crear una imagen de extrañamiento respecto a las personas negras, que 
dificulta la plena ciudadanía ya que se establece una sinonimia constante entre los términos persona 
negra y extranjero irregular» (p. 4). 

También se indica que «existe racismo en la educación española, una total ausencia de programas 
específicos para atacar la discriminación racial. Las políticas destinadas a combatir el acoso escolar 
o bullying no tienen en cuenta que el acoso racista es el más destacable de los acosos escolares 
actuales». A dicha crítica añaden que en «España el número de docentes de origen multicultural es 
muy inferior al que existe en otros países del entorno, ya que no existen políticas específicas de 
inclusión y acción afirmativa25 en ningún campo o ámbito de la administración». También, que «los 
contenidos educativos de todo el sistema educativo, desde la etapa preescolar hasta la universidad, 
adolecen de una total ausencia de contenidos sobre África y sobre la presencia negra en la historia 
española». Lo que «genera una percepción perpetua de extranjería. El colonialismo y la esclavitud, 
cuando se estudian, no se hace con relación a España, sino a otras potencias coloniales» (p. 4). 

25 De acuerdo con el artículo 1.4 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx) debería mejor utilizarse el término medidas especiales: «Las medidas especiales 
adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 
protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al man
tenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los 
cuales se tomaron».También ver la recomendación general n.o 32 CERD (https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.as 
px?symbolno=CERD %2fC %2fGC %2f32&Lang=en). 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.as
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx
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La referencia al racismo también abarca a los medios de comunicación y la producción cultural. Aun
que se reconoce que ha habido avances en los últimos años, se afirma que «todavía es frecuente en 
España encontrar noticias que hacen innecesaria referencia al color de la piel de las personas, su religión 
o su procedencia». 

«Existen todavía series de televisión como Aída, que en horario de máxima audiencia hacen mofa 
y escarnio de las personas negras y de los migrantes de origen latinoamericano. El sensacionalismo en 
la oferta informativa contribuye asimismo en crear una imagen del migrante africano como una ame
naza ofreciéndose una imagen desproporcionada del volumen real de la inmigración de África deno
minada “Subsahariana”. Generalmente cuando interviene una persona negra en los medios, es única
mente para que hable de inmigración, aunque no tenga relación con la misma, existiendo por tanto 
una problematización y cosificación evidentes. Además de ser dichos medios un soporte para llevar 
mensajes xenófobos y estereotipados exagerando situaciones como la llegada de migrantes a España 
por vía marítima» (p. 5). 

Además de la crítica al tratamiento de los medios de comunicación (especialmente la televisión, que 
construye el discurso dominante en el imaginario social), se insiste en que «la falta de representación 
en la cultura puede tener un profundo efecto en la autoestima de los niños y jóvenes afrodescendien
tes, que desde una edad temprana no ven ningún personaje que se les parezca o éste aparece este
reotipado, condicionando su desarrollo, el concepto de sí mismos y su autovaloración». 

Respecto al racismo laboral, se destaca que «las condiciones laborales de los trabajadores migrantes 
negros y de la propia población afroespañola son inferiores a los de la media nacional; que existe un 
injustificado y constante acoso policial hacia los vendedores ambulantes africanos, en lugar de procurar 
estrategias para la legalización de su actividad; y que continuamente siguen apareciendo en prensa 
noticias de abusos laborales de carácter racista, particularmente en el sector agrícola y de la construc
ción. Asimismo, estos abusos se manifiestan en las mayores dificultades y peores salarios por parte de 
la mujer negra, particularmente en el trabajo del servicio doméstico, donde todavía existen en ocasio
nes condiciones de explotación extremas» (p. 6). 

Por último, en este ampliamente citado Informe de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente tam
bién se destaca la existencia de racismo judicial en España, con mención específica a la condena, por 
Naciones Unidas, por el Caso Rosalind Williams Lecraft (donde el Tribunal Supremo español dictaminó 
que era legal identificar a las personas negras más que a las personas blancas) y que aún no se ha 
resarcido a la víctima26. Asimismo se menciona la existencia de «sentencias en relación al exceso de 
celo a la hora de retirar la custodia a menores de madres africanas; la desproporción en las sentencias 
judiciales de las personas negras sobre las blancas por iguales delitos; y que en las sentencias de divor
cio se da una disparidad en la concesión de la patria potestad a madres africanas negras, cuando están 
casados con esposos españoles blancos» (p. 6). 

Por lo extractado del Informe de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente, y de las continuas referencias 
espontáneas al «racismo» existente en la sociedad española que se han ido exponiendo, acompañando la ex
plicación de diferentes vivencias de discriminación, no sorprende la elevada valoración como país racista que 
recibe España, registrada en la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPA
AE-2020). En concreto, se pide que se sitúe a España en tres escalas de racismo, mediante el siguiente enuncia
do de pregunta: 

26 O el caso de Muhammad Zeshan, un ciudadano pakistaní que en mayo de 2013 emprendió una batalla legal para acabar con las identificaciones 
policiales por el «color de piel». Llevó el caso al Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo, tras la negativa del Tribunal Constitucional a 
admitirlo por considerarlo «no relevante». 



  

 

 

 

  
 
 

  
 

   
   

 
 

  
 

 

 
   

 

 
 
 

  
 

Racismo y discriminación en la España del siglo xxi >>> 135 

Siendo 0 («nada») y 10 («mucho»), cómo valoraría a España en las escalas de: 

— Racismo cotidiano (en la vida diaria, por parte de la población en general). 

— Racismo institucional (por parte de organismos, administraciones, entidades...). 

— Racismo estructural (por la estructura social, económica y política histórica). 

En contra de lo que es habitual cuando se formulan preguntas consecutivas sobre un mismo tema, la 
respuesta negativa, lejos de atenuarse, se acrecienta. Como puede verse en el gráfico 3.12, la valoración de 
España en la escala de racismo estructural se sitúa en valores máximos, alcanzando la media de 8,5 (con una 
desviación de 2,4); el 51 % de las 1.369 personas encuestadas incluso le dan el valor máximo en la escala: 
«10». Después se sitúa el llamado racismo institucional (por parte de organismos públicos, administraciones 
y entidades). En este caso, la valoración media es ligeramente inferior, situándose en 8,0 (con igual desviación 
típica: 2,4). Además, en este caso la puntuación máxima de 10 es concedida por un 36 % de la población 
encuestada. En cambio, el racismo cotidiano (en la vida diaria, por parte de la población en general) es menos 
destacado, aunque la valoración media también es de notable alto: 7,6 (con una desviación típica de 2,3). 
Igualmente es menor la proporción que le otorga la puntuación máxima de 10 (26 %). En todos los casos, la 
media es mayor en las mujeres que en los hombres, y es acorde con sus mayores experiencias de discrimi
nación, como se viera en el apartado 3.2. 

GRÁFICO 3.12 

Media de valoración de España en las escalas de racismo por la población negra, 
africana y afrodescendiente encuestada (EPAAE-2020) 

7,2 
7,9 

7,6 

7,7 

Racismo cotidiano 

Racismo institucional 8,2 
8 

8,2 
Racismo estructural 8,7 

8,5 

Hombre Mujer Total 

La progresión de España en las escalas de racismo no sorprende, si partimos de lo antes destacado del In
forme de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente sobre el Racismo en España, respecto al racismo institucional. 
Tampoco por cómo se concibe el racismo estructural. De acuerdo con Anthropologies.Antropología y Diversidad 
(https://www.anthropologies.es/racismo-estructural/), el racismo estructural: 

Está tan presente y estamos tan acostumbrados a convivir con él, que nos resulta impensable que al
guien se pueda sentir «atacado» u ofendido por un simple anuncio racializador, una mirada inquisitiva 
cuando entra en una tienda, un trato diferencial (en negativo, por supuesto) por parte de un camarer@ 
en un restaurante, una conversación condescendiente, como si habláramos con niños pequeños (no sea 
que no entiendan lo que decimos), una identificación policial aleatoria (donde el 90% de veces se practican 
a personas racializadas, y no por la sospecha de haber infringido ninguna norma), y muchas otras actitudes 
cotidianas integradas dentro de nuestro engranaje social. 

https://www.anthropologies.es/racismo-estructural/
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Su explicación concluye con la aseveración «¡No nos equivoquemos! esta sutileza es mucho más 
corrosiva y traumática para las personas racializadas que cualquier insulto racista propiciado por parte 
de algun@ exaltad@ descerebrad@» (Anthropologies. Antropología y Diversidad, 2020). 

Por lo que, su envergadura supera al racismo cotidiano y el institucional. Para la propia académica afrodes
cendiente Philomena Essed (1991: 37), el racismo se entrelaza «en la fábrica del sistema social»; se supera la 
dicotomía entre racismos individuales e institucionales y se enmarca en la concepción del racismo entendido 
como un «proceso social»27. 

Desde un punto de vista macro, el racismo es un sistema de desigualdades estructurales y un pro
ceso histórico, ambos creados y recreados a través de prácticas rutinarias (...). Desde un punto de 
vista micro, determinadas prácticas pueden ser evaluadas en términos de racismo, solo cuando son 
consistentes con [nuestro conocimiento de] las macroestructuras de la desigualdad racial, sean sus 
consecuencias intencionales o involuntarias (Essed, 1991: 39). 

El racismo estructural abarca al conjunto de la sociedad (no se restringe a un individuo o institución), mientras 
que el institucional28 proviene de leyes o instituciones (públicas o privadas) que discriminan a las personas por sus 
raíces (imponen condiciones opresivas o negativas a los grupos identificables por motivos de «raza» o etnia). 
Como no ha habido una pregunta abierta específica, que permita ahondar en los motivos de las valoraciones tan 
altas en las tres escalas de racismo, lo que sí podemos es indagar en las razones de dichas valoraciones, analizando 
la respuesta dada a diferentes preguntas de la encuesta mediante un análisis multivariable, que nos permita obte
ner un modelo explicativo. Para ello vamos a centrarnos en la valoración del racismo estructural, que afecta a la 
sociedad en su conjunto y a los diferentes ámbitos de la vida de las personas negras, afrodescendientes. 

Como la valoración del racismo estructural es una variable métrica, se procede al análisis de regresión lineal 
múltiple secuencial para conocer qué variables determinan la puntuación asignada a España en la escala de ra
cismo estructural (la variable dependiente). Como posibles variables predictivas se incluyen las sociodemográfi
cas presentes en la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020): géne
ro, edad, estudios, ocupación, ingresos, clase social, si está parado, tiene trabajo fijo, es estudiante, procede de un 
país de África, de Latinoamérica, si tiene la nacionalidad española y el tamaño del municipio de residencia. A 
estas variables se suman otras ocho que igualmente pueden tener efecto predictivo: si ha sido discriminado por 
color de la piel o rasgos étnicos, por su cultura o costumbres, por su creencia religiosa; si se autorreconoce 
como persona negra, afrodescendiente, afroespañola; si se siente español/a; y el grado en que comparte que las 
diferentes administraciones públicas están haciendo esfuerzos suficientes para lograr la plena igualdad de dere
chos de las personas africanas o afrodescendientes. 

En el gráfico 3.13 puede verse que de las 21 variables independientes incluidas únicamente 4 muestran 
efecto predictivo propio, estadísticamente significativo, en la valoración del racismo estructural. Las variables fi

27 En su estudio pionero sobre el racismo cotidiano, que viven las mujeres negras de Estados Unidos y los Países Bajos, establece dos razones por 
las cuales se privilegia el estudio del racismo cotidiano, a partir del relato de sus experiencias vividas. La primera razón es que el racismo cotidiano es 
un fenómeno multidimensional, que puede incluir eventos específicos (micro) y estructurales (macro). La segunda razón, es que en muchas ocasiones el 
racismo se expresa en formas encubiertas o sutiles, que hace que se tienda a negar o mitigar los efectos racializantes de determinadas situaciones, desde 
la perspectiva del grupo dominante (Essed, 1991: 57-58). 

28 Término introducido por los activistas del Poder Negro Stokely Carmichael y Charles V. Hamilton a finales de 1960, y que resurgió en el discurso 
político treinta años después para denotar la diferencia de acceso a los bienes, servicios y oportunidades de la sociedad como parte integral de las 
instituciones. Un ejemplo son las formas de racismo institucional destacadas en el Informe de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente sobre el Racismo 
en España. Los contratos de vivienda y las políticas restrictivas de los préstamos bancarios también han sido catalogadas como formas de racismo ins
titucional. Entroncable con la Genealogía del racismo de Michel Foucault (1976), de formas de opresión y dominación que se plasman en estructuras de 
organización social y leyes. 
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guran ordenadas de acuerdo con su coeficiente beta, que permite comparar variables en diferentes unidades 
de medida. Su valor se halla comprendido entre –1,0 y +1,0 (unidades de desviación típica). Cuanto más se 
aproxime a 1,0 (indistintamente del signo), mayor será el efecto predictivo o explicativo de la variable. El signo 
indica la dirección de la relación entre la variable independiente con la dependiente: si es positivo, ambas varia
bles avanzan en la misma dirección; si es negativo, las variables siguen direcciones inversas (una aumenta y la 
otra disminuye, o a la inversa). 

La variable que más afecta es el grado de creencia de que las diferentes administraciones públicas estén o no 
haciendo esfuerzos suficientes para lograr la plena igualdad de derechos de las personas africanas y afrodescen
dientes. Cuanto más se comparta que se están haciendo esfuerzos suficientes, menor será la puntuación que se 
dé en la escala de racismo estructural (–0,366).Tras ella se sitúa la variable haber sido discriminado por color de la 
piel o rasgos étnicos, y con efecto positivo (0,256). De modo que la valoración de racismo estructural aumenta 
entre quienes han sido discriminados por el color de la piel en comparación con quienes no lo han sido. En 
cambio, tener experiencia de discriminación por su cultura o costumbres o por su creencia religiosa no muestra 
efecto predictivo propio estadísticamente significativo. Razón por la cual no integran el modelo explicativo de la 
valoración del racismo estructural, al igual que las otras variables que quedan excluidas del modelo predictivo. 

La tercera variable que afecta es sentirse o no español/a. La valoración de racismo estructural es menor 
entre quienes se sienten españoles, en comparación con quienes no se sienten así (–0,167). La valoración tam
bién disminuye entre quienes se autorreconocen como personas negras comparadas con las que no lo hacen 
(–0,110). Si bien, estas dos últimas variables tienen menor efecto predictivo, aunque también estadísticamente 
significativo.Al igual que el modelo en su conjunto, de acuerdo con la prueba de significatividad F. 

GRÁFICO 3.13 

Modelo explicativo de la valoración de racismo estructural mediante 
regresión lineal múltiple (EPAAE-2020) 

Racismo estructural 

Discriminado por el color de piel o rasgos étnicos 

Se siente español/a 

Se autorreconoce como persona negra 

Se hacen suficientes esfuerzos para lograr la igualdad 
de derechos de las personas africanas 

y afrodescencientes 
–0,366 

0,256 

–0,167 

–0,110 

R2 = 0,279 F = 34,66 (  = 0,000) 

Con las cuatro variables que componen el modelo de regresión lineal logra explicarse la valoración de ra
cismo estructural en un 27,9% de su varianza.Aunque no sea una proporción elevada, es relevante en este tipo 
de análisis. Sobre la variable con mayor efecto predictivo, la valoración de los esfuerzos realizados para lograr la 
igualdad de oportunidades de las personas africanas y afrodescendientes, se hablará con mayor detenimiento 
en el capítulo 4. Este último capítulo trata sobre la defensa de derechos y de políticas antidiscriminación, co
menzando por la valoración de las actuaciones contra el racismo y la discriminación. 
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Como se indicó en la Conferencia Mundial AFROMADRID 2015, organizada por AfroHispanos, celebrada 
en Madrid del 15 al 19 de junio de 2015, el Decenio Internacional de los Afrodescendientes1 constituye un im
perativo moral, ético y político para hacer efectivas las demandas que se han venido proclamando mediante 
una serie de convenciones, resoluciones de Naciones Unidas y conferencias mundiales contra el racismo, la 
discriminación racial y la xenofobia (de manera especial, la Conferencia de Durban en Sudáfrica, 31 de agos
to al 8 de septiembre de 2001)2. Aunque hayan representado significativos avances hacia el cumplimiento de 
los derechos de los afrodescendientes, queda aún mucho por hacer. En la mayoría de los Estados donde la 
presencia afrodescendiente es significativa, la discriminación, el prejuicio racial y la exclusión social (política y 
económica) continúan siendo prácticas que afectan y niegan la ciudadanía a las personas negras, africanas y 
afrodescendientes. 

La propia Resolución por la cual se proclama el Decenio Internacional de los Afrodescendientes (RES/68/237) 
propone que el reconocimiento, la justicia y el desarrollo sean los temas principales para el Decenio. El reco
nocimiento incluye el derecho a la igualdad y a la no discriminación. Para lo que los Estados deben, entre otras 
actuaciones, eliminar los obstáculos que impidan el disfrute igualitario de todos los derechos humanos, eco
nómicos, sociales, culturales, civiles y políticos, incluido el derecho al desarrollo, además de promover la apli
cación efectiva de los marcos jurídicos nacionales e internacionales y derogar todas las leyes que tengan un 
efecto discriminatorio en las personas de ascendencia africana, que se enfrentan a múltiples formas de discri
minación. También incluye la educación en la igualdad y la sensibilización, que supone promover un mayor 
conocimiento, reconocimiento y respeto por la cultura, la historia y el patrimonio de las personas de ascen
dencia africana en los planes de estudios, entre otras actuaciones. Los libros de texto y otros materiales 
educativos han de reflejar, con precisión, los hechos históricos en relación con la esclavitud y el colonialismo 
para evitar estereotipos y distorsiones de hechos históricos, que pueden conducir al racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y la intolerancia conexa. 

En el apartado de reconocimiento se recuerda el párrafo 92 del Programa de Acción de Durban, que ins
ta a los Estados a recopilar, analizar, difundir y publicar datos estadísticos fiables, a nivel nacional y local, así 
como adoptar las medidas necesarias para evaluar periódicamente la situación de las personas de ascenden
cia africana víctimas del racismo, la discriminación y cualquier manifestación de intolerancia. La información se 
recogerá con el consentimiento explícito de las víctimas y en conformidad con las normas relativas a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, no debiéndose utilizar indebidamente. Asimismo, se insta a 
los Estados a adoptar medidas que permitan la participación plena, equitativa y efectiva de las personas de 
ascendencia africana en los asuntos públicos y políticos; sin discriminación, y de conformidad con el derecho 
internacional de los derechos humanos. 

1 Declarado por la Asamblea General de Naciones Unidas mediante resolución 68/237, y que va del 1 de enero de 2015 al 30 de diciembre de 
2024 (como se expuso en la Introducción de la presente publicación). 

2 Entre ellas la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 de las Naciones Unidas, la Declaración sobre los Derechos de las Personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (18/12/92), la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (1981), las 
resoluciones 62/122, de 17 de diciembre de 2007, RES/63/5, de 20 de octubre de 2008, y RES/64/15, de 16 de noviembre de 2009, relativas al recuerdo 
de las víctimas de la esclavitud y de la trata de esclavos; la Cumbre Mundial de Afrodescendientes de La Ceiba, Honduras, del 18 al 21 de agosto de 2011, 
o la Cumbre Mundial de la Diáspora Africana, el 25 de mayo de 2012 en Sudáfrica; además de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de diciembre de 1965. 
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El apartado de justicia insta a los Estados a introducir medidas que garanticen la igualdad ante la ley (el 
derecho a la igualdad de trato ante los tribunales y demás órganos que administran la justicia), eliminar los 
estereotipos institucionalizados relativos a las personas de ascendencia africana y aplicar sanciones contra los 
funcionarios que actúan sobre la base de perfiles raciales. También insta a que adopten medidas eficaces y 
apropiadas para combatir todos los actos de racismo; en particular, la difusión de ideas basadas en la supe
rioridad y el odio racial, la incitación a la violencia y actividades de propaganda racista. Invita a la comunidad 
internacional a que honren la memoria de las víctimas de la esclavitud, el colonialismo, el apartheid y el ge
nocidio para cerrar esos capítulos oscuros de la historia, como medio de reconciliación y sanación. Igualmen
te recomienda la adopción de medidas especiales, cuando proceda, para remediar las disparidades en el 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales que afectan a las personas de ascendencia 
africana, protegiéndolas de la discriminación y superando las disparidades estructurales y las desigualdades de 
facto resultantes de las circunstancias históricas. 

Por último, el tercer apartado, de desarrollo, reconociendo que la pobreza es a la vez una causa y una 
consecuencia de la discriminación, apremia a los Estados tanto a adoptar o fortalecer programas nacionales 
para erradicar la pobreza y reducir la exclusión social de las personas de ascendencia africana, como a ampliar 
sus esfuerzos para fomentar la cooperación bilateral, regional e internacional en la aplicación de esos progra
mas. Incluye la adopción de medidas que garanticen el derecho a una educación gratuita y de calidad a los 
niños y jóvenes afrodescendientes, y protegerlos contra la discriminación, la estigmatización y la violencia de 
sus compañeros o maestros, dando mayor formación a los docentes y aumentando el número de afrodes
cendientes en las instituciones educativas.También reclama medidas concretas que garanticen su plena igual
dad en el ámbito laboral, el acceso a la sanidad y la vivienda. Ámbitos que, como se ha ido viendo en el ca
pítulo 3, aún son ámbitos muy relevantes de discriminación de la población negra, africana y 
afrodescendiente, y más cuando confluye con ser inmigrante. 

Con posterioridad, y por invitación del Gobierno de España, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los 
Afrodescendientes, tras su visita del 19 al 26 de febrero de 2018 a Madrid, Barcelona, Almería y Ceuta, analiza 
las medidas adoptadas para prevenir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, la afrofobia y las formas 
conexas de intolerancia a que se enfrentan los afrodescendientes en España, destacando avances y deficiencias 
en su aplicación. Acoge con satisfacción las iniciativas emprendidas por el Observatorio Español del Racismo 
y la Xenofobia (OBERAXE), incluidos los programas de capacitación para docentes y directores de centros 
escolares, profesionales de la salud y miembros de las fuerzas del orden, así como las iniciativas para mejorar 
la cooperación interministerial en la recopilación de información sobre los delitos de odio, y los esfuerzos de 
apertura hacia la sociedad civil y las actividades de sensibilización llevadas a cabo junto con ella (la realización 
de campañas en los medios sociales y un Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad en los 
Centros Educativos).También celebra la creación de una unidad policial dedicada a la diversidad y los delitos 
motivados por prejuicios en Madrid, la revisión del Código Ético de los Mossos d’Esquadra y las medidas 
encaminadas a elaborar protocolos para erradicar la discriminación racial en Barcelona. 

Pese a la falta general de datos desglosados por origen étnico o «raza», el Grupo de Trabajo constató en 
varios casos que sí se disponía de esos datos.Tuvo acceso a datos oficiales desglosados por diferentes moti
vos de discriminación (incluido el origen étnico, racial o nacional), pero no encontró datos específicos sobre 
los afrodescendientes como grupo concreto. Por otra parte, también constató que la falta de representación 
de los afrodescendientes era endémica en los niveles estatal, regional y municipal, así como en las tres ramas 
del poder. No habló con ningún afrodescendiente en sus diferentes reuniones con las autoridades, con la 
excepción de una diputada nacional afrodescendiente, que confirmó su escasa representación en los órganos 
legislativos. Ello contrasta con el hecho de que en España la población afrodescendiente podría ascender a 
2 millones de personas, según varios cálculos de organizaciones de la sociedad civil. 

Aunque las autoridades explicaron que se debía a las características demográficas de la reciente migración 
africana y al requisito de poseer la nacionalidad española para ingresar en la administración pública, el Grupo 
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de Trabajo observa con preocupación que, teniendo en cuenta el considerable número de personas de as
cendencia norteafricana que hay en España y la intensificación del flujo migratorio que se ha venido produ
ciendo desde los años noventa, la infrarrepresentación de personas afrodescendientes quizás se deba a prejui
cios raciales y perpetúe los estereotipos de los afrodescendientes como migrantes y no como valiosos 
miembros contribuyentes de la sociedad española. En ese sentido, es motivo de especial preocupación la 
falta de representación de los afrodescendientes en la policía. 

Los representantes de la sociedad civil consultados también señalaron varios casos en que se había dado 
una imagen racista de los afrodescendientes en los medios de comunicación, en particular en el contexto de 
la afluencia de migrantes, y en algunos anuncios en los medios informativos. Representantes de las comunida
des afrodescendientes indicaron al Grupo de Trabajo que la falta de representación, unida a la ausencia de 
referencias o modelos positivos en los medios de comunicación y en la producción cultural, provocaban una 
mayor invisibilización. Asimismo, les informaron de fiestas españolas en que se hace una representación este
reotipada de los afrodescendientes conocida como blackface, que caricaturizan a los afrodescendientes de 
una manera deshumanizadora; entre ellas, las cabalgatas de Reyes Magos de Cataluña y Alcoy (Alicante) o los 
gigantes negros de las fiestas de Santa Tecla en Tarragona. 

Veamos qué nos muestran los datos demoscópicos a este respecto. En los cuatro apartados que compo
nen el presente capítulo vamos a ir desgranando la información sobre derechos y políticas antidiscriminación 
que recoge la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020). 

4.1.	 VALORACIÓN DE LAS ACTUACIONES CONTRA EL RACISMO 
Y LA DISCRIMINACIÓN 

Como ya se adelantara al final del capítulo 3, la encuesta pide a la población negra, africana y afrodes
cendiente que valore los esfuerzos realizados por las diferentes administraciones públicas para lograr la 
plena igualdad de derechos. En concreto, se pregunta: «¿Cree Ud. que las diferentes administraciones públi
cas están (completamente sí, más bien sí, más bien no, o completamente no) haciendo esfuerzos suficientes 
para lograr la plena igualdad de derechos de...?».Y se da una lista de 10 colectivos vulnerables a la discri
minación y en el siguiente orden: mujeres, gais, lesbianas, transexuales, personas inmigrantes, gitanas, africa
nas o afrodescendientes, personas con discapacidad física, personas con discapacidad psíquica y de otras 
creencias religiosas. 

El gráfico 4.1 ilustra los porcentajes que recaban las dos respuestas críticas, y que denotan la demanda de 
más acción por parte de las administraciones públicas para alcanzar la plena igualdad de derechos. Nos refe
rimos a las respuestas «completamente no» y «más bien no» están haciendo los esfuerzos suficientes para 
lograr su plena igualdad de derechos. En el mencionado gráfico, los colectivos se hallan ordenados de mayor 
a menor porcentaje en la respuesta que denuncia más inacción por parte de las diferentes administraciones 
públicas: «completamente no». 

Como era esperable, por ser una encuesta en la que se pregunta a personas pertenecientes a o concer
nidas con dichos colectivos, los dos grupos sociales situados en la cabecera del gráfico vuelven a ser las 
personas africanas y afrodescendientes, seguidas de los inmigrantes. Los primeros, con una práctica totalidad de 
percepción de inacción (89%), y la más alta entre quienes responden «completamente no» (45%). Los se
gundos, en una proporción próxima al primero, con un 87% de porcentaje conjunto y un 39% en la respues
ta más crítica de «completamente no». En el extremo contrario vuelven a situarse los colectivos que, como 
se mostraba ya en el gráfico 3.3 (capítulo 3), se perciben más protegidos por parte del Estado. Nos referimos 
a las personas con alguna discapacidad física, las mujeres y los gais. En esta ocasión, que «completamente no» 
se estén realizando esfuerzos suficientes para lograr su plena igualdad de derechos se reduce drásticamente 
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al 8%, en referencia a las personas con alguna discapacidad física y a los gais; para el caso de las mujeres, al 
10%. Es decir, 37 y 35 puntos porcentuales menos que en las personas africanas y afrodescendientes; dato 
resaltable por la gran disparidad que refleja. En el gráfico pueden apreciarse mejor los gradientes de respues
ta y su disposición según la opción de respuesta a la que se atienda. 

GRÁFICO 4.1 

Demanda de más actuación por parte de las diferentes administraciones públicas 
para lograr la plena igualdad de derechos (EPAAE-2020) (%) 

Completamente no o más bien no están haciendo esfuerzos suficientes 

Personas africanas o afrodesdencientes 

Inmigrantes 

De étnia gitana 

Transexuales 

Personas con discapacidad psíquica 

De otras creencias religiosas 

Lesbianas 

Mujeres 

Gais 

Personas con discapacidad física 

Completamente no Más bien no 

45 44 

39 48 

37 44 

30 48 

25 42 

16 44 

10 37 

10 30 

8  32 

8  31 

A la pregunta anterior sigue otra referida a actividades desarrolladas en el marco del Decenio Internacional 
de los Afrodescendientes, con el siguiente enunciado: «¿Conoce alguna actividad desarrollada en el marco del 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes (2015-2014)?». Apenas un 10% de las 1.369 personas en
cuestadas responde afirmativamente. A ellas se les pide, a continuación, que especifiquen cuáles (en una 
pregunta abierta). Las actividades principales que especifican son las siguientes, tal y como figuran anotadas: 

—	 Charlas, seminarios o conferencias sobre derechos humanos y cómo denunciar abusos o discrimina
ciones (23%). 

—	 Afroconciencia, Afropunk, Black afro,... (20%). 
—	 Estudio de la ONU de 2018 (16%). 
—	 Actividades desplegadas por una cátedra de la UNESCO sobre esclavitud y afrodescendencia (8%). 
—	 El Seminario online sobre el «Legado de las personas africanas y afrodescendientes a la historia de 

España: artículos para la reflexión», por OBERAXE (8%). 
—	 La específica por algunas ONG. Por ejemplo, la Asociación de Estudios Americanos del Principado de 

Asturias (AEAPA); Que la Asociación CENTRE EURO AFRICA (www.centreuroafrica.org) está organi
zando la III Edición de «Los afrodescendientes de ayer, hoy y mañana», prevista para otoño 2021 (8%). 

—	 Ayudas económicas y subvenciones (7%). 

Respecto al Seminario online sobre el «Legado de las personas africanas y afrodescendientes a la historia 
de España: artículos para la reflexión», al que se ha hecho referencia en capítulos anteriores, añadimos que 
desde diciembre de 2020 figura en la página web de OBERAXE la publicación que recoge las aportaciones 
al Seminario (Seminario sobre el legado de las personas africanas y afrodescendientes a España); un total de 8 
capítulos, con sus autores correspondientes (Barbosa et al., 2020). En la Presentación de la publicación, la 
Secretaria de Estado de Migraciones, Hana Jalloul Muro, afirma que: 

http:www.centreuroafrica.org
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Desde la Secretaría de Estado de Migraciones estamos llevando a cabo diferentes acciones para dar 
a conocer a las personas africanas y afrodescendientes que viven en nuestro país y poner en valor su 
legado a la sociedad, con la finalidad de que las generaciones presentes y futuras tengan una lectura 
completa de la historia de España y sus gentes. En este sentido, aprovechando el marco del Decenio 
Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024) de Naciones Unidas, y alineándonos con sus 
objetivos, en 2018 se creó un grupo de trabajo en el seno de la Secretaría de Estado de Migraciones 
(SEM), en concreto en la Dirección General de Inclusión y Atención Humanitaria, para mantener un 
diálogo continuado con personas africanas y afrodescendientes (p. 5). 

También se indica que, como continuación al estudio, durante los meses de junio a octubre de 2020 se llevó 
a cabo un ciclo de «pequeñas píldoras de reflexión», que se publicaron igualmente en la página web del OBE
RAXE. En él personas expertas realizaron sus análisis y plantearon sus reivindicaciones y propuestas sobre dis
tintos aspectos de la historia, situación social y la cultura, así como el legado de las personas africanas y afrodes
cendientes. El proceso culminó con el Seminario online: Legado de las personas africanas y afrodescendientes a 
España, que se celebró el 7 de octubre de 2020, con el objetivo de «rescatar las claves históricas que resignifi
quen la contribución del legado histórico, político, económico, científico y cultural de las personas africanas y 
afrodescendientes». (p. 6). La publicación que se hace de dicho seminario, coordinado por Fernando Barbosa 
(2020), aúna las aportaciones de las expertas y expertos que participaron en el seminario. Aquí destacamos 
algunas de las muchas aportaciones realizadas, siguiendo el orden en que aparecen en la publicación. 

De la intervención de Isabelle Mamadou (2020: 13-15), que coordina el Equipo de Implementación del De
cenio Internacional para Afrodescendientes de las Naciones Unidas en España, destacamos su crítica a que, pese 
al histórico proceso de Durban, las personas africanas y afrodescendientes siguen teniendo un acceso limitado 
a la educación, la vivienda, el empleo, los servicios sociales y de salud. Pueden sufrir discriminación en el acceso 
a la justicia y se enfrentan a tasas inquietantes de violencia policial con sesgo racista. Aunque las personas de 
origen africano hayan contribuido al desarrollo de numerosas naciones a lo largo de la historia, sus logros se han 
invisibilizado, así como sus aportes a la humanidad. Por lo que destaca, como uno de los objetivos principales 
del Decenio Internacional de los Afrodescendientes, el dar una mayor visibilidad a su historia y sus contribuciones 
culturales, económicas, políticas y científicas al desarrollo de las sociedades. Igualmente es clave el desarrollar 
acciones de sensibilización sobre el legado histórico y cultural de las personas de ascendencia africana en los li
bros de texto y otros materiales educativos. A este respecto, destaca la recomendación del Grupo de Trabajo de 
Expertos sobre los Afrodescendientes de la ONU para que se cree un instituto cultural de las personas afrodes
cendientes, y que sea autogestionado por ellas.También, que los estados que practicaron o se beneficiaron de 
la trata negrera, la esclavitud y el colonialismo, rompan su silencio y asuman públicamente su responsabilidad y 
tributen reconocimiento a las víctimas y sus descendientes, como forma de reparación simbólica y garantía de 
que no se repetirán crímenes contra la humanidad. A ello se suma la necesidad de promulgar leyes integrales 
contra el racismo y que los estados doten de recursos económicos suficientes que garanticen la aplicación 
efectiva de todas las acciones contempladas en el marco del Programa de Acción de Durban (medidas en las 
esferas del empleo, la educación, la vivienda, la salud y los servicios sociales), contando igualmente con la parti
cipación de la sociedad civil afrodescendiente para que las medidas respondan a sus necesidades. 

Por su parte, el actual presidente del Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica, An
tumi Toasijé (2020: 22-23), en su intervención en el seminario online sobre el legado de las personas africanas 
y afrodescendientes, destaca los siguientes desafíos para las comunidades «designadas como negras» en España: 

—	 El racismo institucional y social, la extranjerización de la presencia afro, unida a los discursos políticos 
xenófobos, el asimilacionismo como estrategia cultural pública, o una interculturalidad estratégica enten
dida como «forma de control». 
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—	 Cubrir la ausencia de contenidos educativos que reflejen la verdadera diversidad del pasado de Espa
ña en la enseñanza, junto con la carencia de centros dedicados al estudio de la España afro en las 
universidades y en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), y la ausencia de datos 
censales que permitan conocer realidades objetivas y visibilicen a las comunidades afro. 

—	 Destaca la mayor invisibilización de la mujer afro y crítica al feminismo «exodesignado» como blanco 
y autodesignado como «general» o «universal», por prácticas que son descritas como de apropiación 
e instrumentalización de logros, iconos y filosofías del feminismo negro o afro, sin que se acompañen 
de una asunción de las demandas específicas de dicho feminismo afro. 

—	 Las comunidades afro y sus aliados se significan en la construcción de redes asociativas, estrategias 
políticas y culturales de defensa de los derechos colectivos que son las que configuran una de las 
principales tradiciones de resistencia contra la «opresión de unos grupos sociales sobre otros», y que 
merece ser reconocida para tener un relato cabal del pasado y del presente, además de conocer cuál 
ha sido la extensión y profundidad del legado de las personas africanas y afrodescendientes a la his
toria de España. 

Otra intervención que destacamos es la de Rocabruno Mederos (2020: 27-30), médico especialista en 
gerontología y geriatría por la Universidad de la Habana (Cuba). Al igual que otros intervinientes, insiste en 
la necesidad de incluir la esclavitud y la colonización, en los planes de estudio de la historia de España. Su 
omisión «mutila la verdadera historia nacional, dificulta la comprensión de hechos y cercena el legado ances
tral de la población negra a la identidad cultural española».A su vez destaca la multiculturalidad de la población 
española afrodescendiente y la población de origen africano que reside en España (por las diferentes lenguas 
coloniales, dialectos africanos o hispanismos); y que la juventud afrodescendiente española, nacida y educada 
en el país, tienen que reivindicar su nacionalidad porque aún no se concibe una «ciudadanía española no 
blanca». Muestra de ello son los testimonios que hemos extractado en el capítulo 3, en los que se narran sus 
experiencias de racismo y discriminación. Junto a ello reivindica que se dé mayor visibilidad a destacados fi
lólogos, lingüistas, historiadores, escritores, politólogos afrodescendientes en nuestras universidades, y no solo 
el legado de los profesionales negros en el terreno deportivo, de la música y de las artes escénicas. 

En la década de los noventa del siglo pasado, se aprobó un Proyecto No de Ley (PNL) que reconocía 
a las personas negras como minoría étnica en España. En la primera década de 2000, durante unos años, 
la Fundación VIDA, Grupo Ecológico Verde y la Federación Panafricanista de España, bajo el título «Disper
sos e inéditos» concedió el Premio a la Labor Paz y Derechos Humanos D. Emilio Castelar a destacados 
profesionales activistas por la integración de la comunidad negra en España. Los Premios Afrosocialista del 
PSOE, durante ocho años vienen reconociendo la labor científica, técnica, cultural, social, y humanitaria 
realizada por personas, instituciones, grupos de personas o de instituciones de origen africano y afrodes
cendiente en España. Hemos asistido a relevantes obras de cineastas africanos y afrodescendientes, y los 
actores y artistas plásticos comienzan a despertar cierta demanda social como figuras de referencia para 
las nuevas generaciones en eventos como Conciencia Afro en el Matadero de Madrid que tiene muy 
buena acogida y participación ciudadana. En el sector servicios, las empleadas del hogar afrodescendientes 
y de procedencia hispana han destacado por sus dotes humanas, profesionalidad y dedicación, con gran 
demanda en el mercado laboral para el cuidado de menores y mayores (...) El reconocimiento del legado 
de las personas de ascendencia africana no trata simplemente de reconocer las contribuciones de las 
personas afrodescendientes a la mejora económica, cultural y material a España, también nos invita a que 
los sistemas judiciales sean monitoreados constantemente para adaptarse a las necesidades de una nueva 
sociedad en evolución. El legado de los afrodescendientes a España también radica en enfrentar a los par
tidos políticos y gobiernos a trabajar juntos con un electorado informado para superar los conflictos racia
les, favoreciendo crear un ambiente social donde la desigualdad, en todas sus formas, de género y justicia, 
así como de sexualidad e identidad sea desterrada (Rocabruno Mederos, 2020: 29-30). 
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4.2. ACTUACIONES POLICIALES Y PAPEL DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Trato policial 

En el capítulo 3 ya se han reunido continuas referencias al mal trato policial, las detenciones3 policiales por 
perfiles raciales, «por ser negra/o». A este respecto, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes, 
tras su visita a España en 2018, llegó a la conclusión de que el establecimiento de perfiles raciales de los afro
descendientes es un «problema endémico». «El sesgo racial es la realidad que viven las personas negras, africa
nas y afrodescendientes. Se las toma constantemente por personas inmigrantes indocumentadas y se las detiene 
mucho más a menudo que a personas de otro origen étnico en los controles policiales en la vía pública, y sin 
que existan problemas de seguridad». «La sociedad civil consultada igualmente informó que la población negra 
corre el riesgo de ser señalada hasta 42 veces más a menudo en los puertos y el transporte público, simple
mente por el color de su piel. Esta práctica generalizada no solo discrimina a los extranjeros y a los ciudadanos 
españoles pertenecientes a minorías étnicas, sino que también alimenta el racismo, ya que quienes presencian 
esas interpelaciones dan por sentado que las víctimas desarrollan actividades delictivas.» 

A este respecto, el Defensor del Pueblo y el Síndic de Greuges de Catalunya (figura similar al Defensor del Pue
blo en dicha comunidad autónoma), formularon recomendaciones para acabar con los perfiles raciales, a lo que se 
suma la decisión del Comité de Derechos Humanos en el caso Rosalind Williams Lecraft en España (o el anterior
mente referido de Muhamad Zesha). El Grupo de Trabajo observa que los principios generales de proporcionalidad, 
igualdad de trato y no discriminación respecto de los controles de identidad se han incluido en la Ley de Protección 
de la Seguridad Ciudadana (Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo). En su artículo 16 se establece que: «En el 
cumplimiento de sus funciones de indagación y prevención delictiva, así como para la sanción de infracciones pe
nales y administrativas, los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las 
personas en los siguientes supuestos: a) cuando existan indicios de que han podido participar en la comisión de 
una infracción, y b) cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablemente necesario 
que acrediten su identidad para prevenir la comisión de un delito. En la práctica de la identificación se respetarán 
estrictamente los principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». «Sin embargo, la legislación española sigue 
careciendo de una prohibición específica del uso de perfiles raciales, y los actuales criterios que deben cumplir los 
agentes de la ley encargados de llevar a cabo los controles de identidad siguen siendo insuficientes. De hecho, el 
Grupo de Trabajo recibió numerosos testimonios que ponían de manifiesto que los controles de identidad basados 
en perfiles raciales habían continuado desde que se promulgó la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana4.» 

Más recientemente, en noviembre de 2020, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, en la 
recomendación general n.o 36, «Prevenir y combatir el perfilado racial por los agentes encargados del cumpli
miento de la Ley» reitera la recomendación general n.o 34 (2011) sobre «discriminación racial contra las per
sonas de ascendencia africana». Esta insta a los Estados a que adopten medidas decididas para contrarrestar 
cualquier tendencia a estigmatizar, estereotipar o perfilar a las personas afrodescendientes, por parte de los 
agentes encargados del cumplimiento de la ley, los políticos y educadores. Las personas que perciben que han 
sido sujetos de acciones de aplicación de la ley discriminatorias tienden a confiar menos en la aplicación de la 
ley y, como resultado, están menos dispuestas a cooperar, lo que limita potencialmente la eficacia de esta última. 
Como asimismo se señala en la recomendación general n.o 31 (2005) sobre «prevención de la discriminación 

3 Según la RAE, detener se define como: 1. tr. Impedir que algo o alguien sigan adelante. 2. tr. Interrumpir algo, como una accion o un movimiento. 
En el marco del presente estudio tiene un sentido amplio que incluye, entre otras, gestiones de identificacion, control, inspeccion o registro policial. 
4 El Grupo de Trabajo también encuentra muy preocupante que la mayoría de las mujeres afrodescendientes sean víctimas de la trata con fines de 

explotación sexual en España y en el resto de Europa. En el centro de estancia temporal de inmigrantes de Ceuta, observó con inquietud que las mujeres 
embarazadas y las mujeres con hijos pequeños tenían dificultades para satisfacer sus necesidades básicas. Igualmente encuentra muy preocupante la gran 
cantidad de niños afrodescendientes no acompañados cuya edad se determina mediante pruebas con resultados que no se consideran exactos, lo que 
en la mayoría de los casos se traduce en deficiencias en la protección de esos niños. 
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racial en la administración y el funcionamiento del sistema de justicia criminal», la aplicación de perfiles raciales 
puede llevar a la sobrecriminalización de categorías de personas protegidas por la Convención, que se refuercen 
asociaciones estereotípicas engañosas entre delincuencia y etnia, aumentando la probabilidad de que se les im
pongan sentencias más severas y que no denuncien actos de discriminación racial y delitos de odio. 

En suma, la recomendación general n.o 36 (2020) del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial reitera que los Estados deben desarrollar e implementar, de manera efectiva, leyes y políticas que de
finan y prohíban la discriminación por perfil racial, por parte de los agentes encargados del cumplimiento de 
la ley. Los Estados deben también asegurar que las agencias de aplicación de la ley desarrollen estrategias de 
reclutamiento de personal que refleje la composición de las poblaciones a las que sirven. Podría incluir el 
establecimiento de cuotas internas y el desarrollo de un programa de reclutamiento para minorías étnicas, 
que ayudaría a una toma de decisiones menos sesgada. Asimismo, urge a los Estados a que adopten medidas 
para garantizar que la información pública de la policía y otros organismos encargados del cumplimiento de 
la ley se base en estadísticas fiables y objetivas, y que no perpetúen estereotipos y prejuicios contra los gru
pos étnicos que son víctimas de discriminación. Además, deberían abstenerse de divulgar datos personales 
sobre el presunto autor que les vincule a una «raza», color, ascendencia u origen nacional o étnico. 

Retomando los datos demoscópicos, y respecto al trato policial, la Encuesta a Personas Africanas y Afrodes
cendientes residentes en España (EPAAE-2020) incluye la siguiente pregunta: «¿Ha sido usted o alguna perso
na de su entorno (familiar, amigo...) alguna vez detenido por la policía?». La mitad de la población encuestada 
responde que sí (el 49%). Una proporción muy elevada de situaciones de inspección, identificación o control 
policial a la población de ascendencia africana a la que antes se ha hecho referencia. A quienes respondieron 
«sí», a continuación se les pidió que valorasen el trato que la policía les ha dado: «¿cómo fue tratado por la 
policía?». Es una pregunta cerrada, que incluye tres opciones de respuesta: igual que otro ciudadano, peor, me
jor. La gran mayoría de los encuestados responde peor que otro ciudadano (el 85%); apenas un 14% indica 
que fue igual que otro ciudadano y únicamente un 1% responde que mejor, como puede verse en el gráfico 
4.2. Datos que reflejan la denuncia de discriminación racial, por parte de la policía, tanto en su excesiva de
tención, como en el trato que les dan: peor que otro ciudadano5. 

GRÁFICO 4.2 

Valoración del trato dado por la policía según la población africana y afrodescendiente 
que ha sido detenida por la policía (EPAAE-2020) (%) 

1% 

14% 

Igual que otro ciudadano 

85% 

Peor 

Mejor 

5 En el reciente Informe del Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica, Percepción de la discriminación por origen racial o étnico 
por parte de sus potenciales víctimas en 2020, se registra un descenso paulatino de la tasa de discriminación motivada por origen racial o étnico en el 
trato recibido de parte de la policía: 19%, en 2020, con una disminución importante respecto a las mediciones de 2013 (28%) y 2011 (34%). Si bien, la 
población de África no mediterránea continúa siendo la que tiene la mayor percepción de discriminación por trato policial (37%). Le siguen, la población 
magrebí (26%), la gitana (24%) y la indo-pakistaní (22%). Para más información, véase dicho Informe (2020: 11-115). 
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En busca de una explicación, veamos el perfil sociodemográfico de las personas negras, africanas y afro
descendientes encuestadas que afirman tener alguna experiencia personal o próxima (familiares o amigos) de 
detención policial. La tabla 4.1 ofrece los porcentajes de respuesta en cada combinación de las categorías de 
las variables. Al igual que en las tablas anteriores, para facilitar su lectura y que pueda apreciarse mejor el 
mayor porcentaje de mención, este se destaca en negrita en la categoría a la que corresponda de cada una 
de las variables, a menos que no haya diferencias entre ellas. Como puede verse, el porcentaje es mayor en 
los hombres (57%) que en las mujeres (45%), en los jóvenes con menos de 25 años (53%), entre quienes han 
nacido en un país de África (53%), no se sienten españoles (53%) y han sido discriminados por el color de la 
piel (52%), en claro contraste con quienes no se han sentido discriminados (34%). Además, se aprecia una 
clara tendencia ascendente en variables que configuran el estatus socioeconómico de la persona: ocupación, 
ingresos y clase social subjetiva. De modo que, el porcentaje de quienes declaran haber tenido alguna expe
riencia de detención policial aumenta gradualmente, conforme se desciende a los niveles inferiores de las 
escalas de ocupación, clase social e ingresos. Si bien en esta última, la tendencia se da hasta los 3.000 euros y 
se rompe entre quienes superan dicha cantidad. 

Sea como fuere, parece haber conexión entre los controles policiales y la posición socioeconómica de la 
persona, así como su procedencia africana y ser hombre más que mujer. Resulta llamativo que no haya dife
rencias porcentuales en tener o no la nacionalidad española o haber nacido en España; y, en cambio sí, entre 
quienes se sienten españoles y se autorreconocen como afroespañoles. En esos casos se observan diferencias 
porcentuales que llegan a los 14 puntos, entre quienes se autorreconocen como afroespañoles (46%) y los 
afrodescendientes (60%) o negros/as (59%). Y es de 18 puntos entre quienes se han sentido discriminados 
por su color de piel o rasgos étnicos (52%) respecto a los que no (34%). 

La tabla 4.1 también incluye el modelo estadístico que se obtiene tras efectuar un análisis discriminante 
con todas las variables descritas para analizarlas conjuntamente y comprobar cuáles tienen efecto predic
tivo estadísticamente significativo. Como muestra dicha tabla, la función que discrimina el hecho de tener 
experiencia de detención policial (Y = 1) versus no tenerla (Y = 0) se haya compuesta por la combinación 
lineal de seis variables predictoras. Son las variables clase social subjetiva, discriminado por el color de la piel, 
ocupación, autorreconocerse como afrodescendiente, haber nacido en un país de África e ingresos. Si bien, 
la variable ingresos apenas muestra efecto discriminante propio significativo, al ser su coeficiente de estruc
tura inferior a 0,30. Se debe a que su efecto es sobre todo explicado por la variable clase social subjetiva, 
que resulta ser la que más discrimina a quienes han tenido alguna experiencia de detención policial res
pecto de los que carecen de ella. El signo negativo de su coeficiente de estructura (–0,490) denota que, a 
medida que se asciende en la escala de clase social, disminuye la experiencia de detención policial. Otro 
tanto sucede con la escala de ocupación laboral (–0,351). En cambio, el signo positivo de las otras tres 
variables indica lo igualmente observado en el análisis bivariable: que las detenciones policiales se dan más 
entre quienes tienen experiencia de discriminación por el color de la piel, se autorreconocen afrodescen
dientes y han nacido en un país de África6. 

6 El modelo tiene plena significatividad estadística (de acuerdo con la prueba χ2), aunque no sea determinante, al quedar una parte de la varianza 
de Y sin explicar por las variables que lo integran (al ser su correlación canónica 0,373). 



  

 

 

 
 
 

  
    

 

150 >>> Aproximación a la población africana y afrodescendiente en España. Identidad y acceso a derechos 

TABLA 4.1 

Experiencia de detención policial, por características sociodemográficas
 
de la población encuestada y modelo discriminante (EPAAE-2020) (% en cada combinación)
 

Modelo discriminante 
Sí ha tenido 
experiencia Variables Coeficientes 

discriminantes estructura 

Total 49 

57 
45 

53 
48 
49 
47 

47 
52 
54 
48 

54 
52 
42 
49 

50 
50 
52 
48 

59 
54 
53 
51 
44 
52 

59 
54 
44 
41 

52 
55 
46 
49 

50 
49 

50 
49 

53 
47 
30 

47 
53 

59 
60 
46 

Género	 Hombre 
Mujer 

Edad	 Menos de 25 
25-36 
37-49 
50 y más 

Estudios	 Secundaria y menos 
Bachillerato y FP2 
Universitarios medios 
U. superiores y posgrado 

Ocupación	 Baja cualificación 
Media cualificación 
Profesional medio 
Profesional superior 

Situación laboral	 Trabajo fijo 
Trabajo temporal 
En paro 
Estudiando 

Ingresos	 Menos de 300 euros 
300-600 
600-1.000 
1.001-2.000 
2.001-3000 
Más de 3.000 

Clase social subjetiva	 Baja 
Media baja 
Media 
Media alta 

Tamaño municipio	 Menos de 10.000 hab. 
10.000-50.000 
50.001-200.000 
Más de 200.000 

Nació en España	 Sí 
No 

Nacionalidad española	 Sí 
No 

Nació en otro país	 África 
Latinoamérica 
Europa 

Se siente español/a 	 Sí 
No 

Se autoreconoce	 Negra/o 
Afrodescendiente 
Afroespañol/a 

Clase social 
Discriminado por color de piel 
Ocupación 
Afrodescendiente 
Africano 
Ingresos 

–0,490 
0,398 

–0,351 
0,334 
0,326 
0,076 

Correlación canónica = 0,373
 
χ2 = 39,699 (ρ = 0,000)
 

65,3% casos correctamente clasificados mediante 

validación cruzada
 

52Ha sido discriminado 	 Sí 
34por el color de la piel	 No 
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Una vez analizada la vinculación entre controles policiales y la posición económica de la persona, junto 
con su procedencia africana y la experiencia de discriminación por el color de la piel, que puede estar conec
tada con la abrumadora crítica al trato policial de discriminación hacia las personas africanas y afrodescendien
tes («peor que otro ciudadano»), sigamos analizando lo dicho respecto al trato policial. La Encuesta a Personas 
Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020) les pregunta: «En general, ¿cómo valoraría el 
trato que la policía da a las personas africanas o afrodescendientes en una escala de 1 (muy negativo) a 10 
(muy positivo)?». Como era esperable por la experiencia de haber sido tratado «peor que otro ciudadano», 
la valoración genérica que se da al trato policial es negativa. La valoración media es de «3,0» (con una des
viación típica de 2,1), siendo la puntuación más dada «1» (36%); y el 76% de las personas encuestadas han 
dado una puntuación hasta 4 en la escala de 1 a 10. 

A las personas que han dado una puntuación inferior de 5, se las pregunta «¿por qué?». El gráfico 4.3 
ilustra las diferentes respuestas espontáneas dadas, junto con sus porcentajes de respuesta por género. Las 
cuatro respuestas más pronunciadas fueron: 

—	 Por prejuicios raciales (20% en conjunto). Incluye la referencia a que «les presuponen culpables o sos
pechosos», «perfiles raciales constantes», «nos ven como delincuente y en ningún momento tienen en 
cuenta la presunción de inocencia»; y que es consonante con lo destacado al inicio de este apartado 
respecto del informe del Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes y el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial. 

«Estamos estigmatizadxs por nuestro color de piel.» 

«Les presuponen culpables o sospechos@s y con pocos recursos para denunciar.» 

«No puedo generalizar, pues el trato dado depende muy mucho de la persona. Pero, en 
general, existen prejuicios y trato discriminatorio hacia las personas negras, africanas y afrodescen
dientes. Se nos piden los papeles solo por el color de la piel y se asume en el imaginario co
lectivo que somos delincuentes. En la universidad se me detuvo en un centro comercial 
acusada de haber robado, cuando simplemente llevaba una mochila llena de libros escolares. Se 
dio por hecho que era una delincuente por ser negrx e ir con un amigo de pelo largo que pa
recía gitano.» (Testimonios de personas encuestadas) 

—	 Trato más hostil y de desprecio (17%; aunque más indicado por las mujeres, 19%, que los hombres, 
15%). Referencias al «trato discriminatorio que siempre nos han dado», «trato más violento a africa
nos», «nos tratan como delincuentes». 

«En general, los medios han dado esta imagen que los negros somos criminales. Así que 
diría que la ignorancia, el racismo y el abuso de poder conllevan a esta agresividad hacia los 
negros y latinos.» 

«Desde mi punto de vista el color de piel o el origen para ellos es un factor clave. Es verdad 
que no todos, pero la gran mayoría muestra una actitud denigrante de cara a las personas negras 
(lo digo por experiencia).» 

«Uno se siente criminal sin haber hecho nada. El trato es muy denigrante y, si uno quiere 
negarse y defender sus derechos, se le acusa de obstrucción a la autoridad, etc.» 
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«Yo el privilegio que tengo es que he nacido en España. Pero, de primeras, hasta que no te 
oyen hablar. Siempre es en un tono amenazante. Pero me pongo en el lugar de las personas que 
no han nacido aquí. Es mucho peor para ellos, los que ya no tienen documentación. Es horrible 
el trato de desprecio.» 

«Por el trato discriminatorio que siempre nos han dado y es conocida en la comunidad 
africana. Se conoce desde siempre en mi casa que se va a la policía, cuando el problema es muy 
grave y no se puede solucionar por otra vía o para ir a arreglar papeles. Si no, no se va. En la 
anterior pregunta he respondido que ningún familiar ha sido detenido nunca, pero sí parado 
miles de veces por la policía por el mero hecho de ser negros.» (Testimonios de personas encuestadas) 

—	 Por racismo (16%), la «supremacía blanca», «racismo institucional», «racismo y sentimiento de supe
rioridad», «la incrustada e inconsciente (falsa) supremacía blanca que pervive en toda institución y 
administración estatal». 

«No hay empatía dentro de las autoridades y se tiende a estereotipar a la comunidad negra 
y africana afrodescendiente de España. Sigue instaurada en sus bases la supremacía blanca, que 
hace que estas nos observen a nosotros como seres inferiores a los que pueden insultar y agre
dir como ellos quieran.Y si eres un africano o afrodescendiente sin documentación, mucha más 
violencia institucional.» (Testimonio de persona encuestada) 

—	 Les detienen más (14 %), «les piden la documentación con más frecuencia», «detienen con mayor 
frecuencia a personas con rasgos fenotípicos diferentes a los nacionales comunes», «buscan trapos 
sucios de las personas negras, a las blancas ni si quieran las paran, ni las miran», «dan por sentado que 
no somos españoles». 

«Porque, a día de hoy, en pleno siglo xxi, nos siguen mirando con mucha superioridad y mu
cho desprecio. Donde hay un grupo de amigos, y en ese grupo hay un negro, la policía va a 
pedirle la documentación a la persona negra y aun por encima, no te dan ninguna explicación 
del por qué tienes que darle tu DNI y ellos no. Dos opciones, o te lo piden a ti solo y al resto 
de tus amigos blancos no, o la segunda opción que es que te lo piden a ti siempre de primero 
y con desprecio.» 

«Porque en muchas ocasiones se acercan a ti con una idea de lo que eres. Ya tiene unos 
prejuicios y actúan en consecuencia. Por ejemplo, con un grupo de amigas en una estación de 
bus estaba la Policía Nacional y mientras subían personas blancas al bus no se acercaron. Pero, 
a la que mis amigas y yo íbamos a subir, nos pidieron el pasaporte, creyendo que no éramos 
de aquí y con una actitud de “superioridad”.» 

«Porque sólo por ser negro/a con los estereotipos se presupone que somos delincuentes e 
indocumentados. Estando en Renfe, donde hay un montón de pasajeros, se dirigieron directamen
te a mí y mi amiga para enseñar la documentación y nos hablaron de forma despectiva; y también 
en lugares de encuentros de gente negra han venido y en muchas ocasiones a porrearnos...» 

(Testimonios de personas encuestadas) 
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A estas respuestas se suman las que destacan que «les agreden más» (9%; porcentaje que asciende al 
11% en los hombres), que «ejercen más violencia física y verbal hacia ellos», que «les minusvaloran» (9%), 
«que no nos consideran o tratan como personas», «nos tratan como ciudadanos de segunda categoría»; y 
que «abusan de su fuerza y autoridad» (8%). La respuesta a este proceder la expresa otra de las razones 
manifestadas expresamente: «se sienten impunes» (3%). 

«Como saben que muchos de nosotros no vamos a denunciar, porque tampoco sirve para nada 
creo. Eso es el problema, que saben que no habrá ningún castigo por parte del gobierno.» 

«Porque saben que no tenemos medios, ni recursos para defendernos.» 

«La mayoría de los miembros de la policía nos suponen de entrada delincuentes o que no nos 
asiste el derecho como ciudadanos. Se sienten impunes, cuando incumplen las normas de trato.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

Aunque también hay quien pregunta: 

«¿Hace falta de verdad que justifique la respuesta? Cómo son tratados los menas, cómo son 
tratados los manteros, que no están vendiendo cosas ilegales por gusto, cómo son tratados, en ge
neral cualquiera de mis camaradas, con los registros “aleatorios” en las bocas de metro, las identifi
caciones innecesarias...» (Testimonio de persona encuestada) 

Y quien afirma que «depende de quién te toque» (2%), «algunos te tratan correctamente, otros no». 

«Depende de quién te toque. Por desgracia no es una cuestión de justicia, mentalidad, formación o 
ética laboral, sino de suerte.» 

«Depende del agente. Pero en general España es un país con poca diversidad étnica y el prejuicio 
hacia los africanos (y otros colectivos) como personas de pocos recursos, poca influencia y poco co
nocimiento está demasiado extendido y hace que algunas personas se crean impunes a la hora de 
maltratar.» (Testimonios de personas encuestadas) 

Junto con la demanda de que necesitan «más formación» (2 %), de que existe «falta de conocimiento 
humano» y escasos «efectivos policiales que sean afrodescendientes». 

«Difícil de explicar. Necesitan mucha formación. Creo que todavía no se quiere aceptar la España 
diversa y afrocéntrica. Además, prueba de ello es que en el 2020 el número de efectivos afrodescen
dientes en la policía es de risa.» (Testimonio de persona encuestada) 
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GRÁFICO 4.3 

Motivos de la valoración negativa del trato policial a las personas africanas 
y afrodescendientes (EPAAE-2020). Respuesta espontánea (%) 
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Medios de comunicación 

Por último, está la referencia explícita al papel de los medios de comunicación social en la transmisión y 
consolidación de una imagen negativa de las personas africanas y afrodescendientes. Por ello, a continuación, 
nos vamos a detener en su valoración específica de los medios de comunicación social. 

«Este trato/discriminación en muchas ocasiones está motivado por una constante representación/ 
narrativa negativa de personas africanas o afrodescendientes, casi siempre en situación de pobreza, 
dependencia económica, trata sexual, red de tráfico de personas y cobertura mediática dependiente 
de la narrativa de ONG’s, tales como Open Arms u otras. Existen a su vez otras razones: no existen 
herramientas suficientes (por ejemplo, conocimiento de idiomas) para favorecer un trato positivo o 
conocer la historia/realidad de la persona africana/afrodescendiente. Motivos de choque cultural y falta 
de sinergias educativas.» (Testimonio de persona encuestada) 

Al igual que respecto al trato por parte de la policía, la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes 
residentes en España (EPAAE-2020), indaga en la valoración del papel de los medios de comunicación en la 
imagen y discriminación de las personas africanas y afrodescendientes. Como se ha ido viendo en este capí
tulo y en el anterior, es común la referencia a los medios de comunicación, a la información que trasmiten, 
en la explicación del racismo y la discriminación racial. A este respecto, la encuesta pregunta: 

«¿Y cómo valoraría el tratamiento que dan los medios de comunicación a las noticias sobre las 
personas africanas o afrodescendientes en una escala de 1 (muy negativo) a 10 (muy positivo)?». 
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La valoración que se da al tratamiento de los medios de comunicación social a las noticias sobre las per
sonas africanas o afrodescendientes es incluso inferior a la expresada respecto al trato policial: una valoración 
media de «2,5» (con una desviación típica de 1,9). En esta ocasión, la valoración más negativa de «1» (muy 
negativa) aglutina al 45% de las personas encuestadas; y hasta 3, al 76%.Todo lo cual nos dibuja una crítica 
prácticamente plena, por los propios afectados, al tratamiento que los medios de comunicación dan a las 
noticias sobre la población negra, africana y afrodescendiente. 

A quienes han dado una puntuación inferior a 5 (el 87% de las personas encuestadas), después se les 
pregunta igualmente por el motivo («¿por qué?»), dejándoles espacio para que expongan sus razones. Al igual 
que respecto al mal trato policial, las explicaciones dadas respecto al tratamiento negativo de los medios de 
comunicación social son igualmente diversas, como recoge el gráfico 4.4, aunque con mínimas diferencias por 
género. Las tres razones más esgrimidas en este caso son: 

—	 Transmiten sólo imágenes negativas (estereotipadas) de las personas africanas y afrodescendientes 
(pobres, hambrientos, nos invaden, propagan enfermedades,...), criminalizándoles (26%). «Acentúan la 
estigmatización, criminalizando al africano y afrodescendiente» y transmitiendo una «imagen primitiva 
de África». Que no haya personas de ascendencia africana en los medios de comunicación también 
se argumenta que contribuye a ello. 

«Porque los mensajes constantes presentan connotaciones racistas hacia las personas negras. 
“Avalancha, invasión de personas negras”, por ejemplo, son mensajes habituales sobre las per
sonas que vienen en patera a la península, potenciando así una posición poco neutral y objetiva 
de la situación. También informaciones negativas sobre África y las personas negras. Siempre 
ofreciendo una imagen asociada a los estereotipos con los que nos enfrentamos cotidianamente. 
Incluso la carencia de personas negras en la presentación de las noticias influye en que se ten
ga poco cuidado en la forma en la que se da la información.» 

«La imagen que se difunde siempre es la misma: negativa. Gente que llega en pateras, con
flictos por bandas, prostitución... Es una imagen estereotipada del africano “pobre, ignorante y 
desesperado”, que huye del “salvajismo” para llegar al “país de las maravillas”. A veces esta ima
gen, a veces paternalista, se traduce en “tenemos que salvar a estos pobres desdichados”, pro
yectando una imagen totalmente nociva del/para el inmigrante africano, que “necesita” de nues
tra ayuda para poder progresar (ONGs, por ejemplo). Asimismo, algunos documentales y 
programas de TV que solo muestran imágenes reduccionistas del continente africano en forma 
de aldeas y pueblos remotos tales como “tribus”, proyectando y resaltando así (con o sin inten
ción) una imagen “primitiva” de África.» (Testimonios de personas encuestadas) 

— Perpetúan estereotipos negativos (18%), «fomentan el odio y el miedo, perpetuando estereotipos ne
gativos». «No animan a la población a que el trato sea no discriminatorio». 

«Siempre resaltan la nacionalidad de la persona o destacan su color de la piel para poder 
justificar y perpetuar los discursos de odio. En vez de intentar favorecer el imaginario que se 
tiene de nosotros (afrodescendientes) en España, solo lo empeoran. Siempre tratan de resaltar 
las nacionalidades de las personas que cometen delitos.» 
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«Invita al RACISMO. Todos los días hablando de la gente que viene en pateras... También 
vienen del Este de Europa y Latinoamérica, pero hay un odio tremendo hacia África.» 

«Porque cuando una persona racializada comete un delito, se dice nombre y apellidos, y se 
enseña su identidad y señala su nacionalidad, en caso de que esta no sea española, dándole 
mucha más importancia y promoviendo comentarios racistas entre la ciudadanía.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

— Distorsionan la realidad (17%). «No transmiten información objetiva ni veraz, buscando el sensaciona
lismo». «Dan un trato sesgado y deficiente». 

«Porque la gran mayoría de veces, por no decir el 99,99%, que los medios de comunicación 
hablan de la comunidad africana o afrodescendiente es para un hecho malo, con interés sensa
cionalista, y siempre desde una visión estereotipada, que no corresponde para nada con la 
realidad.Y nunca con nuestra visión del problema o no problema.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

Se critica la transmisión de demasiados tópicos y prejuicios (9%), que «hablan desde el desconocimiento», 
que «informan de forma supremacista», «infravalorizándonos.También, que nos deshumanizan (8%): «hablan 
de nosotros como si no fuésemos personas»; «el enfoque no es respetuoso»; «deshumanizan a las personas 
negras constantemente». 

«Hablan de las personas africanas/afrodescendientes como si no fueran personas, como si el mun
do diese la vuelta en solo los españoles. Han conseguido durante mucho tiempo que la palabra negra 
suene mal, y ahora dicen gente de color, que es aún peor.» (Testimonio de persona encuestada) 

Al igual que no transmiten noticias positivas de la comunidad negra (7%), aparte del deporte o de afroa
mericanos; ni hablan de ellos de manera positiva. La positividad se deja para lo español. 

«Cuando es algo positivo es español y, cuando es negativo, mencionan el color de piel, la nacionalidad, 
antecedentes,...» 

«Suelen marcar el origen o raza de la persona, si ha cometido alguna falta o delito. En cambio, 
nunca lo mencionan cuando la noticia es positiva. Las imágenes que se difunden de personas africanas 
en situaciones negativas no respetan la intimidad de estas personas, se banalizan e impersonalizan.» 

«La manera de dar las noticias no es acertada. No es acertado hablar de personas migrantes o 
negras de la manera que se hace, muchas veces dando a entender que esa característica lleva implíci
ta delincuencia, como si ese adjetivo diera más fuerza a la noticia. Es complicado ver o escuchar “una 
persona blanca ha hecho esto o esto”. Siempre se sustituye por cosas como un ciudadano, un hombre, 
una mujer..., sin dar importancia al color de piel. Tampoco creo que se dé la relevancia que merecen las 
discriminaciones diarias que sufren muchas personas de origen africano o afrodescendiente, solo las 
que “molan” o viene directamente desde la otra parte del charco, como si aquí no hubiera discrimina
ción, ni actos violentos de la policía. Esto ayuda a la sociedad española a repetir, una y otra vez, que 
aquí no son racistas, que esas cosas solo pasan en Estados Unidos porque las que ocurren aquí, no se 
cuentan.» (Testimonios de personas encuestadas) 
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En igual proporción se critica que no hablan de la comunidad negra, afrodescendiente, en España (7%). «No 
publican sobre nosotros»; «escaso interés con lo relacionado con África»; «no les importa lo que les pase a 
las personas africanas, ni lo que pase en ningún país africano»; «se dedican a propagar una imagen de África 
en la que todos pasamos hambre». 

«Apenas hablan sobre noticias de personas africanas. Si lo hacen, es para decir algo malo y, si es 
algo bueno, intentan quitarle valor.» (Testimonio de persona encuestada) 

En menor proporción se critica que no hablan de nosotros como españoles (4%); «siempre se nos trata 
como diferentes»; «no hay normalidad». 

«Nunca se nos visibiliza con normalidad. Siempre de forma negativa o estereotipada.» 

«A pesar de que hay una comunidad negra en España, pocas veces se escucha algo. Hablan más de 
los problemas de los afroamericanos que de los afrodescendientes de aquí.» 

«Porque su perspectiva es blanca, porque no cambian el enfoque, porque nos ponen o de pobre
citos muertos de hambre, que necesitan un salvador blanco, o de delincuentes. No se habla de los 
negros como personas y ciudadanos con una vida normal. Solo valemos, cuando jugamos bien a un 
deporte y tenemos mucho dinero.» 

«Solo se dan noticias de la comunidad afro, cuando tratan de delincuencia, y siempre haciendo hin
capié en que somos de fuera. Nunca nos tratan como españoles. Y solo cuando logramos algo bueno 
para España, es cuando se nombra por todo lo alto, lo buen español que somos (por ejemplo, cuando 
algún deportista afrodescendiente español gana alguna medalla o competición a nivel internacional).» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

Además, se advierte la «escasa presencia de la población negra en los medios de comunicación», a lo que 
ya antes hemos hecho referencia. «No hay periodistas, ni trabajadores negros». «No tenemos referentes ne
gros» (3%), siendo ésta una crítica relevante, aunque quede simplificada por un porcentaje bajo de mención 
expresa al confluir con otras razones esgrimidas para justificar el negativo tratamiento de los medios de co
municación social. 

«¿Has visto algún anuncio español o de un producto español donde aparezca una persona negra, 
que no sea asociado a la miseria, sino al éxito? ¿Cuántas actrices negras hay en las series españolas con 
papeles/roles de personas “normales”? ¿Cuántas reporteras, presentadoras, personajes públicos o polí
ticos negros(as) hay en España?» 

«Hay medios de comunicación que son nefastos, que se dedican con sus noticias a fomentar el odio 
y el miedo injustificado contra las personas racializadas. Hay otros en los que últimamente se ha visto 
ciertos cambios, como el cambio del lenguaje o la inclusión de personas racializadas a las que se las 
pregunta como a cualquier otra persona. Estamos acostumbrados a solo ver personas blancas en la 
televisión, cuando hay una gran diversidad de personas.» 

«Porque, como dije anteriormente, cada vez que usan la palabra negro, siempre la negativizan y eso 
es muy frustrante. Puedes encender la tv, y estar pegado, y anotar cada vez que emplean la palabra, y ya 
llegarás a una conclusión del porqué de mi indignación. No solo eso, sino que hay pocas, por no decir 
ninguna persona negra, en la tv. No tenemos representación ninguna. Solo he visto a dos chicas negras en 
todo este tiempo en Tele 5, pero a una de ellas porque es “esbelta y guapa”, por lo que la llevaban por
que la había sexualizado; y a la otra prácticamente para reírse de ella públicamente, pero bueno.» 
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«Porque en los medios de comunicación no se le da mucha visibilidad a la comunidad africana o 
afrodescendiente.Yo, como muchos otros jóvenes africanos o afrodescendientes, no tenemos referentes 
negros en la televisión española. Ahora con las redes sociales se puede ver algún que otro influencer 
negro, muchos para dar visibilidad a nuestra comunidad, ya sea desde el humor, haciendo una crítica 
constructiva/reflexión sobre los actos racistas; otros muestran su talento desde los bailes, maquillaje, 
etc. Pero necesitamos más visibilidad en los grandes medios de comunicación y en las películas/series 
que nos represente.Ya que muchas veces que sale un negro, se suele dar una imagen un poco negati
va y, si es una negra, es un poco complicado la cosa, ya que no solo tenemos que lidiar con el racismo, 
sino también con el machismo. Y así cuando el negro/a es musulmán o forma parte de la Comunidad 
LGTBI+, es más complicado aún, ya que son muchas luchas juntas al mismo tiempo.» 

(Testimonios de personas encuestadas) 

La última razón que se expone, aunque con una mínima frecuencia, es que «el trato que se le da a la 
noticia depende del estatus económico de la persona, país de origen y los intereses del medio». 

GRÁFICO 4.4 

Motivos de la valoración negativa del trato que dan los medios de comunicación 

a las noticias sobre las personas africanas y afrodescendientes. Respuesta espontánea (%)
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No hay novedad en las críticas expuestas respecto al tratamiento de los medios de comunicación 
social. Se repiten referencias ya recogidas en estudios anteriores y no parece que las actuaciones desa
rrolladas para mejorar el tratamiento estén dando resultados positivos, según lo expresado por un colec
tivo que se ve protagonista de noticias e imágenes negativas y sus ecos en la actitud hacia ellos de quie
nes las visibilizan. 

Ya en 2006 investigadores del Observatorio de los Contenidos Audiovisuales (OCA) de la Universidad 
de Salamanca afirmaban, con rotundidad, que los medios «están fomentando y/o reforzando actitudes es
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tereotípicas que pueden conducir, a su vez, a conductas discriminatorias y de exclusión social» (Igartua, 
Otero, Muñiz, Cheng y Gómez, 2006: 5). En palabras de Wieviorka (2009: 145), «no se puede analizar 
seriamente el racismo contemporáneo sin interrogar sobre la influencia de los medios de comunicación en 
la progresión, la difusión y también la regresión del fenómeno». Afecta el énfasis que se ponga en las no
ticias; cómo ciertas conductas e individuos son clasificados y la correlación que se establezca entre con
ductas y nacionalidades concretas (Cea D’Ancona, 2007: 18-23). Estudios posteriores sobre la imagen de 
la inmigración en televisión (Igartua et al. 2012, 2014) concluyen que los inmigrantes son con frecuencia 
más representados como personas con un bajo nivel educativo, violentos, con una situación laboral inesta
ble, poco inteligentes e intolerantes. Sus resultados en España coinciden con los obtenidos en investigacio
nes realizadas en Estados Unidos. 

En nuestro caso, las reflexiones de la población africana y afrodescendiente ahora recogidas nos traen al 
recuerdo otras muchas correspondientes a los proyectos MEXEES (Cea D’Ancona, Valles y Eseverri, 2013), 
donde se dieron referencias concretas a los telediarios, a las noticias que destacan y la forma de hacerlo. 
Cuando ocurre algún suceso malo, parece que lo único que importa es la procedencia de la persona y la 
religión a la que pertenece, con su efecto consiguiente en la discriminación hacia las personas de la naciona
lidad o religión que señala la noticia. El «pagan justos con pecadores», resaltado más por la población de 
origen inmigrante concernida, aunque también la población autóctona entrevistada coincidió en afirmar que 
los medios exageran en las formas («porque no todos los inmigrantes son iguales») y en el contenido, en los 
temas que acaparan su interés; tergiversan la realidad («es la gran comedia del mundo») o contribuyen a que 
su reflejo se haga realidad. Más que exagerar, de los medios se afirma que distorsionan la realidad. Al focalizar 
su atención en lo negativo, en aquello que creen es noticia, hace que la particularidad se convierta en gene
ralidad; la realidad se desvirtúa y se consolidan prejuicios y estereotipos que alientan la xenofobia. La intencio
nalidad que se le atribuye es la búsqueda de titulares, el convertir en noticia lo que se sabe absorbe el inte
rés de las masas: «se trata de vender». 

De ahí que el punto número 5 del Decálogo que resultó del proyecto Living Together (Cea D’Ancona y 
Valles, 2010) incidiera en la necesidad de «Fomentar el papel de los medios de comunicación para promo
cionar el respeto de las culturas y el reconocimiento de la diversidad». La necesidad de actuar en los medios 
de comunicación igualmente fue resaltada en el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014 (PECI 
II), que recomendó seguir el artículo 48.1 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, de la Comunicación Audiovisual, 
y evitar el fomento del odio, el desprecio o la discriminación por motivos de nacimiento, «raza», sexo, religión, 
nacionalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. El objetivo que se persigue es mejorar 
la percepción pública de las diversidades, las imágenes que de ellos se trasmiten y contribuir a su normalización. 
A este respecto, y en el caso de la inmigración, están las recomendaciones incluidas en la Guía práctica para 
los profesionales de los medios de comunicación (Sendín Gutiérrez e Izquierdo Iranzo, 2008), encargada desde 
OBERAXE, para evitar la generalización, el empleo de términos que puedan ser degradantes o que generen 
una falsa alarma (como, por ejemplo, «ilegales», «sin papeles», «avalancha», «oleada»,...); el restringir la asocia
ción inmigración-delincuencia-marginalidad, y potenciar la información en positivo, que muestre a los inmigran
tes en contextos diarios de inclusión (en programas de entretenimiento: tertulias, magacines, concursos...)7. 
Pero, por la información que en la presente investigación se ha reunido, parece que ha habido poco avance, 
que la progresión en la mejora de lo transmitido a través de los medios de comunicación social está siendo 
muy lenta. De ahí que no sorprenda su papel protagonista en las propuestas de políticas antidiscriminación, 
como veremos en el siguiente apartado. 

 Aunque la Guía se concretaba en noticias sobre inmigración y migrantes, en la investigación cualitativa del proyecto sobre discriminación múltiple 
MEDIM II (Cea D’Ancona y Valles, 2020), quienes más demandan manuales de buenas prácticas para los medios de comunicación son los representantes 
de asociaciones de personas con algún trastorno mental y de musulmanes. 
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4.3. PROPUESTAS DE POLÍTICAS ANTIDISCRIMINACIÓN 

La sociedad civil afrodescendiente, que participó en AFROMADRID 2015 (primer gran encuentro internacio
nal enmarcado en el Decenio Afrodescendiente, del 15 al 19 de junio de 2015, cuya organización estuvo en 
manos de la asociación Afro Hispanos), solicitó a los Estados, Gobiernos, Instituciones y Organismos Internacio
nales un total de 27 actuaciones necesarias para mejorar su situación. De ellas destacamos las siguientes: 

1.	 Transformar el sistema educativo, garantizando la educación primaria con cobertura, la formación de 
maestros y planes de educación que incorporen la inclusión de la historia, los aportes y el legado de 
la historia de África y los afrodescendientes en la formación de las sociedades y el progreso de las 
naciones y civilizaciones. 

2.	 Fomentar, por medio de medidas de acciones afirmativas o positivas8, políticas para aumentar el núme
ro de afrodescendientes en las universidades: políticas de cuotas obligatorias, cursos de preparación y 
establecimiento de becas de acceso, ofreciendo especial estímulo a las mujeres (siempre que los indi
cadores apunten a situaciones de mayor marginación y desventaja). La demanda de acciones afirmati
vas también se extiende al empleo, la vivienda, tierras y crédito. 

3.	 Impulsar leyes y políticas integrales para las víctimas de delitos de odio y discriminación racial, así como 
el fortalecimiento de instituciones de justicia y la formación de sus operadores para la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial y cualquier manifestación de intolerancia, asegurando el papel activo 
de la sociedad civil y no gubernamental. 

4.	 Impulsar leyes de igualdad de oportunidades para los afrodescendientes, con el fin de alcanzar los ob
jetivos del Decenio respecto a Reconocimiento, Justicia y Desarrollo. 

5.	 Crear un Fondo de Desarrollo Económico y Social para los Afrodescendientes en las Naciones Unidas, e 
impulsar en los países la constitución de fondos para financiar las políticas de promoción de la igualdad 
racial y programas que construyan capacidades y fomenten las oportunidades de los afrodescendientes. 

6.	 Establecer foros permanentes sobre afrodescendientes en los principales organismos internacionales, 
como la Organización de Estados Americanos (OEA), la Unión Europea (UE), la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR), el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) y la Unión Africana, 
entre otros. 

7.	 Promulgar la Declaración de los Derechos de los Pueblos Afrodescendientes en el Mundo por las Naciones 
Unidas y crear un Relator Especial para los derechos de los Afrodescendiente en ella, como en otros 
organismos internacionales. Además de solicitar a la Asamblea General de Naciones Unidas declarar 
el Día Internacional de la Cultura Afrodescendiente9. 

8.	 Evaluar el cumplimiento de los acuerdos derivados de la Conferencia Mundial contra el Racismo de 
Durban 2001, el Programa de Metas Educativas a 2021 de la Organización de Estados Iberoamerica
nos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), Evento de Alto Nivel AfroXXI (Salvador de Bahia) 
de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) en 2011, etc. 

9.	 Elaborar estudios sobre la realidad de los afrodescendientes por cada una de las agencias de las Na
ciones Unidas. 

8 A este respecto, releer lo indicado en el capítulo 3 respecto a las medidas especiales, de acuerdo con el artículo 1.4 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx), y la recomendación 
general n.o 32 del CERD (https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CERD%2fC%2fGC%2f32&Lang=en). 

9  Finalmente, durante la cuarta sesión de la Conferencia General de 2019, la UNESCO declaró el 24 de enero como el Día Mundial de la Cultura 
Africana y los Afrodescendientes. Esta fecha coincide con la adopción de la Carta para el Renacimiento Cultural de África en 2006 por los Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Unión Africana (https://www.milenio.com/cultura/dia-mundial-de-la-cultura-africana-y-los-afrodescendientes-que-es). El 24 de enero 
de 2020 ha sido la primera vez que se festejó. 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CERD%2fC%2fGC%2f32&Lang=en
https://www.milenio.com/cultura/dia-mundial-de-la-cultura-africana-y-los-afrodescendientes-que-es
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10.	 Impulsar actividades que garanticen el reconocimiento de los pueblos afrodescendientes a través de 
la visibilización estadística y censal, alcanzando el compromiso de los Estados de incluir la variable 
étnico-racial afrodescendiente en los censos, encuestas y registros administrativos. 

11.	 Crear en todos los países con población afrodescendiente una Biblioteca especializada sobre historia, 
cultura y tradiciones afrodescendientes, así como un Museo Afrodescendiente (al menos uno en Europa); 
e impulsar una Cátedra Permanente UNESCO sobre afrodescendencia en todos los países de América. 

12.	 Garantizar los derechos colectivos de los afrodescendientes, estableciendo medidas para proteger el 
derecho al territorio ancestral, la etnoeducación, el derecho a las lenguas criollas, a las prácticas reli
giosas propias y el libre ejercicio de la libertad e identidad cultural. 

13.	 Atender las necesidades de millones de desplazados, migrantes involuntarios y refugiados afrodescen
dientes. 

14.	 Crear un Consejo Estatal Afrodescendiente en España que vele por los objetivos de inclusión y desa
rrollo de este colectivo a nivel nacional. 

15.	 Impulsar medidas preventivas y de sensibilización contra la violencia en el deporte, aplicando la legis
lación vigente especialmente contra las manifestaciones de discriminación racial e intolerancia. Pro
mover estrategias para la educación en valores en las actividades deportivas en todos los ámbitos. 

Por su parte, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes (tras su visita a España en febrero 
de 2018) encuentra preocupante que los planes de estudio no reflejen adecuadamente la historia de la colo
nización y la trata transatlántica de esclavos africanos, la esclavitud y la historia y las contribuciones de los afro
descendientes en España. También, la segregación de facto en los centros educativos, que se traduce en unas 
tasas de abandono muy superiores en los centros con alumnado afrodescendiente y de otras minorías. Al igual 
que la falta de representación de los afrodescendientes a todos los niveles en el plano estatal, regional y muni
cipal, así como en los poderes judicial y legislativo, en las fuerzas policiales, el ámbito educativo y en los medios 
de comunicación social. Aunque las autoridades explicaron que se debía a las características demográficas de la 
reciente migración de África y al requisito de poseer la nacionalidad española, el Grupo de Trabajo estima que 
esa infrarrepresentación puede deberse a prejuicios raciales y la perpetuación de los estereotipos de los afro
descendientes como migrantes y no como personas nacidas o criadas en la sociedad española. 

Asimismo, observa con preocupación que la detención de inmigrantes en los centros de internamiento 
de extranjeros (CIEs), que es una forma de detención administrativa (sin que la persona haya cometido de
lito alguno), sigue utilizándose habitualmente teniendo un efecto perjudicial en la salud psíquica de los afro
descendientes. Entre las recomendaciones que hace al Gobierno están: 

1.	 Aprobar una ley integral para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, con inclusión de medidas encaminadas a prevenir los actos racistas. 

2.	 Recopilar, analizar, difundir y publicar datos estadísticos fidedignos, desglosados por etnia, sobre la base 
de la autoidentificación voluntaria. 

3.	 Poner en marcha mecanismos de denuncia de la aplicación de los perfiles raciales, para poner fin a su 
uso y avanzar hacia un discurso oficial más matizado al respecto. Incluye la formación especializada a 
los agentes de policía y otros funcionarios públicos, al igual que campañas de sensibilización para cam
biar los estereotipos sobre los afrodescendientes. 

4.	 Aumentar la representación de los afrodescendientes en todos los niveles de la administración pública 
(en particular, en el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia y otras entidades concretas 
establecidas para luchar contra los delitos motivados por el odio racista), el poder judicial, los servicios 
fiscales y las fuerzas del orden, y otros sectores, como la educación y los medios de comunicación, 
entre otros. La superación de la discriminación estructural y los prejuicios inconscientes también re
querirá medidas especiales, de conformidad con las disposiciones de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
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5.	 Adoptar medidas para reducir el retraso en la tramitación de las solicitudes de asilo e introducir 
medidas alternativas a la detención de los migrantes en los centros de internamiento de extranjeros, 
a los que solo se debería recurrir cuando resulte necesario y proporcionado. 

6.	 Revisar la Ley de Extranjería para que sea más respetuosa con los derechos de los solicitantes de 
asilo y los migrantes, al igual que abreviar el período de diez años necesario para obtener la nacio
nalidad española. 

7.	 Identificar y dar protección internacional a las mujeres víctimas de la trata en España. Proporcionar 
capacitación especializada a la policía de fronteras, los funcionarios de asilo y todos los funcionarios 
públicos, intérpretes, trabajadores sociales, abogados y autoridades judiciales que interactúan con 
posibles víctimas de la trata. 

8.	 Facilitar servicios de interpretación en los centros de internamiento de extranjeros y de estancia 
temporal en los idiomas que hablan quienes llegan a España. 

9.	 Revisar los libros de texto y otros materiales educativos para que reflejen con precisión los hechos 
históricos relativos a tragedias y atrocidades del pasado, en particular la esclavitud, la trata de esclavos 
africanos y el colonialismo. También debería darse mayor visibilidad a la historia y cultura de los 
afrodescendientes a través de museos, monumentos, las artes visuales y otros medios. 

10.	 Crear un instituto cultural de los afrodescendientes en España, gestionado por afrodescendientes, que 
podrían elaborar programas para el enriquecimiento de la diversidad cultural del país. Además de 
definir protocolos para estudios de la diversidad, con modelos afrodescendientes a todos los niveles. 

11.	 Velar por que no haya discriminación, que todos los trabajadores tengan acceso a un trabajo decen
te, que los trabajadores domésticos no corran el riesgo de ser víctimas de explotación o malos 
tratos; y resolver la venta callejera, en particular en relación con los menores de edad. 

12.	 Garantizar una cobertura sanitaria universal, sin discriminación por ningún motivo, incluida la naciona
lidad y el origen étnico.Y formar a los profesionales de la salud para manejar los casos de mutilación 
genital femenina, teniendo en cuenta el derecho a la privacidad de las pacientes. 

13.	 Adoptar medidas para alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia sexual y de gé
nero. 

14.	 Facilitar un debate abierto sobre las fiestas españolas en que se hace una representación estereoti
pada de los afrodescendientes conocida como blackface, e identificar medidas que respondan a las 
inquietudes de todos. 

15.	 Velar por que los medios de comunicación difundan información objetiva y fiable sobre los afrodes
cendientes. 

16.	 Aplicar plenamente, en colaboración con la sociedad civil, el programa de actividades del Decenio 
Internacional, en torno a los tres temas del reconocimiento, la justicia y el desarrollo de los afrodescen
dientes. 

«Hay mucho bloqueo a la promoción, mucho bloqueo institucional y mucho racismo (...) más visibili
dad, más empoderamiento, empoderamiento político, económico. Tiene que haber más negocios afros. 
Tiene que haber más presencia en las grandes empresas. Ahora se habla mucho de género, que antes 
no se hablaba nada de género (...) y se reconoce que el género es una categoría que influye a la hora 
de desempoderar a ciertas personas por el hecho de ser mujeres. Pues falta que se reconozca que la 
construcción social llamada raza, que es un concepto que no me gusta (...) Es necesario visibilizar eso 
y, claro, a España todavía le falta mucho. Estoy seguro de que el 99% de las españolas y españoles no 
están a favor de la acción afirmativa, eso mal llamado discriminación positiva, pero son herramientas que 
se han probado que son útiles en otros sitios. Pues faltaría ese tipo de cosas.» 

(Testimonio de persona encuestada) 
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Resalta las demandas de mayor visibilidad, empoderamiento y acciones afirmativas. Otro representante de 
entidades de afrodescendientes insiste en que «Se precisan más datos. Para resolver un problema, primero 
debemos saber que existe».Y un último incide en el ámbito educativo, en la sensibilización y prevención del 
racismo, «incorporando la perspectiva decolonial de manera transversal a todas nuestras actividades y 
organización»10. 

En referencia al ámbito educativo, Patricia Rocu Gómez (2020), en su intervención en el Seminario sobre 
el legado de las personas africanas y afrodescendientes a España incide sobre el conocimiento que se transmi
te al alumnado, considerándolo una imagen distorsionada de la realidad, a través de estereotipos que ofrecen 
una visión negativa sobre África y los africanos, como la pobreza o la enfermedad, o las erróneas atribuciones 
sobre sus capacidades físicas, intelectuales o la invisibilización de determinados acontecimientos históricos, 
entre otras muchas cuestiones. 

La imagen que se muestra de las personas y sociedades africanas y afrodescendientes en el contex
to educativo ha contado tradicionalmente con un enfoque eurocéntrico originado por un pasado colo
nial y esclavista que favorece la transmisión de estereotipos que se asignan siempre a esta población. 
Para modificar esta visión estereotipada y fomentar una justicia curricular educativa se requiere reflexio
nar sobre los planteamientos del currículo educativo y su desarrollo en el diseño e implementación de 
las prácticas docentes identificando este enfoque hegemónico distorsionado e incorporar estrategias 
metodológicas con un enfoque afrocentrado (Rocu Gómez, 2020: 32). 

Por lo que, recomienda la revisión de los libros de texto (al ser el recurso didáctico más utilizado como 
material de apoyo a la enseñanza), para asegurar una visión más objetiva del pasado, siguiendo la recomen
dación del Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes, antes destacada.También, la revisión 
del lenguaje utilizado «cerciorándose de que sea inclusivo en el que estén ausentes expresiones y comenta
rios que, aunque se encuentran normalizados en la comunicación cotidiana, se trata de un racismo simbólico 
y cotidiano que apenas es perceptible, pero que está presente en múltiples situaciones de la vida cotidiana y 
que también se manifiesta en los espacios educativos» (Rocu Gómez, 2020: 35). Urge la formación necesaria 
del profesorado para que incorpore la perspectiva étnico-racial afrocentrada. 

En el Estudio para el conocimiento y caracterización de la comunidad africana y afrodescendiente (Barbosa et 
al., 2020: 80), igualmente se recomienda que, «desde el ámbito educativo formal, se visibilice en mayor medi
da en los currículos la herencia cultural presente en el contexto español procedente de su ascendencia 
africana, así como la existencia de personajes históricos que han contribuido a la construcción de la propia 
historia mundial. Es preciso formar al profesorado con/en, estrategias y recursos que incorporen la perspec
tiva étnica desde un enfoque afrocentrado y la revisión de los libros de texto para evitar que reflejen un 
acentuado enfoque eurocéntrico». Además de desarrollar campañas de divulgación educativa con las que «se 
sensibilice a la sociedad española de este legado y aportación cultural, de manera que las nuevas generaciones 
conozcan el pasado y se eduquen bajo un clima democrático y de convivencia intercultural». 

Retomando los datos demoscópicos del presente estudio, en La Encuesta a Representantes de Entidades 
o Asociaciones de Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España y otras afines (EREAAE-2020), a 
quienes previamente respondieron que la discriminación que experimentan las personas africanas y afrodes
cendientes ha aumentado (60%) o se ha mantenido igual en los últimos años (30%), se les preguntó: «En su 
opinión, ¿qué debería hacerse para reducir la discriminación?». No se les ofreció ninguna opción de respues
ta entre las que elegir, al ser una pregunta abierta, que busca la respuesta espontánea, lo que más se destaque. 
Ello posibilitó la recogida de un amplio abanico de propuestas de actuación para reducir la discriminación de 
las personas negras, africanas y afrodescendientes. Sirva como ilustración el siguiente extracto que recoge, tal 

10 Para más información, véanse los capítulos 1 y 2 de dicha publicación (Cea D’Ancona y Valles, 2020a). 
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y como fue redactada, la respuesta de un representante de una entidad, y que reúne varias propuestas de 
actuación; algunas de ellas ya mencionadas. 

«— Impulsar el reconocimiento de la existencia de un problema de racismo.»
 
«— Realizar incidencia educativa y establecer protocolos eficaces contra el acoso racista.»
 
«— Promover el conocimiento de África y del resto del mundo a través de instituciones educativas y 


de investigación.» 
«— Difundir el conocimiento de la legislación existente en materia de no discriminación.» 
«— Aplicar la ley de partidos en toda su extensión para ilegalizar los que presentan discursos de odio.» 
«— Reformar por completo los cuerpos policiales, su formación y las pruebas de acceso a los mismos.» 
«— Abolir los Centros de Internamiento de Extranjeros.» 
«— Modificar las leyes de extranjería y nacionalización y las políticas de visados.» 
«— Instaurar una política afirmativa (de cuotas) para normalizar la diversidad en todos los ámbitos.» 
«— Monitorizar a las empresas y sus políticas de contratación.» (Testimonios de personas encuestadas) 

Aunque su respuesta esquematiza diferentes actuaciones, en gran parte coincidentes con las expuestas en 
el Informe de la Sociedad Civil Africana y Afrodescendiente sobre el racismo en España (2016), al que antes hemos 
hecho mención, al igual que otros estudios, vamos a intentar esquematizar las diferentes propuestas dadas 
por el conjunto de los 42 representantes de entidades de personas africanas y afrodescendientes que han 
respondido a la encuesta online (EREAAE-2020). 

1.	 Cambiar la Ley de Extranjería11 para que sea favorable a la inclusión y participación. Empezar con po
líticas migratorias más humanas y la abolición de la Ley de Extranjería. Hay que comenzar con una 
modificación legislativa. 

«No se puede pretender que la sociedad sea inclusiva, si tenemos unas leyes que nos 
dicen que una persona de origen africano no tiene derecho a residir y trabajar en este país, 
por el simple hecho de su origen.También hay que invertir en recursos básicos para acabar 
con la irregularidad administrativa y la exclusión residencial, elementos que son la base de 
las situaciones más graves de discriminación. Además de una modificación legislativa, hay que 
invertir en recursos humanos en las oficinas de extranjería y asilo (un porcentaje de la irre
gularidad administrativa se podría evitar, si estas oficinas funcionasen de acuerdo con unos 
plazos de cita y resolución coherentes), y también hay que invertir en la creación de aloja
mientos dignos.» (Testimonio de persona encuestada) 

2.	 Apostar por políticas de acciones positivas o medidas especiales. Como en la lucha contra la discrimi
nación de las mujeres, obligar a las empresas a contratar personas negras, que tengan estudios y ca
pacidades para todas las administraciones: «0,5% de la populación negra en las instituciones». 

3.	 Política de igualdad de oportunidades. Poner medios económicos para luchar contra la desigualdad. 
Acciones más combativas desde los diferentes organismos del Estado. «Trabajar por la igualdad real 
de derechos». 

11 Cabe señalar que, tal y como establece la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 
1965, en sus artículos 1.2 y 1.3 permite que los Estados partes hagan distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias entre los ciudadanos y los 
no ciudadanos e interpreten que la Convención no afecta las disposiciones legales sobre ciudadanía, nacionalidad o naturalización, siempre que tales 
disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular. 

Asimismo lo indica la Recomendación general n.o 30 sobre la discriminación contra los no ciudadanos del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial en su interpretación del párrafo 2 y 3 del artículo 1. 
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4.	 Promover leyes específicas contra la discriminación. Se debe hacer una ley integral contra el racismo, 
que sea efectiva y esté dotada de presupuesto para que se aplique, así como dejar la dirección y 
supervisión a personas expertas de la comunidad. Se deberían impulsar marcos jurídicos que prote
jan a las víctimas de discriminación racial, como una ley integral contra el racismo, y multar a las per
sonas que cometan actos discriminatorios privados contra otros. 

«Legislar para tipificar el racismo como delito12 y poner medios humanos y materiales para 
perseguirlo con determinación.» 

«Leyes no racistas que sean aplicadas sin parcialidad. Leyes que protejan efectivamente al 
vulnerado.» (Testimonios de personas encuestadas) 

5.	 Aumentar los mecanismos de protección para quienes denuncian. 

6.	 Apostar por una educación más inclusiva. Educación intercultural desde el nacimiento. Incidir en las 
políticas educativas y de representación. Educar en antirracismo en colegios, institutos, universidades; 
a los profesionales públicos y a los de empresas privadas, a las fuerzas de seguridad del Estado edu
carlos igualmente en no discriminación. 

«Considerar el problema como lo que es, estructural, y tratarlo desde la raíz: la educación. 
Aumentar la educación contra la discriminación. Se debe actuar en diferentes contextos sisté
micos, pero la educación es clave.» (Testimonio de persona encuestada) 

7.	 Campañas de sensibilización, desmontar mensajes racistas, hacer trabajo de desarrollo comunitario en 
barrios con población migrante y autóctona, actividades que fomenten la inclusión en colegios e 
institutos. Sensibilizar desde las escuelas y fomentar las buenas prácticas. 

8.	 Desmontar los bulos, sobre todo los conocidos como fake news y discursos de odio. 

«Hay que deconstruir los relatos de “déficit” de las personas inmigrantes, pero sobre todo 
hacía africanos y afrodescendientes, basados sobre la mentira y lo ideológico, para situarse en lo 
ontológico del ser humano. No se tiene que seguir considerando a la persona por sus orígenes, 
sino por el hecho de ser una persona. Hay que cambiar el discurso político y mediático de 
forma radical. Empecemos a hablar de lo que aportamos, y no demos cancha a los que mienten, 
cuando hablan de lo que supuestamente les quitamos a los españoles (de piel blanca).» 

(Testimonio de persona encuestada) 

9.	 Incorporar la perspectiva antirracista, así como el reconocimiento de la diversidad (de todas las di
versidades) en todos los planes, normativas y discursos. 

10.	 Visibilizar lo positivo de la inmigración, también en temas económicos. Hablar en positivo del, mal lla
mado, «otro». Hablar de las causas reales. Empoderamiento de los colectivos más discriminados. 

11.	 Implementar políticas reparatorias de las desigualdades actuales, como acciones positivas o medidas 
especiales, e iniciar procesos de memoria histórica de forma pública y notoria: museos específicos, 
revisado del callejero y nomenclaturas, fiestas populares,... etc. Políticas públicas contra el racismo y 
de reparación contra el colonialismo. 

12 España ha adoptado medidas legislativas de acuerdo con lo establecido por directrices europeas e internacionales, por ejemplo la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 
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12.	 Crear espacios de formación, de intercambios culturales. Apoyar el arte y la cultura. Eventos y activi
dades que acercan a las culturas africanas a la sociedad española, promoviendo políticas de inclusión. 

13.	 Incidir en políticas de representación. Hacer visible a los ciudadanos afrodescendientes en puestos de 
responsabilidad. Hay muchos altamente capacitados, que ostenten cargos públicos importantes y de 
una forma permanente. 

14.	 Mayor implicación de los medios de comunicación. 

15.	 Proyectos de investigación y análisis de estas situaciones para poder proponer medidas, en función de 
un análisis detallado del motivo de dichas discriminaciones y de los factores que lo generan. Obser
vatorios, por parte de las administraciones públicas, para hacer un seguimiento exhaustivo de estas 
situaciones y puesta en marcha de políticas públicas claras para sensibilizar a la población, con medi
das concretas de inclusión (Planes de Integración, de Convivencia, etc.) y con medidas penales cuan
do se dan estas situaciones. 

«Debemos escuchar a la comunidad negra sobre qué es lo que necesitan, y crear alianzas con 
la comunidad blanca para desmantelar un sistema racista. También se debería dar un impulso 
importante a la investigación de los aportes a la sociedad de las personas africanas y afrodescen
diente, para incluir las conclusiones en el currículum educativo y en el ámbito de la cultural.» 

(Testimonio de persona encuestada) 

16.	 Se debería apoyar con recursos al tejido asociativo africano y afrodescendientes para fomentar la 
creación de redes comunitarias más fuertes. 

Por el contrario, en la Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España, sean o no 
miembros de entidades o asociaciones (EPAAE-2020), se optó, al igual que se hiciera en el proyecto MEDIM 
II (2017-2019), por poner una serie de ítems que resumían propuestas antidiscriminación extraídas en la fase 
cualitativa del proyecto, para que las personas encuestadas (en aquella ocasión docentes e investigadores de 
universidades públicas y privadas española) priorizasen las actuaciones a llevar a cabo, puntuándolas en una 
escala de 0 (nada de acuerdo) a 10 (muy de acuerdo) (véase Cea D’Ancona y Valles, 2020a, 2020b). En esta 
ocasión también se opta por enunciar 13 ítems a las personas encuestadas, pero referidos exclusivamente a 
actuaciones para reducir la discriminación hacia las personas africanas y afrodescendientes. Exactamente se 
les pide: 

«Exprese su grado de acuerdo con las siguientes actuaciones dirigidas a reducir la discriminación 
hacia las personas africanas o afrodescendientes, en una escala de 0 (nada de acuerdo) a 10 (muy de 
acuerdo)». 

La tabla 4.2 detalla los 13 ítems que resumen diferentes propuestas antidiscriminación. Estas aparecen or
denadas de mayor a menor acuerdo cuantificado por la media aritmética, al ser una variable métrica. En todos 
los casos se alcanzan aprobaciones medias muy elevadas (de notable alto-sobresaliente). Hasta la medida que 
recaba un menor acuerdo («Financiar más campañas de sensibilización contra la discriminación») obtiene una 
media de «8,06» y el 53% de las personas encuestadas manifiesta estar «muy de acuerdo», otorgándole la 
puntuación de «10» (en la escala de 0 a 10).Todo lo cual muestra un gran consenso y acuerdo con cada una 
de las medidas antidiscriminación que se proponen. Las cuatro que superan la calificación media de sobresa
liente, siendo casi generalizada la puntuación de 10 en la escala de acuerdo, son las siguientes: 

— Dar mayor formación sobre la diversidad a docentes, jueces, personal sanitario, policía,... etc. 
— Educar contra la discriminación (libros de textos, Instituto de Cultura Africana y Afrodescendiente...). 
— Desarrollar una ley contra el racismo. 
— Mejorar el tratamiento dado en los medios de comunicación social. 
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Aunque seguidas muy de cerca de las actuaciones relacionadas con «facilitar la denuncia formal de cual
quier manifestación de discriminación» y «desarrollar una ley general contra la discriminación», como puede 
verse en la tabla 4.2. 

TABLA 4.2 

Medidas antidiscriminación ordenadas de mayor a menor apoyo (EPAAE-2020) 

Media 
Desviación 

típica 
Valor más 

mencionado 

Dar mayor formación sobre la diversidad a docentes, jueces, personal sanitario, po
licía,... etc. 

9,11 2,39 10 (80%) 

Educar contra la discriminación (libros de textos, Instituto de Cultura Africana y 
Afrodescendiente...) 

9,06 2,40 10 (78%) 

Desarrollar una ley contra el racismo 9,03 2,51 10 (81%) 

Mejorar el tratamiento dado en los medios de comunicación social 9,00 2,33 10 (75%) 

Facilitar la denuncia formal de cualquier manifestación de discriminación 8,97 2,37 10 (73%) 

Desarrollar una ley general contra la discriminación 8,96 2,46 10 (76%) 

Ilegalizar formaciones políticas que basen su discurso en la incitación al odio racial 8,85 2,72 10 (78 %) 

Proporcionar más información sobre sus derechos 8,81 2,36 10 (68 %) 

Dar mayor visibilidad de representación pública o política 8,80 2,50 10 (70 %) 

Primar a las empresas que potencien la igualdad entre sus trabajadores 8,45 2,72 10 (63 %) 

Subvencionar producciones cinematográficas donde aparezcan en papeles con pres
tigio social 

8,30 2,75 10 (57 %) 

Primar la acción positiva/medidas especiales hacia las personas africanas o afrodes
cendientes 

8,17 2,80 10 (54 %) 

Financiar más campañas de sensibilización contra la discriminación 8,06 2,76 10 (53%) 

El acuerdo con cada una de las actuaciones dirigidas a reducir la discriminación hacia las personas africanas 
y afrodescendientes es tan grande que, al hacer un análisis factorial de componentes principales, los 13 ítems 
han quedado agrupados en una única dimensión latente (con una varianza compartida del 96,2%), a diferen
cia de lo que sucediera en la encuesta MEDIM II (también online) a docentes e investigadores de universida
des públicas y privadas españolas. En aquella ocasión fueron dos las dimensiones latentes en que quedaron 
agrupadas las 13 medidas: un componente reunía a los seis ítems relacionados con medidas de acción positi
va, mientras que el segundo componente lo hacía con las siete actuaciones vinculadas con la formación anti-
discriminación. Si bien, también en dicha encuesta la medida antidiscriminación que recabó un mayor acuerdo 
fue igualmente el «dar mayor formación sobre la diversidad a docentes, jueces, personal sanitario, policía... 
etc.» En aquella ocasión con una media inferior de «8,27» (y desviación típica de 2,42), como puede verse 
en las publicaciones que analizan los resultados de dicha encuesta sobre discriminación múltiple (Cea D’Ancona 
y Valles, 2020a, 2020b). E igualmente son las actuaciones relacionadas con la acción positiva las que recabaron 
un menor acuerdo. Entonces las tres menos aprobadas fueron: «Subvencionar producciones cinematográficas 
donde aparezcan en papeles protagonistas (como médicos, jueces, profesores,...)» (con una media de «5,86»), 
«Primar la discriminación positiva hacia los más vulnerables» (media de «6,11») y «Aumentar las cuotas de 
contratación de los colectivos más vulnerables» (siendo su media de «6,71»).Y, en todos los casos, con una 
mayor disparidad en el acuerdo, al ser sus desviaciones típicas más elevadas («3,38», «3,22» y «2,91», respec
tivamente).Todo lo cual incide en el mayor acuerdo con cada propuesta de actuación para reducir la discri
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minación cuando afecta a sus protagonistas, que son quienes responden a la encuesta: las personas negras, 
africanas y afrodescendientes. 

4.4. EL PAPEL DE LAS ASOCIACIONES EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

Concluimos este capítulo con un apartado que conecta con el anterior y con el primer capítulo de la 
monografía. Trata de las asociaciones y de su papel en la defensa de los derechos de sus afiliados. A este 
respecto, a la extensa información aportada en el capítulo 1, se suma el análisis de la respuesta que se da a 
la pregunta sobre la pertenencia o no a una asociación de personas africanas o afrodescendientes. En la 
Encuesta a Personas Africanas y Afrodescendientes residentes en España (EPAAE-2020), tras la pregunta anterior 
sobre las actuaciones para reducir la discriminación y las de valoración de España en las escalas de racismo 
(analizada en el apartado 3.4), sigue una pregunta escueta y directa: 

«¿Pertenece a (o está inscrito en) alguna asociación de personas africanas o afrodescendientes?». 

Dos de cada tres personas encuestadas respondieron «no» (67%), quedando la pertenencia a una aso
ciación o entidad reducida al 33%. En la tabla 4.3 puede verse el perfil sociodemográfico de quienes afirman 
pertenecer a alguna asociación de personas africanas o afrodescendientes. Como en tablas anteriores, se 
destaca en negrita la categoría de la variable que presenta un mayor porcentaje de mención, siempre que 
haya diferencias relevantes entre ellas (que excedan los seis puntos porcentuales). De este modo se puede 
apreciar mejor que la pertenencia a asociaciones es más frecuente en los hombres (38%) que en las mujeres 
(30%); en las personas que no han nacido en España (38%) y, en especial, si proceden de un país de África 
(40%).También, entre quienes han experimentado discriminación por el color de la piel (35%), en claro con
traste con quienes no se han sentido discriminados (19%); al igual que las personas que están en paro (40%), 
en comparación con estudiantes (26%) y quienes tienen un trabajo fijo (31%). 

Junto con las variables anteriores, el análisis bivariable muestra que la inscripción en una asociación aumen
ta con la edad y el nivel educativo de la persona, pero desciende con la clase social. Mientras que el 46% de 
las personas que se autoubican en la clase social baja pertenecen a alguna asociación, la proporción se redu
ce al 25% en la clase media-alta. La diferencia porcentual entre ambos extremos alcanza los 21 puntos, y es 
próxima a los 22 puntos que separan a las personas con estudios de secundaria y menos (17%) de quienes 
tienen estudios universitarios superiores y de posgrado (39%). Llamativa evolución contraria de ambos indica
dores de posición social. Probablemente responda a la no correspondencia entre el nivel de estudios de la 
persona, su ocupación y clase social, que ya se advirtiera en el capítulo 2, al igual que la denuncia de discrimi
nación laboral por «no acceder a empleos para los que están formados» (recogida en el capítulo 3); pudien
do ser un motivo de su adscripción a la asociación la defensa de sus derechos laborales. Inscripción que 
también aumenta con la edad, habiendo 14 puntos de diferencia entre los menores de 25 años (27%) y las 
personas de 50 y más años (41%). 

La tabla 4.3 igualmente detalla el modelo predictivo que resulta del análisis discriminante efectuado con 
el conjunto de variables descritas en la tabla. La función que discrimina la pertenencia a una asociación (Y = 1) 
de la no pertenencia (Y = 0) se haya compuesta por la combinación lineal de seis variables predictoras. Son 
las variables edad, clase social subjetiva, estudios, tamaño del municipio, haber nacido en un país de África y 
tener la nacionalidad española. En cambio, no muestra efecto predictivo estadísticamente significativo una va
riable que, en principio, parecía tenerlo: haber sido discriminado por el color de la piel. Su coeficiente de es
tructura carece de significatividad estadística, al ser su efecto predictivo ya explicado por las variables que 
componen la función discriminante y en el sentido descrito en la tabla13. 

13 El modelo es plenamente significativo (de acuerdo con la prueba χ2), aunque no sea determinante, al ser su correlación canónica 0,384. El por
centaje de casos correctamente clasificados resulta relevante (71,5%). 
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TABLA 4.3 

Pertenencia a asociaciones de personas africanas y afrodescendientes, por características sociodemográficas 
de la población encuestada y modelo discriminante (EPAAE-2020) (% en cada combinación) 

Modelo discriminante 
Sí 

pertenece Variables Coeficientes 
discriminantes estructura 

Total 33 

38 
30 

27 
35 
37 
41 

17 
30 
33 
39 

31 
35 
35 
33 

31 
35 
40 
26 

34 
25 
35 
36 
28 
33 

46 
30 
31 
25 

17 
21 
22 
37 

27 
38 

33 
33 

40 
34 

31 
35 

31 
39 
42 

Género	 Hombre 
Mujer 

Edad	 Menos de 25 
25-36 
37-49 
50 y más 

Estudios	 Secundaria y menos 
Bachillerato y FP2 
Universitarios medios 
U. superiores y posgrado 

Ocupación	 Baja cualificación 
Media cualificación 
Profesional medio 
Profesional superior 

Situación laboral	 Trabajo fijo 
Trabajo temporal 
En paro 
Estudiando 

Ingresos	 Menos de 300 euros 
301-600 
600-1.000 
1.001-2.000 
2.001-3.000 
Más de 3.000 

Clase social subjetiva	 Baja 
Media baja 
Media 
Media alta 

Tamaño municipio	 Menos de 10.000 hab. 
10.000-50.000 
50.001-200.000 
Más de 200.000 

Nació en España	 Sí 
No 

Nacionalidad española	 Sí 
No 

Nació en otro país	 África 
Latinoamérica 

Se siente español/a 	 Sí 
No 

Se autoreconoce	 Negra/o 
Afrodescendiente 
Afroespañol/a 

Edad 
Clase social 
Estudios 
Tamaño municipio 
Africano 
Nacionalidad española 

0,438 
–0,411 
0,383 
0,326 
0,301 
0,230 

Correlación canónica = 0,384
 
χ2 = 39,798 (ρ = 0,000)
 

71,5% casos correctamente clasificados mediante 

validación cruzada
 

35Ha sido discriminado 	 Sí 
19por el color de la piel	 No 
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Tanto a quienes responden que están inscritos en una asociación de personas africanas o afrodescendien
tes, como a quienes no lo están, después se les pregunta el motivo mediante la pregunta abierta «¿por qué?», 
para indagar en las razones del sí y del no. La tabla 4.4 resume las razones dadas tanto sobre la pertenencia 
como para la no pertenencia a una entidad o asociación de personas africanas y afrodescendientes. Los mo
tivos se hallan ordenados de mayor a menor porcentaje de mención para mostrar el peso de cada uno de 
ellos, tanto como motivo principal de pertenencia a una asociación o entidad, como de la no pertenencia, 
que recuérdese dobla a la pertenencia. 

TABLA 4.4 

Motivos de la pertenencia o no a una entidad o asociación de personas africanas 
y afrodescendientes (EPAAE-2020) 

Por qué está inscrito Por qué no lo está % % 

No conozco, no tengo información. No tengo conoci
apoyo, unión, hermandad, protegernos entre nosotros. 
La unión hace la fuerza para defendernos. Necesitamos 

miento de ellas, ni la función que desempeñan. 20% 33% 

No he tenido la oportunidad u ocasión de inscribirme, 
porque a través de las organizaciones se pueden articu-
Es el mejor medio para la lucha por nuestros derechos, 

aunque he hecho actividades. Lo haré. 16% 
lar e impulsar acciones concretas, desde una perspecti
va de incidencia política. No hay ninguna en mi zona. Me gustaría, pero no hay 

en el municipio donde resido. Hay pocas organizaciones 
Para empoderarme y reforzar mi identidad. Para man

19% 

y pocas actividades. 11% 
tener mis raíces culturales y no perderlas. Por interés 
en difundir el conocimiento de África y sus diásporas. No tengo tiempo. 14% 9% 

No he encontrado alguna que llené mis expectativas, 
tengo cuestiones en común. Ayuda estar con personas 
Es un lugar de encuentro entre personas con las que 

que me sienta representada. No me gustan las que hay. 7% 
que comparten tu situación y te entienden; por la ne
cesidad de hablar con personas que me entiendan y No me van las asociaciones. Ninguna me convence. No 
compartan mis vivencias; para no estar sola. estoy de acuerdo con el modus operandi de tales orga

nizaciones. Son de poca ayuda. 
13% 

5% 
Cree en la autoorganización de las personas africanas y 
afrodescendientes; por convicción propia; es necesario No lo necesito. No lo he pensado porque no he sufrido 
estar unidos. racismo. No me hace falta. 13% 5% 

Estoy muy desconectado de mis raíces africanas. 4% 
sentirme confortable; para sentirme acompañado. 
Para sentirme entre iguales. Me siento arropada; para 

10% 
Tengo otras prioridades. No me interesa. 4% 

Para visibilizarnos. Es importante participar en activida
des antirracistas y visibilizar todos aquellos temas de in- Colaboré, pero me desanimé. Tuve una mala experiencia. 3% 
justicia que vive la civilización africana aparte de ayudar 
a su desarrollo social. Hay otros aspectos más importantes para asociarnos, 

independientemente de nuestros orígenes o rasgos ét-
Favorecer la integración en la sociedad española. 

9% 

nicos. Estoy en otras asociaciones. 8% 2% 

Desconfío de ellas. 1% 

No deseo vivir en gueto. No quiero encasillarme. 1% 

De las respuestas dadas se concluye que la razón principal que motiva la adscripción a una entidad o 
asociación es la defensa de los derechos; ya se exprese en términos de «la unión hace la fuerza; necesitamos 
apoyo, unión, hermandad, protegernos entre nosotros» (20%); ya destacándose expresamente que «es el 
mejor medio para la lucha por nuestros derechos; porque a través de las organizaciones se pueden articular 
e impulsar acciones concretas, desde una perspectiva de incidencia política» (19 %). Tras estas dos razones 
principales se sitúa la adscripción «para empoderarme y reforzar mi identidad; mantener mis raíces culturales 
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y no perderlas» (14%). Junto con la concepción de la asociación o entidad como «lugar de encuentro entre 
personas con las que tengo cuestiones en común» (13%), en un ámbito menos político de defensa de dere
chos y reforzamiento de la identidad, y más en el afectivo: «ayuda estar con personas que comparten tu si
tuación y te entienden; por la necesidad de hablar con personas que me entiendan y compartan mis vivencias; 
para no estar sola». Motivo muy conectado con: «para sentirme entre iguales» (10%). Incide en la esfera de 
los sentimientos: «me siento arropada»; «para sentirme confortable»; «para sentirme entre iguales». 

Por el contrario, para la justificación de no estar inscrito en una asociación o entidad específica de perso
nas africanas y afrodescendientes se esgrimen, principalmente, razones de desconocimiento («no conozco, no 
tengo información; no tengo conocimiento de ellas, ni la función que desempeñan», 33%) y oportunidad («no 
he tenido la oportunidad u ocasión de inscribirme, aunque he hecho actividades», 16%). A ellas se suma la 
falta de disponibilidad, ya por inexistencia («no hay ninguna en mi zona; me gustaría, pero no hay en el muni
cipio donde resido; hay pocas organizaciones y pocas actividades» 11%), ya por falta de tiempo («no tengo 
tiempo» 9%). 

Por lo que siete de cada diez personas que aún no están inscritas en una asociación o entidad no es por 
tener una opinión contraria a ella, abriendo la puerta a una posible adscripción, si tuviesen más información, 
oportunidad y disponibilidad. A ellas podrían añadirse quienes aún no lo han hecho porque no tienen nece
sidad: «no lo necesito; no lo he pensado porque no he sufrido racismo; no me hace falta» (5%). Reconocen 
su papel en la defensa de sus derechos y actuación frente al racismo y la discriminación racial, pero no se han 
visto en la necesidad de acudir a una asociación. 

En cambio, son minoría quienes argumentan su no pertenencia a una asociación o entidad de personas 
africanas o afrodescendientes con críticas a su actuación, por no cubrir sus expectativas (7%); porque no 
comparten su modus operandi (5%); han tenido una mala experiencia (3%); o porque son contrarios a aso
ciarse por orígenes o rasgos étnicos (2%) o a vivir en un gueto (1%). Si bien, la suma de estos últimos motivos 
apenas logra agrupar a dos de cada diez personas que así justifican su no pertenencia a una asociación o 
entidad de personas africanas y afrodescendientes. 
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La exploración bifocal puesta en práctica en este estudio, al combinar la aproximación a las organizaciones 
y a las personas afro, ha resultado fructífera y cabe anotarla como una conclusión en el plano metodológico. 
Centrándonos en el abordaje de las entidades afro expuesto en el capítulo 1, conviene resaltar aquí otras 
conclusiones principales de carácter sustantivo, siguiendo el símil pictórico y de representación gráfica mani
festado en el título mismo de dicho capítulo. 

Una primera capa para el mapa (en evolución y elaboración), sobre el denominado aquí asociacionismo 
diverso afro, está en sus coordenadas de presencialidad temporal y espacial de dichas entidades afro en Espa
ña. Parece claro que el movimiento asociativo de la sociedad civil africana y afrodescendiente se extiende por 
buena parte de la geografía española. Su número y representación ha ido en aumento. Las asociaciones más 
antiguas, de las participantes en el estudio, datan de los años noventa del pasado siglo xx, pero son numero
sas las creadas en el último lustro. De las 42 entidades afroparticipantes, la mayor parte se congrega en 
Madrid (con 14), Andalucía (6), Cataluña (6), Murcia (5) y País Vasco (4); habiendo participado también, aun
que en menor medida, asociaciones ubicadas en Asturias (2), Galicia (1), Navarra (1), Aragón (1),Valencia (1) 
y Canarias (1). 

Una segunda doble capa de dicho mapa tiene que ver con su presentación en la sociedad digital actual, 
en el ciberespacio, en las redes sociales. Toda una fuente estratégica para el análisis sociológico, además de 
para la propia visibilización e interacción social de las organizaciones. Ello ha permitido al equipo investigador 
complementar la declaración de objetivos y actividades hecha por cada entidad en la encuesta; e ir perfilando 
el fenómeno asociativo afro pulsando su imaginario colectivo y algunas de sus representaciones simbólicas. 
Por un lado, se ha avanzado un primer mapa de posicionamiento discursivo que permite trazar algunas claves 
para la identificación de agrupamientos o tipologías, con base en las hablas de dichas entidades. Lo cual es un 
primer indicador de la heterogeneidad, riqueza y pluralidad de este movimiento social; que discurre a lo largo 
de ejes de acción (social, cultural, política) que interseccionan con ejes de interacción (simbólica, comunicación, 
conciencia e identidad afro, afrofeminista, etc.). Por otro lado, y relacionado con la interacción social-simbólica 
mencionada, se ha avanzado una primera muestra de la malla reticular del asociacionismo afro, prestando ma
yor atención analítica a algunos de los casos, que también suponen un anticipo de tipologías relacionales (a 
modo de mapa social o malla de interacciones entre las organizaciones afroparticipantes y otras no afro o 
que no han participado en el estudio). Esta primera exploración de algunos sociogramas queda pendiente de 
completarse en ulteriores trabajos. Los tres casos estudiados arrojan tres conclusiones destacadas ya en la 
rotulación misma de sus epígrafes: 

—	 La importancia del mapa social panafricanista interterritorial, con bases multi-mediáticas (radio, TV, li
brería). 
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—	 La relevancia de las redes afrofeministas, la interculturalidad y el antirracismo. 
—	 La potencialidad de la cibervisibilización y el empoderamiento de la mujer negra de habla hispana en 

la sociedad digital. 

Finalmente se resaltan aquí, algunos de los datos de la encuesta a las entidades, que se han expuesto en 
los once gráficos del capítulo primero: 

—	 El 65% de las asociaciones participantes forman parte de alguna red o federación que agrupa a dis
tintas entidades. Supone, sobre todo, «organizar actividades en común» y una «mayor promoción y 
difusión» de estas. Las actividades culturales o formativas más mencionadas (49 %) son «jornadas 
abiertas de convivencia entre culturas». 

—	 En la lucha contra la discriminación racial, destaca (entre lo ofrecido a sus asociados) la «información 
sobre sus derechos y organismos a los que dirigirse para poner una denuncia o reclamación» (46%). 
El mismo porcentaje señala haber tenido que adaptarse a las nuevas realidades de la sociedad actual. 

—	 Respecto a la evolución del número de entidades, la percepción más compartida es que «se ha incre
mentado levemente» (29%) o «se ha mantenido más o menos estable» (25%). 

—	 Las ayudas públicas que reciben las entidades es su principal fuente de ingresos, aunque se han redu
cido en los últimos 10 años para una mayoría de casos. 

—	 Y el motivo principal por el que sus socios acuden a la asociación es la «defensa de nuestros dere
chos» (29%). Por el contrario, el motivo principal de su inestabilidad es, precisamente, la «situación 
laboral inestable» (33%). 

A modo de selección de conclusiones igualmente se extractan algunos trazos del recorrido hecho a través 
de los datos demoscópicos aportados por la población africana y afrodescendiente, junto con representantes 
de las entidades afro, respecto a los temas que han focalizado el presente estudio, y desarrollados en los tres 
últimos capítulos. 

Lo primero que quiere destacarse es la necesidad de disponer en España de datos estadísticos desglosa
dos por origen étnico-«racial» de las personas, y no únicamente el nacional, para que la presencia, el legado 
o las aportaciones de la población negra, africana y afrodescendiente a la sociedad española sean visibilizados, 
por una sociedad que no siempre les considera parte de ella. Los datos recabados en la encuesta autocum
plimentada online, diseñada para la presente investigación, nos describen a una población diversa, entre cuyas 
características descritas en el capítulo 2 destacamos las siguientes: 

—	 La elevada proporción de personas que han nacido en España. Representan casi la mitad de la pobla
ción encuestada (47%). Proporción que se alza hasta el 71% que tienen la nacionalidad española. Pese 
a ello, se les continúa visibilizando como foráneos, por el color de su piel, incrementando las probabi
lidades de discriminación. En algunos casos la discriminación llega incluso a convertirse en «una cons
tante en sus vidas», como mostraron varios relatos extractados en el capítulo 3.Vivencias de discrimi
nación inclusive más dolosas para quienes han nacido en España o han adquirido la nacionalidad, 
alzando su valoración de España como país racista. 

—	 Hay más presencia de mujeres (62 %) que de hombres (36 %) entre quienes han respondido a la 
encuesta; y, como es usual en las encuestas autocumplimentadas online, es una población relativamen
te joven (el 78% tienen entre 16 y 41 años) y con un nivel educativo medio-alto (habiendo incluso 
un 16% con estudios de posgrado o doctorado). Ambas características son habituales en este tipo de 
encuesta, menos accesible a las personas de mayor edad y de menor nivel educativo y de renta, al 
exigir más destrezas informáticas y de comprensión de las preguntas. De ahí que insistamos que este 
estudio no incluye a toda la población negra, africana y afrodescendiente que reside en España, sino 
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fundamentalmente la menos presente en el imaginario colectivo y que dista de la visibilizada a través 
de los medios de comunicación en noticias sobre inmigración irregular, venta callejera o actividades 
delictivas. 

—	 Pese a su elevado nivel de formación, llama la atención su ubicación preferente en los peldaños labo
rales de baja (24%) y media cualificación (44%); siendo la media de ingresos de 1.497 euros al mes. 
Discordancia entre indicadores de estatus o clase social que es similar a la observada en la población 
de origen migrante. Por lo que no sorprende que, cuando se indaga en sus experiencias de discrimi
nación laboral (capítulo 3), las dos más referidas sean «no acceder a empleos para los que están 
formados» y «le han rechazado durante una entrevista» (ambas en igual proporción: 37%). 

—	 El 55% residen en una vivienda de alquiler y apenas un 20% en una vivienda en propiedad. Si bien, el 
acceso a la vivienda no ha sido fácil. El 47% de las 1.150 personas que viven en una vivienda en alquiler 
o propiedad se ha sentido discriminada. Lo arguyen «por ser negro/a» (56%), «no quieren negros», 
aunque sean personas españolas (capítulo 3). A los prejuicios consolidados en su contra, se suman las 
mayores trabas burocráticas a las que tienen que hacer frente, cuando suman su condición de inmigran
tes: «piensan que no tienes financiación» y pasas a estar en desigualdad de oportunidades y de trato. 

—	 Casi la mitad se considera no creyente y en su mayoría se autorreconocen como personas «afrodes
cendientes» y «negras», en igual proporción (19%, respectivamente). También «africana» (17%) y 
«afroespañola» (12%), incidiendo en su doble consideración de persona española y afro. En el auto
rreconocimiento como persona afrodescendiente y afroespañola ser de origen africano es la variable 
que más afecta, junto con haber tenido alguna experiencia de discriminación por el color de la piel. 
Tener la nacionalidad española y estar en los peldaños más altos de la escala de ocupación laboral 
distingue el autorreconocimiento como persona afroespañola. 

—	 Pese a que el 71% tiene la nacionalidad española, el 60% no se siente español/a. La razón principal 
que dan es porque «no me reconocen como tal» (28%), aunque sea española por nacimiento o na
cionalidad. «Por el color de la piel continuamente te recuerdan que no eres o cuestionan tus oríge
nes». Lo que les genera problemas de identidad y la búsqueda de sus raíces, como consecuencia del 
sentimiento de rechazo y discriminación. El «no podemos ser ciudadanos de primera, cuando nos 
consideran ciudadanos de segunda, al mismo tiempo», o «es un cruce de identidades». 

Apenas hay diferencias entre hombres y mujeres, aunque entre los hombres hay una mayor presencia de 
personas de más edad, con trabajo fijo, y que han nacido en un país de África; mientras que, en las mujeres 
sobresalen las personas de menor edad y originarias de países de Latinoamérica.Tampoco hay muchas dife
rencias respecto a sus vivencias de racismo y discriminación (capítulo 3). A este respecto, junto a lo antes 
señalado, destaca: 

—	 La opinión extendida entre los representantes de entidades de personas africanas y afrodescendientes 
de que la discriminación hacia ellas, en vez de aminorarse, ha incrementado en los últimos años (60%). 
A ello ha contribuido «la extensión de los discursos racistas y xenófobos en los medios de comuni
cación y los discursos políticos», junto con el racismo institucional que ven en la Ley de Extranjería. A 
ello se suma «la falta de políticas públicas y de reparación contra el racismo y el colonialismo», la 
actual «crisis económica consecuente a la pandemia del coronavirus», la «falta de educación ciudada
na contra la discriminación» o «la mayor presencia de personas africanas que residen en el país». La 
difusión por los medios de comunicación del asesinato del afroamericano George Floyd por la policía 
estadounidense, y las posteriores manifestaciones de repulsa en diferentes países, incluido España, no 
ha despertado la esperada filia hacia ellos. Al contrario, el 90% de las 1.369 personas encuestadas 
afirma que «no ha habido ningún cambio». 

—	 Se perciben como la población más discriminada, seguida por la población de origen inmigrante. Casi 
la totalidad comparten que tienen menos oportunidades en el acceso a un puesto de responsabi
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lidad (95 %), a un puesto de trabajo (94 %) y a una vivienda (91 %). Los representantes de las enti
dades o asociaciones además apuntan a la discriminación «legislativa», a los requisitos legales para 
acceder a un visado o a la posibilidad de regularizar la situación administrativa en España, que son 
diferentes en función del país de origen. A ello suman la falta de voluntad política para buscar una 
solución al problema de alojamiento de las personas migrantes sin hogar y el abuso policial (las 
detenciones policiales por perfil étnico). De ello culpabilizan a la sociedad de acogida, que no apues
ta por la igualdad de oportunidades para todas las personas, junto con la visión de la inmigración 
que transmiten los medios de comunicación social, vinculándola a violencia, terrorismo y delincuen
cia.También recalcan la falta de concienciación relativa a la discriminación racial, la larga tradición de 
anti-africanidad que existe en España, carencias de educación, y excesos de estereotipos y prejuicios. 

—	 La experiencia de discriminación por color de piel o rasgos étnicos es casi generalizada (78%), segui
da a distancia de la discriminación por nacionalidad (47%). Las mujeres son quienes más denuncian 
haber experimentado discriminación por aspecto físico (35%) y por género (57%; 11 y 31 puntos más 
que los hombres). Mientras que la discriminación atribuida a su cultura y costumbres se menciona más 
por quienes comúnmente son percibidos más distantes: los musulmanes (56%) y los nacidos en Áfri
ca (33%). Pero únicamente un 10% de las 1.042 personas que vivieron alguna experiencia discrimina
toria lo han denunciado formalmente. Nueve de cada diez no ha denunciado porque creen que «no 
sirve para nada» (31%) o han normalizado el hecho discriminatorio: «no era motivo de denuncia, al 
considerar que es algo normal o habitual» (24%). Cuando denuncian, es porque lo consideran grave 
y sobre todo acuden a la Policía o a la Guardia Civil. Si bien, su satisfacción con el desarrollo de la 
denuncia es, en conjunto, baja (una media de 3,1 en una escala de 0 a 10), principalmente por la falta 
de respuesta: «no son atendidas» (36%). 

—	 El racismo cotidiano (en la vida diaria, por parte de la población en general) es menos destacado (con 
una valoración media de 7,6), mientras que sitúan a España en valores máximos de racismo estructural 
(con una media de 8,5; la puntuación de 10 es otorgada por el 51% de las personas encuestadas). Un 
racismo estructural que, a diferencia del institucional (más identificado con leyes e instituciones públicas 
o privadas), abarca al conjunto de la sociedad y se conecta con experiencias de discriminación que 
hacen extensible al conjunto de la sociedad («en todos los espacios, sociedad en general») y tiempos 
(«una constante en mi vida»), como se viera en el capítulo 3. 

Por lo que no sorprenden ni las valoraciones, ni las propuestas antidiscriminación recogidas en el capítulo 4. 
Lo que más determina la puntuación que se dé a España en la escala de racismo estructural es, precisamente, 
que se considere que las diferentes administraciones públicas no están haciendo esfuerzos suficientes para lograr 
la plena igualdad de derechos de las personas africanas y afrodescendientes.Tras ella, el haber sido discriminado 
por el color de la piel. 

Respecto al trato policial, llama la atención que el 49% de las personas encuestadas haya sido alguna vez 
detenida1 por la policía (en la mayoría de los casos, para pedirles documentación). Por lo que no extraña la 
común referencia a la discriminación policial. El 85% considera que les tratan peor que a otro ciudadano/a. A 
este respecto, parece haber conexión entre los controles policiales y la posición socioeconómica (clase baja 
y media-baja) de la persona, así como su procedencia africana y ser hombre más que mujer. En su explicación, 
despunta la persistencia de prejuicios raciales: «les presuponen culpables o sospechosos»; «perfiles raciales 
constantes»; «nos ven como delincuente y en ningún momento tienen en cuenta la presunción de inocencia». 
Argumentación que concuerda con lo recogido en el Informe del Grupo de Trabajo de Expertos sobre los 

1 Según la RAE, detener se define como: 

1. tr. Impedir que algo o alguien sigan adelante. 
2. tr. Interrumpir algo, como una acción o un movimiento. 

En el marco del presente estudio tiene un sentido amplio que incluye, entre otras, gestiones de identificación, control, inspección o registro 
policial 



  

 
 

 

  
 

  
 

 
  

  

 
 

  

  

 

  
 

 
  

  

 
 
 
 

  

Conclusiones >>> 177 

Afrodescendientes y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Como también coincide lo reco
gido en relación con los medios de comunicación social. 

La valoración que se les da incluso es inferior a la expresada respecto al trato policial (media de 2,5). 
Principalmente se debe a que transmiten sólo imágenes negativas (estereotipadas) de las personas africanas 
y afrodescendientes (pobres, hambrientos, nos invaden, propagan enfermedades,...), criminalizándoles (26%). 
«Acentúan la estigmatización, criminalizando al africano y afrodescendiente» y transmitiendo una «imagen 
primitiva de África», a lo que contribuye que no haya personas de ascendencia africana en los medios de 
comunicación. Perpetúan estereotipos negativos (18%), fomentando «el odio y el miedo», y distorsionan la 
realidad (17%) porque buscan el sensacionalismo y dan «un trato sesgado y deficiente» a las noticias que 
transmiten. Demasiados tópicos y prejuicios (9%) y les deshumanizan (8%): «hablan de nosotros como si no 
fuésemos personas». Además, al igual que en referencia a la policía, advierten la «escasa presencia de la po
blación negra en los medios de comunicación»: la falta de «referentes negros», que contribuya a mejorar su 
imagen en la sociedad. 

Desde las entidades de personas africanas y afrodescendientes se demandan cambios en la Ley de Ex
tranjería para que sea favorable a la inclusión y participación.También, apostar por políticas de acción afirma
tiva o medidas especiales y «trabajar por la igualdad real de derechos», promoviendo una ley integral contra 
el racismo y la discriminación, que sea efectiva y esté dotada de presupuesto para que se aplique. Sin olvi
darnos de las políticas educativas, de representación y el empoderamiento de los colectivos más discrimina
dos. Por parte de la población, despunta la demanda de «dar mayor formación sobre la diversidad a docen
tes, jueces, personal sanitario, policía,...», junto con «educar contra la discriminación (libros de textos, Instituto 
de Cultura Africana y Afrodescendiente...)» y «desarrollar una ley contra el racismo». A dichas actuaciones 
antidiscriminación sigue la demanda de «mejorar el tratamiento dado en los medios de comunicación social» 
y el «facilitar la denuncia formal de cualquier manifestación de discriminación». A ello puede contribuir la 
mediación de las entidades o asociaciones. 

Aunque dos de cada tres personas encuestadas no estén inscritas en alguna asociación o entidad (sobre 
todo, por falta de información, oportunidad y disponibilidad), la razón principal que motiva la adscripción es 
la defensa de derechos; ya se exprese en términos de «la unión hace la fuerza» (20%) o porque «es el me
jor medio para la lucha por nuestros derechos» (19%). Además de la necesidad de «empoderarme y refor
zar mi identidad» (14%). 

Hasta aquí lo destacado en esta breve sinopsis de los hallazgos principales de un estudio que, al basarse en 
encuestas autocumplimentadas online, ha posibilitado la participación de personas de diferentes comunidades 
autónomas y de núcleos rurales, que han respondido en un mes, aportando una gran riqueza de información 
cuantitativa y cualitativa: un extenso detalle y argumentación a sus respuestas a preguntas abiertas, y en sus 
propias palabras. Por lo que se recomienda no restringirse a la lectura de estas breves conclusiones, sino su
mergirse en el detalle de lo aportado en los cuatro capítulos que componen la presente monografía. 
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